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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Intercontinental de la Empresa Universidad Intercontinental de la Empresa 15028907

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad Intercontinental de la Empresa

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEATRIZ CHECCHIA COTTI Coordinadora General Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rua Nova, 33 15705 Santiago de Compostela 661231545

E-MAIL PROVINCIA FAX

notificaciones@uie.edu A Coruña

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 10 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad Intercontinental de la Empresa

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

097 Universidad Intercontinental de la Empresa

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 144 6

1.4-1.9 Universidad Intercontinental de la Empresa
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

15028907 Universidad Intercontinental de la
Empresa

Si No

1.4-1.9.2 Universidad Intercontinental de la Empresa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

280

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

280 70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título.

El Grado de Psicología de la UIE promueve la comprensión y el análisis del comportamiento humano como base para la intervención a nivel individual,
grupal, comunitario y organizacional, siempre con el compromiso centrado en los principios éticos y estéticos de la profesión.

La propuesta de la titulación tiene por objetivo proporcionar una formación de carácter generalista, de pluralismo teórico y convergente con otras disci-
plinas, que permita alcanzar una amplitud de criterio para el ejercicio profesional de la psicología. Asimismo, la titulación propone el aprender a realizar
investigaciones cualitativas y cuantitativas en psicología.

Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos.

El título no incorpora estructuras curriculares específicas por lo que no procede el detalle.

Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos.

Prácticum (actividades formativas complementarias)

La UIE, en el marco de programa formativo de los respectivos títulos, incluye cada semestre un #Prácticum# que tiene carácter extracurricular.

El Prácticum semestral será objeto de valoración y se evaluará con la calificación #Satisfactorio/Insatisfactorio#. Su duración mínima será de 25 ho-
ras/semestre de trabajo del estudiante y, al menos durante un semestre, consistirá en actividades de aprendizaje servicio (ApS). La realización de es-
tas actividades por parte de los estudiantes quedará acreditada formalmente mediante un certificado emitido por la UIE y los estudiantes incorporarán
a su documentación académica la realización de estas actividades según la normativa vigente. La formación complementaria se adquirirá mediante
la asistencia, superación y participación en conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no curriculares, actividades de aprendizaje-servicio y
cualquier otra forma que se establezca tanto por los responsables académicos de los títulos como por las instancias competentes de la Universidad.

Los objetivos fundamentales del Prácticum, además de proporcionar habilidades especiales a los estudiantes para el desarrollo personal y profesional
de los egresados de la UIE, permite una efectiva incorporación de conocimientos y competencias.

Aprendizaje Servicio

Los estudiantes pueden realizar un Proyecto de Servicio Comunitario que permite adquirir competencias para su titulación, desde la experiencia del
servicio a la sociedad. Por otra parte, la actividad de enseñanza aprendizaje "Aprendizaje Servicio" (ApS) es habilitada de forma permanente en todas
las asignaturas y reflejada en las Fichas de la Asignatura dentro del sistema de evaluación. Esto da la oportunidad a la creación de iniciativas de ApS,
desde los propios estudiantes y sus profesores.

Tal como se mencionó anteriormente, es una actividad que, en general, no se incluyen como parte de la evaluación al inicio de la asignatura, pudien-
do reemplazar parte de la evaluación planificada. El aprendizaje-servicio es de gran importancia dentro del modelo académico de la UIE debido a que
estas iniciativas puedan ser incorporadas al proceso de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas, siempre que tenga una vinculación clara con los re-
sultados de aprendizaje previstos para la asignatura. El proyecto deberá contar con la aprobación de la coordinación de la titulación a petición del pro-
fesor quien garantiza que todos los estudiantes lleguen a los mismos resultados de aprendizaje de la asignatura en cuestión. El peso de esta actividad
varía de 0 a 30%.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Formación generalista e interdisciplinar basada en fundamentos teóricos, metodologías y herramientas de aplicación de modelos psicológicos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí
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TITULO
PROFESIONAL

Psicólogo General Sanitario

NORMA Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-25 - Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de libre elección serán los vinculados a las asignaturas
matriculadas por el estudiante en cualquiera de las alternativas ofrecidas dentro del modelo académico de la UIE. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-25 - Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de libre elección serán los vinculados a las asignaturas
matriculadas por el estudiante en cualquiera de las alternativas ofrecidas dentro del modelo académico de la UIE. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-CONO-16 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-16 - Ser capaz de identificar problemas y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.)
y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

RPFA-HABI-18 - Identificar los nuevos modelos de trabajo y las nuevas competencias exigidas y proponer soluciones a los
problemas organizacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-CONO-19 - Conocer las distintas estrategias y métodos de intervención directos e indirectos sobre los destinatarios: consejo
psicológico, terapia, negociación, mediación, asesoramiento, formación de formadores, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-19 - Diseñar el procedimiento de aplicación de tratamientos e intervenciones psicológicas basadas en los diferentes
enfoques. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-19 - Saber identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes campos de aplicación y
establecer las metas de actuación psicológica. TIPO: Competencias

RPFA-HABI-23 - Integrarse en un contexto profesional como un nuevo escenario donde desarrollarse, con normas y
procedimientos distintos, en donde aprender y desarrollar otras competencias que consoliden su perfil. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-COMP-23 - Contribuir a fortalecer la personalidad, la comunicación, la adaptación, los valores y el compromiso. TIPO:
Competencias

RPFA-COMP-03 - Demostrar conocimientos y comprensión de los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las
funciones psicológicas. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-01 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-01 - Reconocer las relaciones históricas y actuales que la psicología mantiene con disciplinas afines, tanto dentro del
ámbito de las ciencias naturales y técnicas como de las ciencias sociales y humanidades. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-01 - Demostrar conocimientos y comprensión de las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los
distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-02 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-02 - Integrar teorías y evidencias sobre la importancia de los procesos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-02 - Demostrar conocimientos y comprensión de las leyes básicas de los distintos procesos biológicos. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-03 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-06 - Conocer las técnicas de análisis multivariado que permiten analizar las relaciones de dependencia o
interdependencia entre un conjunto de variables. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-10 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos
psicológicos, fisiológicos y psicopatológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-10 - Demostrar conocimientos y comprensión de los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo
largo del ciclo vital. TIPO: Competencias

RPFA-HABI-11 - Describir los mecanismos neurales y dinámica de la actividad bioeléctrica del sistema nervioso, como sustratos
de la correlación que se establece con los procesos psicológicos básicos. TIPO: Habilidades o destrezas
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RPFA-HABI-12 - Distinguir las técnicas y herramientas de evaluación de procesos neuropsicológicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-COMP-12 - Ser capaz de describir realizar una evaluación neuropsicológica y realizar el correspondiente informe. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-13 - Conocer los modelos teóricos de la psicología del pensamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-13 - Identificar las diferencias y semejanzas entre las distintas perspectivas teóricas sobre el pensamiento. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-15 - Demostrar conocimientos y comprensión de los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología (clínico y de la salud, social, educativo). TIPO: Competencias

RPFA-HABI-16 - Aplicar conocimientos y comprensión de los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de
datos propios de la Psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-CONO-17 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y
socioculturales que intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-17 - Identificar temas sociales de actualidad relacionados con el entorno social y cultural con principios, paradigmas y
conocimiento psicológico adquirido. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-17 - Saber analizar las necesidades y el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos
grupales e institucionales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-18 - Conocer las características relevantes del comportamiento de los individuos y grupos en las organizaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-18 - Saber desarrollar estrategias para ayudar a las organizaciones a desarrollar el potencial de sus empleados y a
mejorar su salud y bienestar. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-20 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y
promover la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico y
salud, trabajo y organizaciones y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-20 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros
profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-20 - Saber definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios y evaluar los resultados obtenidos. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-21 - Conocer las técnicas y los recursos de comunicación para comprender a los demás. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-21 - Aplicar estrategias para transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la
evaluación y los posibles planes de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-21 - Saber promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos,
grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-22 - Conocer el rol del psicólogo en cada uno de los ámbitos de intervención principales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-22 - Identificar los diversos dispositivos y servicios en los que trabaja un profesional en función de los diferentes
ámbitos de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-22 - Saber actuar acorde con el obligado cumplimiento de los principios éticos y estéticos de la Psicología. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-23 - Fortalecer y aplicar las competencias adquiridas en la titulación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-CONO-24 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-24 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-24 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance. TIPO: Competencias

RPFA-HABI-03 - Identificar las relaciones entre los procesos biológicos con los mecanismos y procesos psicológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-CONO-04 - Conocer los conceptos y modelos teóricos básicos de la psicología comunitaria. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RPFA-HABI-04 - Reconocer, distinguir y dotar de significados a los distintos ámbitos de intervención de la psicología comunitaria.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-04 - Demostrar conocimientos acerca de la relación entre la intervención en el contexto social y la calidad de vida en
las comunidades. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-05 - Conocer las principales características y aplicaciones de la psicología educacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-05 - Reconocer los principios y las variables que inciden en los procesos educativos a lo largo del ciclo vital. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-05 - Demostrar conocimiento sobre el papel, las funciones y procedimientos de los procesos educacionales. TIPO:
Competencias

RPFA-HABI-06 - Aplicar las técnicas de análisis multivariado adecuadas para explicar el comportamiento de las variables, resumir
la información contenida en los datos en un menor número de variables o clasificar a los individuos en grupos con características
similares. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-06 - Identificar las situaciones en las que aplicar las técnicas de análisis multivariado, formular y resolver el
problema, e interpretar los resultados. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-07 - Conocer y utilizar los procesos del pensamiento, la cognición, la motivación, la creatividad y la comprensión de
la diversidad humana en el contexto de una sociedad global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-07 - Aplicar el pensamiento crítico con respeto a los derechos y valores fundamentales de una sociedad con
compromiso social, medioambiental y en armonía con un desarrollo sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-07 - Identificar situaciones discriminatorias o de injusticias de cualquier índole y actuar de manera responsable
utilizando el pensamiento crítico con respeto a las diferentes opiniones y la diversidad cultural. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-08 - Conocer los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos, científicos, profesionales y la
ubicación de los diferentes tipos de repositorios de información con garantías de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-08 - Aplicar las normas de estandarización para la redacción de informes académicos, científicos y profesionales y
utilizar fuentes de información de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-08 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-09 - Conocer el lenguaje, los conceptos, métodos y herramientas de la estadística para analizar e interpretar datos de
forma numérica y gráfica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-09 - Seleccionar y utilizar los conceptos, métodos y herramientas adecuadas para resolver problemas estadísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-09 - Identificar, formular, analizar y resolver problemas estadísticos e interpretar sus resultados. TIPO:
Competencias

RPFA-HABI-10 - Identificar los cambios biológicos, cognitivos, sociales y afectivos que se producen a lo largo del ciclo vital.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-CONO-11 - Conocer las características fundamentales de la organización neuroanatómica, estructural y funcional de los
sistemas nervioso y neuroendocrino que dan lugar a los distintos procesos psicológicos básicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-11 - Ser capaz de relacionar los aspectos más destacados del desarrollo, maduración y envejecimiento del sistema
nervioso y neuroendocrino con las principales etapas del desarrollo psicológico. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-12 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos y funciones de la neuropsicología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-COMP-13 - Ser capaz de relacionar los procesos de pensamiento con otros procesos psicológicos estudiados y con las
diferentes teorías que los sustentan. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-14 - Comprender las principales teorías y paradigmas de personalidad así como de la psicopatología identificando los
conceptos fundamentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-14 - Identificar el ámbito de conocimiento de la psicología de la personalidad y la psicología normal y anormal.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-14 - Distinguir las bases y fundamentos de las distintas teorías de personalidad y psicopatología. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-15 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RPFA-HABI-15 - Diseñar y realizar un proceso de evaluación y diagnóstico psicológico. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-25 - Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de libre elección serán los vinculados a las asignaturas
matriculadas por el estudiante en cualquiera de las alternativas ofrecidas dentro del modelo académico de la UIE. TIPO:
Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

·
Admisión y Permanencia

El procedimiento de acceso a las titulaciones de Grado de la UIE será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación
y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Asimismo, se estará a lo dispuesto en el RD 412/2014, por el que se establece
la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (artículo 15 del RD 822/2021).

El área de Admisiones es el órgano encargado de gestionar y organizar el proceso de admisión de los estudiantes, velando por el cumplimien-
to tanto de la legislación referida al acceso a las enseñanzas de Grado como de la normativa de acceso interno de la UIE.

Las pruebas de admisión serán evaluadas por el Departamento de Admisiones con el apoyo del área académica y de un equipo de profesiona-
les del ámbito de la selección de recursos humanos. La información específica sobre estas pruebas estará disponible en el apartado #Pruebas
de Admisión# en la página web de la Universidad.

Tomando como referencia el valor de permanencia establecido por la UIE para la continuidad en los Grados ofertados, se plantea que el valor
de referencia para la admisión se fije en el 6 (seis).

Por tanto:

# La obtención de una puntuación de 6 (seis) supondrá la admisión automática de la persona candidata a la admisión.

# El comité, una vez establecida la referencia precisa para determinar la admisión automática de un candidato, sólo deberá reunirse para la
valoración de aquellos casos que no hayan obtenido dicha admisión automática. Como resultado de dicha valoración podrá resultar la admi-
sión definitiva, la admisión provisional o la no admisión de los candidatos evaluados.

Para la baremación y ordenación de todos los candidatos que hayan superado la fase de pruebas escritas se usarán los siguientes criterios:
expediente académico, resultados de las pruebas, valoración de la entrevista personal y nivel de inglés.

Con carácter previo al inicio del proceso de admisión se informa al estudiante de la ponderación de cada uno de los criterios. Desde la UIE se
pretende primar el talento y por ello se prestará especial atención al expediente previo de los futuros estudiantes. Respecto a las ponderacio-
nes de los criterios de admisión, se incluyen las siguientes: expediente académico (50%), pruebas de aptitudes (15%), prueba general de ac-
ceso (5%), prueba de idioma inglés (10%), entrevista personal (20%).

Para iniciar el proceso de admisión, el candidato presentará su solicitud de admisión debidamente cumplimentada aportando la documentación
necesaria (fotografía reciente, copia del DNI o Pasaporte, expediente académico y acreditación de nivel de inglés) a través del formulario dis-
ponible en la web de la UIE.

Una vez recibida la solicitud, se fijará una fecha con el candidato para la realización de las pruebas de acceso al Grado en Psicología que
constan de:

Evaluación del expediente académico previo (50%)

El expediente se calculará en igual porcentaje mediante la media de:

· 3º y 4º de la ESO

· 1º de Bachillerato

Aquellas notas superiores a 7 se considerarán dentro del cupo de Excelencia Académica.

·  Cuestionario de habilidades: razonamiento lógico, verbal y matemático.

·  Prueba general de acceso (orientado a analizar las capacidades de expresión escrita y orientación al mundo de la psicología).

·  Prueba de nivel de inglés.

·  Dos entrevistas personales.

·
A la entrevista personal podrán presentarse sólo aquellos candidatos que hayan superado las pruebas escritas del proceso de admisión y será
realizada presencialmente en cualquiera de los Campus de la UIE o por videoconferencia para aquellos candidatos que residan fuera de Gali-
cia o que puedan justificar no poder hacerla presencialmente.

El objetivo de estas pruebas es evaluar las capacidades aptitudinales y personales, así como las competencias de los potenciales estudiantes
de la UIE. De esta manera se garantiza la adecuación del perfil a los objetivos de aprendizaje marcados, así como su orientación a las diver-
sas áreas de la psicología y, de esta manera, aumentar la posibilidad de finalizar con éxito sus estudios en el tiempo establecido.

Las pruebas evalúan el perfil competencial del candidato para la realización del programa y las entrevistas personales están orientadas al co-
nocimiento del perfil académico y motivacional de los candidatos.
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Teniendo en cuenta la vocación internacional de la UIE y el requerimiento de las asignaturas del sexto semestre, se exige una prueba de ad-
misión de inglés. Para niveles B1 o inferiores, será obligatorio establecer un esquema de trabajo para llegar al sexto semestre con nivel míni-
mo de B2.

Acerca del contenido de las pruebas de acceso, se amplía con la siguiente información:

Pruebas de aptitudes (15%): Se utiliza una prueba de contrastada referencia que, mediante una batería de test, evalúe aptitudes intelectua-
les del estilo de EFAI (Evaluación Factorial de las Aptitudes Técnicas comercializado por TEA Cegos). Se implementa mediante un cuestiona-
rio de habilidades de razonamiento lógico, verbal, matemático y espacial que se aplica a todos los estudiantes con independencia del Grado
solicitado.

-  Test de aptitud numérica: Se evalúa la destreza en el cálculo mental, el razonamiento aritmético y la resolución de problemas numéricos de la vida
diaria.

-  Test de razonamiento: Se evalúa la capacidad para resolver problemas lógicos o abstractos y descubrir secuencias lógicas.

-  Test de aptitud verbal: Se evalúa la capacidad para comprender conceptos e ideas expresadas con palabras y razonar con ellas. Se relaciona tam-
bién con la riqueza de vocabulario.

-  Test de aptitud espacial: Se evalúa la habilidad con que una persona puede imaginarse mentalmente movimientos de figuras en el espacio (girar-
las, encajarlas...)

·
Valoraciones

· Test de Aptitud Numérica: Hasta 6 puntos

· Test de Razonamiento: Hasta 5 puntos

· Test de Aptitud Verbal: Hasta 4 puntos

· Test de Aptitud Espacial: Sin puntuación (se realiza como complemento para el análisis de inteligencia general y estilo de respuesta -rapidez y efica-
cia-).

·
Siguiendo el nivel estándar de la prueba, se le asignará la siguiente asignación de puntos:
o

Prueba General de Acceso (5%): Es una prueba que analiza las capacidades de expresión escrita (capacidad de transmitir una idea
o concepto) y la orientación al mundo de la Psicología. Esta prueba se implementa mediante un ensayo que realizan los aspirantes so-
bre preguntas relacionadas con sus aspiraciones, valores e intereses. Deben tener una extensión entre 100 y 150 palabras. Esta prue-
ba se complementa posteriormente con una segunda entrevista, en la que se profundiza sobre las motivaciones para realizar la titula-
ción.

Prueba de Lengua Inglesa (10%): Es una prueba que se realiza con un proveedor externo de contrastada solvencia, en formato on-
line y dividida en 5 partes que evalúa las siguientes competencias: gramática, vocabulario, comprensión lectora, expresión escrita y
comprensión auditiva.

Niveles Puntos
1 A1 Beginner 0 - 20
2 A2.1 Elementary 21 - 30
3 A2.2 Preintermediate 31 - 40
4 B1.1 Lower intermediate 41 - 45
5 B1.2 Intermediate 46 - 50
6 B2.1 Upper intermediate 51 - 60
7 B2.2 Preadvanced 61 - 70
8 B2.3 Lower advanced 71 - 75
9 C1.1 Advanced 76 - 80
10 C1.2 Upper advanced 81 - 90
11 C2 Mastery 91 -100

·
Entrevistas Personales (20%): Se realizan por especialistas en el ámbito de la evaluación de personas y/o miembros del claustro académico.
En el caso de que la entrevista se realice sólo con la asistencia del especialista cabría una nueva entrevista con personal académico si así se
requiere para un mayor acompañamiento de los aspirantes.
Las entrevistas personales adquieren mayor relevancia para el acompañamiento del estudiante y debe avalarse con un informe de carácter
competencial, donde se evalúan diferentes aspectos y competencias (competencias definidas adaptando el modelo de Hay McBer):

o  Motivación / necesidad de hacer el programa: Disposición para demostrar un alto interés para realizar el programa por encima de las exigencias
establecidas. Qué importancia le otorga a trabajar durante el Grado para conseguir una satisfacción personal. Ponderación: 6%

o  Compromiso con objetivos. Responsabilización: Es la disposición para implicarse en las tareas encomendadas. Hace referencia al compromiso,
al sentido del deber profesional, al cumplimiento de obligaciones y los compromisos que adquieren, aumentando las posibles consecuencias de sus
actos y esforzándose por dar más de lo que se les solicita. Ponderación: 6%

o  Capacidad para trabajar en equipo: Trabajo en equipo y cooperación implica la intención de colaborar y cooperar con los demás, formar parte de
un grupo, trabajar juntos, en comparación a trabajar individual o competitivamente. Para que esta competencia sea efectiva, la intención tiene que ser
sincera. Se puede considerar siempre que el que ocupa un puesto es parte de un grupo que funciona como un equipo. Ponderación: 5%

o  Interés y curiosidad por aprender: Inquietud y curiosidad constante para aprender o saber más. Contempla el afán de poner en práctica y ampliar
los conocimientos técnicos, profesionales o de gestión, así como también transmitir los conocimientos relacionados con la ocupación. La persona si-
gue desarrollándose y adquiriendo nuevos conocimientos "motu proprio". Ponderación: 3%
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·
Todas las pruebas anteriores, con las puntuaciones correspondientes, se enmarcan en el Informe o Expediente de Admisión realizado por los
colaboradores especialistas y que tendrá carácter anónimo y en el que también se analizará la solicitud de admisión donde se incluyen otros
aspectos como: deportes, voluntariado, música, otras expresiones artísticas, etc.

Este informe podrá valorarse como apto, no apto o revisable. Todos los informes se valorarán finalmente en el Comité de Admisiones.

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el RD 822/2021, se recoge la reserva de un 5% de plazas para estudiantes que tengan reco-
nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

El Área de Admisiones es el órgano encargado de gestionar y organizar el proceso de admisión de los estudiantes, velando por el cumplimien-
to tanto de la legislación referida al acceso a las enseñanzas de Grado como de la normativa de acceso interno de la UIE.

Las pruebas de admisión son evaluadas por el Área de Admisiones con el apoyo del Área Académica. Respecto a la selección, se rigen los
principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad. Para la baremación y ordenación de todos los candidatos que hayan superado la
fase de pruebas escritas se usan los siguientes criterios:

- Expediente académico.

- Resultados de las pruebas.

- Valoración de la entrevista personal.

- Nivel de inglés.

·
Asimismo, aquellos estudiantes con talento, pero sin capacidad económica disponen de un amplio sistema de becas que les permite cursar
sus estudios en la UIE. Una vez evaluado el expediente del candidato, la admisión será comunicada vía telefónica, email y/o carta postal en un
plazo estimado de 15 días desde la realización de la entrevista personal.

La asignación de plazas se hará por riguroso orden respecto de la baremación realizada. En caso de que algún candidato admitido no se ma-
tricule en el plazo establecido, perderá esta condición y su plaza será asignada al siguiente candidato de la lista ordenada con el baremo antes
descrito.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Disposicones Generales

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre y según la normativa de la Universidad Intercontinental de la Empresa
(#UIE# o la #Universidad#, en lo sucesivo), aprobada por acuerdo de su Consejo Rector mediante resolución del 15
de septiembre de 2021 o fecha posterior.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UIE
constituirá una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos que valorará los créditos que pueden ser
objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del
estudiante y relativos a las enseñanzas cursadas.

CAPITULO 1 # DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial,
sustituyendo a determinados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención
de otros títulos universitarios sin carácter oficial. Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la
experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo
caso, lo establecido en la normativa de ámbito europeo, nacional o autonómica prevalecerá sobre el contenido del
presente documento.

Artículo 1 # Estudios susceptibles de reconocimiento

El sistema de reconocimiento de créditos de la UIE está basado en la acreditación de competencias y se podrá

reconocer créditos en los estudios oficiales de Grado por los siguientes conceptos:

a) Estudios cursados en otras titulaciones universitarias oficiales de Grado, en la misma u otra

universidad española.

b) Estudios cursados en titulaciones oficiales en universidades extranjeras.

c) Enseñanzas universitarias no oficiales.

d) Experiencia laboral o profesional acreditada.

e) Estudios de ciclo formativo de grado superior.

f) Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias, coopera-
ción y formativas complementarias como talleres, seminarios, cursos, jornadas, congresos, etc.

Artículo 2 - Reglas básicas para el reconocimiento de créditos

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a asignaturas de formación básica de dicha rama.

No obstante, UIE establece un límite de dieciocho (18) créditos #correspondientes a tres (3)

asignaturas- para el reconocimiento de créditos de asignaturas del primer año de titulación y un máximo de sesenta
(60) créditos para el total de la titulación.

2. Podrán ser también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras asignaturas de formación
básica pertenecientes a la misma rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras asignaturas o enseñanzas cursadas por el estudiante y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

4. El reconocimiento se hará preferentemente con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida garanti-
ce que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titulación
de destino. No obstante, podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de
establecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino.

5. Se podrán reconocer los créditos de asignaturas cuya calificación final sea igual o superior a seis (6), mantenién-
dose en el expediente académico la calificación numérica de la asignatura.

6. En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado podrá ser objeto de reconocimiento de créditos.

7. No se reconocerán créditos con cargo a asignaturas que lleven impartiéndose en UIE por un periodo inferior a un
año académico.

8. El reconocimiento de créditos es por semestre académico y el estudiante formalizará su solicitud de reconocimien-
to de créditos a través del formulario que se habilite en la intranet de UIE, en los quince días siguientes a la fecha
que figure en el calendario académico, que será resuelta en igual plazo
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9. Los estudiantes a los que UIE haya reconocido créditos con cargo a una asignatura podrán acudir como oyentes a
las clases.

Artículo 3 # Del reconocimiento de estudios cursados en universidades extranjeras

1. La Universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a ti-
tulaciones oficiales de la UIE o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de los estudios extranjeros.

2. La UIE podrá reconocer, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de programas de in-
tercambio, los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante participe en programas de inter-
cambio.

3. Fuera de los programas de intercambio, para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras
será requisito indispensable que la titulación de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el
título y que todas las certificaciones académicas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos
de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan. Si la titula-
ción de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y utiliza el sistema de
créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen. Si
la titulación de origen no hace uso del sistema de créditos ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de

Créditos del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación reci-
bida, garantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del
valor del crédito.

Artículo 4 # Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia laboral.

1. El reconocimiento de créditos relativos a enseñanzas universitarias no oficiales no incorporará calificación de és-
tos por lo que no se computarán a efectos de baremación del expediente.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada para poder ser reconocida deberá estar relacionada con las com-
petencias inherentes al título oficial para el que se pretenda su reconocimiento.

3. Para el reconocimiento de las prácticas externas sólo se considerarán periodos de actividad profesional demostra-
da aquellos de, al menos, 150 horas.

4. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios; salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado sustitutivo de un título
propio previo.

Artículo 5 # Del reconocimiento de otras enseñanzas y actividades

Se podrán reconocer también los créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias que tengan
relación con las competencias del título de destino hasta un máximo del 15 por ciento del total del plan de estudios.

Las personas solicitantes del reconocimiento podrán obtenerlo en créditos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y/o de cooperación hasta un máximo de 6 cré-
ditos del total del plan de estudios cursado.

CAPÍTULO 2 # DE LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra Universidad, aunque no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 1 # Créditos susceptibles de transferencia

La UIE podrá transfer al expediente académico de sus estudiantes, previa petición del interesado, todos los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en esta Universidad o en otra Universidad del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior (EEES).

Artículo 2 # Inclusión en el expediente académico y en el SET
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en cualquier Universidad, tanto los
transferidos, como los reconocidos y los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al título.

CAPITULO 3- DEL CAMBIO DE TITULACIÓN EN UIE.

Artículo 1- Requisitos

El estudiante que interese el cambio de titulación deberá:

a) Cumplir con las normas de permanencia en la UIE y no haber sido sancionado en el precedente por incumplimien-
to de las normas de la UIE,

b) Entrevistarse con el Decano de la Facultad a la que se adscribe la titulación para la que solicita el cambio,

c) Presentar a UIE un escrito razonado exponiendo los motivos del cambio de titulación y

d) Formalizar su solicitud a través del correspondiente formulario disponible en la intranet de UIE y en el plazo de 15
días que se habilitará al término de cada semestre. La solicitud será resuelta por UIE en igual plazo.

Artículo 2 # Procedimiento

Las solicitudes de cambio de titulación, junto con su documentación, se analizarán por la Comisión Académica de
UIE, u órgano que a tal efecto se establezca, que presentará al Comité de Coordinación Académica el informe co-
rrespondiente con recomendación de favorable o no favorable, según sea el caso, para que este segundo resuelva
lo que proceda.

Artículo 3 # Reconocimiento y transferencia de créditos.

Una vez aprobada la solicitud, todas las asignaturas cursadas y aprobadas, comunes a los planes de estudio de la
titulación de origen y de destino, serán automáticamente reconocidas en la nueva titulación con su correspondiente
calificación. Para el resto de las asignaturas, el procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se ajus-
tará a lo previsto en el Capítulo 1 y 2 anteriores.

En todo caso, la matrícula de asignaturas en la nueva titulación se ajustará a la reglamentación de matrícula de asig-
naturas de la misma y la general de UIE para las titulaciones de Grado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del RD 822/2021 y según la normativa
de la UIE, aprobada por acuerdo de su Consejo Rector mediante resolución del 15 de septiembre de 2021.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la UIE constituirá una Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos que valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente
y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas cursadas.

En cuanto a los programas de movilidad internacional, la UIE cuenta con la CARTA ECHE 2021-2027 y su Área de Relaciones Internacionales es res-
ponsable de la firma e implementación de convenios tanto bilaterales como Erasmus+. En sus titulaciones de grado, la UIE mantiene hasta la fecha 10
convenios en Europa, 2 en América y 3 en Asia de movilidad de estudiantes y profesores. En el curso 2023-2024, la oferta de plazas outgoing ha sido
de un 27% sobre el total de estudiantes de 2º curso. La movilidad se solicita en el 4º semestre y se desarrolla en el 6º semestre, impartido íntegramen-
te en inglés.

El proceso de movilidad se detalla en la Convocatoria de Movilidad presentada anualmente a los estudiantes y alojada en el campus virtual de la UIE.

La Universidad cuenta actualmente con varios colaboradores en el ámbito de psicología. En Europa se está valorando la cooperación con Dublin Busi-
ness School (Irlanda) y Beijing Normal University (China). En América Latina se ha firmado ya un convenio con la Universidad Católica de Uruguay de
cooperación con la Licenciatura en Psicología.

C
SV

: 7
89

71
91

96
39

72
14

14
56

24
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=789719196397214145624285


Identificador : 1500205 Fecha : 13/08/2024

13 / 44

En el Plan de Internacionalización de la UIE, el Área de Relaciones Internacionales sigue buscando nuevos colaboradores para ampliar el número de
convenios para el Grado en Psicología.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Multivariado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-06 - Conocer las técnicas de análisis multivariado que permiten analizar las relaciones de dependencia o
interdependencia entre un conjunto de variables. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-06 - Aplicar las técnicas de análisis multivariado adecuadas para explicar el comportamiento de las variables, resumir
la información contenida en los datos en un menor número de variables o clasificar a los individuos en grupos con características
similares. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-06 - Identificar las situaciones en las que aplicar las técnicas de análisis multivariado, formular y resolver el
problema, e interpretar los resultados. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Psicología Aplicada a Contextos Sociales y Educacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Comunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Educacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-04 - Conocer los conceptos y modelos teóricos básicos de la psicología comunitaria. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-04 - Reconocer, distinguir y dotar de significados a los distintos ámbitos de intervención de la psicología comunitaria.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-04 - Demostrar conocimientos acerca de la relación entre la intervención en el contexto social y la calidad de vida en
las comunidades. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-05 - Conocer las principales características y aplicaciones de la psicología educacional. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-05 - Reconocer los principios y las variables que inciden en los procesos educativos a lo largo del ciclo vital. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-05 - Demostrar conocimiento sobre el papel, las funciones y procedimientos de los procesos educacionales. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Psicología General y Antecedentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia y Escuelas de la Psicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Experimental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-01 - Conocer las funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-01 - Reconocer las relaciones históricas y actuales que la psicología mantiene con disciplinas afines, tanto dentro del
ámbito de las ciencias naturales y técnicas como de las ciencias sociales y humanidades. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-01 - Demostrar conocimientos y comprensión de las funciones, características, contribuciones y limitaciones de los
distintos modelos teóricos de la psicología. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Procesos Biológicos y Psicológicos Básicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 6|Ciencias del comportamiento y psicología

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Emoción, Motivación y Condicionamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología Humana, Anatomía y Psicobiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Percepción, Atención y Memoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos Cognitivos y Emocionales del Aprendizaje
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-COMP-03 - Demostrar conocimientos y comprensión de los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las
funciones psicológicas. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-02 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-02 - Integrar teorías y evidencias sobre la importancia de los procesos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-02 - Demostrar conocimientos y comprensión de las leyes básicas de los distintos procesos biológicos. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-03 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-03 - Identificar las relaciones entre los procesos biológicos con los mecanismos y procesos psicológicos. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Transversal

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Habilidades Personales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pensamiento Crítico y Creativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Dinámicas de la Sociedad Global-Global Society Dynamics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Liderazgo y Dirección de Personas-Leadership and Managing People

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-07 - Conocer y utilizar los procesos del pensamiento, la cognición, la motivación, la creatividad y la comprensión de
la diversidad humana en el contexto de una sociedad global. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-07 - Aplicar el pensamiento crítico con respeto a los derechos y valores fundamentales de una sociedad con
compromiso social, medioambiental y en armonía con un desarrollo sostenible. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-07 - Identificar situaciones discriminatorias o de injusticias de cualquier índole y actuar de manera responsable
utilizando el pensamiento crítico con respeto a las diferentes opiniones y la diversidad cultural. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodología de la Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología Académica y Análisis de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-08 - Conocer los estándares internacionales para la elaboración de trabajos académicos, científicos, profesionales y la
ubicación de los diferentes tipos de repositorios de información con garantías de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-08 - Aplicar las normas de estandarización para la redacción de informes académicos, científicos y profesionales y
utilizar fuentes de información de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-08 - Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional utilizando información contrastada en el ámbito
del campo de conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares internacionales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-09 - Conocer el lenguaje, los conceptos, métodos y herramientas de la estadística para analizar e interpretar datos de
forma numérica y gráfica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-09 - Seleccionar y utilizar los conceptos, métodos y herramientas adecuadas para resolver problemas estadísticos.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-09 - Identificar, formular, analizar y resolver problemas estadísticos e interpretar sus resultados. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Titulación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 114

NIVEL 2: Diversidad Humana, Personalidad y Psicopatología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Personalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicopatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Pensamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de las Diferencias Individuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-13 - Conocer los modelos teóricos de la psicología del pensamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-13 - Identificar las diferencias y semejanzas entre las distintas perspectivas teóricas sobre el pensamiento. TIPO:
Habilidades o destrezas
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RPFA-COMP-13 - Ser capaz de relacionar los procesos de pensamiento con otros procesos psicológicos estudiados y con las
diferentes teorías que los sustentan. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-14 - Comprender las principales teorías y paradigmas de personalidad así como de la psicopatología identificando los
conceptos fundamentales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-14 - Identificar el ámbito de conocimiento de la psicología de la personalidad y la psicología normal y anormal.
TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-14 - Distinguir las bases y fundamentos de las distintas teorías de personalidad y psicopatología. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Psicología del Ciclo Vital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Edad Adulta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la Infancia y Adolescencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-10 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos
psicológicos, fisiológicos y psicopatológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-10 - Demostrar conocimientos y comprensión de los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo
largo del ciclo vital. TIPO: Competencias
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RPFA-HABI-10 - Identificar los cambios biológicos, cognitivos, sociales y afectivos que se producen a lo largo del ciclo vital.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación y Diagnóstico Psicológico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación Psicológica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación Psicológica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de Investigación Cuantitativa y Cualitativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-16 - Conocer distintos diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-16 - Ser capaz de identificar problemas y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.)
y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales. TIPO: Competencias

RPFA-COMP-15 - Demostrar conocimientos y comprensión de los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento
psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología (clínico y de la salud, social, educativo). TIPO: Competencias

RPFA-HABI-16 - Aplicar conocimientos y comprensión de los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis de
datos propios de la Psicología. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-CONO-15 - Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos
aplicados de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-15 - Diseñar y realizar un proceso de evaluación y diagnóstico psicológico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Intervención y Tratamientos Psicológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Psicoterapéuticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicofarmacología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Salud e Higiene Mental-Health and Mental Hygiene

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Intervención Psicológica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Intervención Psicológica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Perspectivas Éticas y Estéticas de la Profesión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RPFA-CONO-19 - Conocer las distintas estrategias y métodos de intervención directos e indirectos sobre los destinatarios: consejo
psicológico, terapia, negociación, mediación, asesoramiento, formación de formadores, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-19 - Diseñar el procedimiento de aplicación de tratamientos e intervenciones psicológicas basadas en los diferentes
enfoques. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-19 - Saber identificar las necesidades y demandas de los destinatarios en los diferentes campos de aplicación y
establecer las metas de actuación psicológica. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-20 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para incidir y
promover la calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico y
salud, trabajo y organizaciones y comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-20 - Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros
profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-20 - Saber definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de intervención en función de las necesidades y
demandas de los destinatarios y evaluar los resultados obtenidos. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-21 - Conocer las técnicas y los recursos de comunicación para comprender a los demás. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-21 - Aplicar estrategias para transmitir a los destinatarios, de forma adecuada y precisa, los resultados de la
evaluación y los posibles planes de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-21 - Saber promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en los individuos,
grupos, comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y contextos. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-22 - Conocer el rol del psicólogo en cada uno de los ámbitos de intervención principales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RPFA-HABI-22 - Identificar los diversos dispositivos y servicios en los que trabaja un profesional en función de los diferentes
ámbitos de intervención. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-22 - Saber actuar acorde con el obligado cumplimiento de los principios éticos y estéticos de la Psicología. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Bases Biológicas de la Conducta

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuroanatomía y Fisiología del Sistema Neuroendocrino

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuropsicología-Neuropsychology
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-HABI-11 - Describir los mecanismos neurales y dinámica de la actividad bioeléctrica del sistema nervioso, como sustratos
de la correlación que se establece con los procesos psicológicos básicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-HABI-12 - Distinguir las técnicas y herramientas de evaluación de procesos neuropsicológicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-COMP-12 - Ser capaz de describir realizar una evaluación neuropsicológica y realizar el correspondiente informe. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-11 - Conocer las características fundamentales de la organización neuroanatómica, estructural y funcional de los
sistemas nervioso y neuroendocrino que dan lugar a los distintos procesos psicológicos básicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-11 - Ser capaz de relacionar los aspectos más destacados del desarrollo, maduración y envejecimiento del sistema
nervioso y neuroendocrino con las principales etapas del desarrollo psicológico. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-12 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos y funciones de la neuropsicología. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Psicología Social y Organizacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología Social y Cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de las Organizaciones y Talento-Organizational Psychology and Talent

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-HABI-18 - Identificar los nuevos modelos de trabajo y las nuevas competencias exigidas y proponer soluciones a los
problemas organizacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-CONO-17 - Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano considerando los factores históricos y
socioculturales que intervienen en la configuración psicológica humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-17 - Identificar temas sociales de actualidad relacionados con el entorno social y cultural con principios, paradigmas y
conocimiento psicológico adquirido. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-17 - Saber analizar las necesidades y el contexto donde se desarrollan las conductas individuales, los procesos
grupales e institucionales. TIPO: Competencias

RPFA-CONO-18 - Conocer las características relevantes del comportamiento de los individuos y grupos en las organizaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-COMP-18 - Saber desarrollar estrategias para ayudar a las organizaciones a desarrollar el potencial de sus empleados y a
mejorar su salud y bienestar. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Externas Curriculares

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Prácticas Externas Curriculares

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Práctica Externa I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Práctica Externa II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-HABI-23 - Integrarse en un contexto profesional como un nuevo escenario donde desarrollarse, con normas y
procedimientos distintos, en donde aprender y desarrollar otras competencias que consoliden su perfil. TIPO: Habilidades o
destrezas

RPFA-COMP-23 - Contribuir a fortalecer la personalidad, la comunicación, la adaptación, los valores y el compromiso. TIPO:
Competencias

RPFA-CONO-23 - Fortalecer y aplicar las competencias adquiridas en la titulación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Libre Elección

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Libre Elección

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Libre Elección III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-25 - Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de libre elección serán los vinculados a las asignaturas
matriculadas por el estudiante en cualquiera de las alternativas ofrecidas dentro del modelo académico de la UIE. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-25 - Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de libre elección serán los vinculados a las asignaturas
matriculadas por el estudiante en cualquiera de las alternativas ofrecidas dentro del modelo académico de la UIE. TIPO:
Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-25 - Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de libre elección serán los vinculados a las asignaturas
matriculadas por el estudiante en cualquiera de las alternativas ofrecidas dentro del modelo académico de la UIE. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RPFA-CONO-24 - Profundizar en las competencias de la titulación para desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RPFA-HABI-24 - Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver un problema. TIPO: Habilidades o destrezas

RPFA-COMP-24 - Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor académico y científico, que resuelva un problema dentro del
ámbito del conocimiento de la titulación y con una complejidad y alcance. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La clasificación de las actividades formativas de enseñanza-aprendizaje en la UIE se realiza, por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad
(presencial o no presencial) y por otra según su tipo.

En cada actividad se despliegan diferentes modalidades de enseñanza-aprendizaje y formas en que se produce la interacción estudiante-profesor todo
en función de las competencias que se pretende desarrollar.

Las actividades formativas en la UIE se clasifican en: Introductoria, Teórica, Guiada, Personalizada, Autónoma, Aprendizaje Servicio ApS y Seguimien-
to. Para cada una de ellas se despliega una variedad de metodologías (modalidades docentes) cuya utilización dependerá de las competencias que se
pretenden desarrollar.

En las asignaturas de la UIE, se planifican las actividades formativas referenciales de enseñanza-aprendizaje al inicio de cada período, sin embargo
todo el abanico de actividades está habilitado de manera permanente en todas sus asignaturas, por lo cual los profesores pueden hacer su uso como
reemplazo de las planificadas, siempre que no se altere la carga horaria de la modalidad (presencial y no presencial) y en especial siempre que no dis-
minuya la carga horaria de las asignaturas destinada a la práctica.

Dos actividades formativas obligatorias en todas las asignaturas lo constituyen la AF01 Introductoria y AF07 Autoevaluación continua y sus correspon-
dientes actividades de enseñanza-aprendizaje. La primera de ellas tiene como finalidad fomentar la motivación de los estudiantes matriculados, como
un componente esencial del proceso de aprendizaje, la planificación y especialmente el compromiso que formaliza el docente con cada uno de sus es-
tudiantes, mediante la firma de un contrato de aprendizaje que además es avalado por un representante de la institución designado para tal fin. La se-
gunda actividad forma parte del sistema global de calidad de la institución, y se relaciona con el seguimiento y la mejora continua del proceso de ense-
ñanza aprendizaje.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La lista de metodologías docentes utilizadas en la UIE así como su vinculación con las correspondientes actividades formativas, son una referencia ini-
cial, que está lejos ser única y permanente, más aún con el espíritu innovador de la institución, que evoluciona constantemente junto con el desarrollo
de nuevas metodologías en un mundo donde lo único que permanece constante es el cambio permanente.

Las 25 modalidades docentes de la UIE son las siguientes:

MD01 - Primer Contacto y Motivación

MD02 - Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso

MD03 - Clase Magistral

MD04 - Charlas Invitadas de Expertos

MD05 - Metodología UIE

MD06 - Resolución de Problemas y Ejercicios

MD07 - Actividad en el Campus Virtual UIE
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MD08 - Estudio de Contenidos

MD09 - Elaboración de Proyectos y Trabajos

MD10 - Estudio de Casos

MD11 # Seminarios

MD12 - Debates y Discusiones

MD13 - Exposiciones

MD14 - Juegos, Concursos y Competencias

MD15 - Recreación de un Entorno Laboral

MD16 - Uso de Herramientas de Software

MD17 - Prácticas de Laboratorio

MD18 - Prácticas Externas

MD19 - Aprendizaje Servicio (ApS)

MD20 # Tutorías

MD21 # Contrato de Aprendizaje

MD22 # Portafolio (Portfolio Assessment)

MD23 # Foros de Discusión

MD24 # Análisis y Síntesis de Material Documental

MD25 # Seguimiento y Finalización

Las modalidades docentes MD05 Metodología UIE, MD19 Aprendizaje Servicio y MD25 Seguimiento y finalización, son propias de la UIE.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Sistema de evaluación

Para la UIE el sistema de evaluación se desarrolla como un proceso más humanizado, alejado de los sistemas tradicionales en donde los estudiantes
se juega su suerte en un único examen (convocatoria), en ocasiones con pesos porcentuales elevados y definitorios, con la consiguiente generación
de estrés, frustración y en ocasiones la deserción.

El sistema es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un seguimiento del aprendizaje a lo largo de cada semestre, haciendo de ello
un proceso natural, al que los estudiantes acuden conscientes de la necesidad de conocer su propio progreso.

En el sistema de evaluación continua se realiza la calificación en escala numérica de 0 a 10, según lo establece el RD 1125/2003. El sistema dispone
de una variedad de alternativas de evaluación como se muestra en la Tabla 4-11. Todas las actividades de evaluación están habilitadas en las asig-
naturas y dependiendo del tipo de competencias a evaluar se les otorga un rango de ponderación. Un caso especial es la actividad denominada ApS,
que puede surgir la necesidad de la utilización en cualquier asignatura.

Tabla 4-11 Actividades del sistema de evaluación continua

Sistema de Evaluación Continua

Código Metodología Ponderación Mínima Ponderación Máxima Modo

AE01 Pruebas Parciales 0 80 O/E

AE02 Prueba Parcial Final 0 20 O/E

AE03 Proyectos 0 80 O/E

AE04 Exposición 0 40 O

AE05 Actividad en el Campus Virtual 0 15 O/E

AE06 Participación, Actividades Diarias y Vo-

luntariado

0 15 O/E

AE07 Memoria y Defensa (TFG/TFM/PE) 0 100 O/E

AE08 Aprendizaje Servicio 0 80 O/E
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AE09 Portafolio Digital 0 20 CD

AE10 Recuperar 0 30 O/E

O: Oral E: Escrito CD: Carpeta Digital

La actividad AE10 Recuperar, forma parte del sistema de evaluación continua y puede ser utilizada en todas sus asignaturas, con la excepción de
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado.

La actividad #Recuperar, AE10# se refiere a la posibilidad de mejorar la calificación o llegar al nivel mínimo exigido en la misma oportunidad de convo-
catoria; en todos los casos, dentro de una primera convocatoria de las dos que se garantizan por matrícula.

La actividad #Recuperar, AE10# en la asignatura permite recuperar la calificación obtenida o la ausencia de esta de una cantidad de pruebas sobre las
previstas para la totalidad de los parciales de la asignatura, hasta un máximo del 30% de la nota final. El resto de las actividades, al tratarse de evalua-
ción continua de la asignatura, no podrán ser objeto de recuperación mediante esta actividad.

Los parciales que pueden recuperarse se explicitan en el Contrato de Enseñanza-Aprendizaje que firma el estudiante con el profesor y el decano co-
rrespondiente y que corresponden a la semana de cursado 16 de cada semestre.

La calificación obtenida en las actividades de la semana de recuperación va a reemplazar a las obtenidas inicialmente por el estudiante en las pruebas
objeto de recuperación, independientemente de que éstas sean superiores o inferiores a las inicialmente obtenida por el estudiante.

La actividad está disponible en todas las asignaturas, con la excepción de Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado. La actividad no formará parte
de las fichas de las asignaturas, por tratarse de una actividad que no añade porcentaje adicional a la calificación final, sino que recupera parcialmente
el porcentaje de una o varias de las actividades de evaluación programadas para la asignatura dentro de la evaluación continua.

Índice Ponderado de Permanencia (IPP) / Global Performance Average (GPA)

Los estudiantes de las titulaciones de Grado de la UIE en las modalidades a tiempo completo y tiempo parcial deberán obtener un IPP mínimo de 6 so-
bre 10 en cada semestre académico para poder cursar el siguiente. En caso de no hacerlo, se admitirá su matrícula en el siguiente semestre, condicio-
nada a que supere el IPP mínimo exigido. De no lograrlo, no podrán permanecer en la titulación.

El IPP se calcula como la suma de los créditos matriculados por el estudiante, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones numé-
ricas obtenidas, y dividida por el número de créditos totales matriculados por el estudiante, sin tener en cuenta los créditos reconocidos por la realiza-
ción de actividades no integradas en los planes de estudios.

De la evaluación y las convocatorias

El plan docente de cada asignatura establecerá el sistema de evaluación aplicable a cada asignatura, en función de los principios contenidos en las
respectivas Memorias de verificación de cada título de Grado.

La matriculación en una titulación de grado de la UIE da derecho, en cada curso académico, a una única convocatoria con dos oportunidades de eva-
luación.

Los estudiantes tienen derecho a dos convocatorias en cada asignatura, en general y a salvo de lo establecido en el presente reglamento. Excepcio-
nalmente, el Comité de Coordinación Académica podrá conceder hasta dos convocatorias adicionales en caso de concurrir situaciones extraordinarias
debidamente acreditadas. Las convocatorias adicionales se limitarán como máximo a tres asignaturas a lo largo de los estudios de un grado.

El Modelo UIE prioriza la matriculación de las asignaturas no superadas en primera convocatoria y los requerimientos de las asignaturas llave; por ello,
si existen incompatibilidades de horarios, las asignaturas ofertadas para matriculación serán las que permitan la completa participación del estudiante
en la evaluación continua. No se realizará ninguna matrícula, ya sea primera o segunda, que no garantice todos los derechos inherentes a la condición
de estudiante de la UIE, esto incluye la realización de todas las actividades formativas y de evaluación.

Los estudiantes no pueden renunciar a las convocatorias, pero cabe obtener la dispensa de aquéllas a las que les resulte imposible concurrir por cau-
sa debidamente justificada, y alegada por escrito dirigido al Coordinador del título treinta días antes de la terminación del período de clases, o antes
del examen si la causa que motiva la incomparecencia se produce entonces. La dispensa de la convocatoria no tiene efectos económicos y no da de-
recho a la devolución del importe de la matrícula.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://uie.edu/calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a todos sus procesos y con ello se garantiza:

· La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte de su gestión estratégica.

· La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio.

· La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.

· El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de los estudiantes.

· El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado.

· La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes.

· La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y actividades.

· La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente accesible.

· El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de garantizar el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades
de los estudiantes y de la sociedad, así como su orientación a la mejora.

Según las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas de garantía de calidad (ACSUG, 2015) el Sistema de Garantía In-
terno de Calidad (SGIC) de la UIE se ha desarrollado atendiendo a las directrices que están disponible en la web.

El soporte documental del SGIC incluye el manual de la calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores y
los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado de la correspondiente definición de funciones y de asignación de responsabilidades con el
fin de asegurar la adecuada planificación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de mejora continua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora General
Académica

BEATRIZ CHECCHIA COTTI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rua Nova, 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela
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EMAIL FAX

bettina.checchia@uie.edu

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rua Nova, 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

notificaciones@uie.edu

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MIGUEL ANGEL ESCOTET ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rua Nova, 33 15705 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

notificaciones@uie.edu

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 1.pdf

HASH SHA1 :CD7A42FC93BD8AD48A412994E3AE4699AF89E149

Código CSV :756123781711370629162151
Ver Fichero: UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 1.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Modelo Académico.pdf

HASH SHA1 :CBBA8FBB1333DF6BCCF5DCA8AA32A4662FA0DE58

Código CSV :756125774038292354119438
Ver Fichero: UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Modelo Académico.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 4.pdf

HASH SHA1 :AD70FEDDB26C7E946A35F4AD3E76419FF5D4AC0E

Código CSV :756146007970822996206556
Ver Fichero: UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 4.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 5.pdf

HASH SHA1 :E88F4DDC2F5898E67DD99789368864A9BA4CDE47

Código CSV :756174178949403883821487
Ver Fichero: UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 5.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :UIE OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 :D214FA1D505DE02E8F562DEB946DF079A9D9FC14

Código CSV :681357334749817135779817
Ver Fichero: UIE OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

C
SV

: 7
89

71
91

96
39

72
14

14
56

24
28

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/681357334749817135779817.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=789719196397214145624285


Identificador : 1500205 Fecha : 13/08/2024

40 / 44

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 6.pdf

HASH SHA1 :67960667EA995EC562B5270F59A01E2A19C3BF2A

Código CSV :756174664570189926671366
Ver Fichero: UIE GRADO EN PSICOLOGÍA - Apartado 6.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :UIE CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 :2DC549DEFEAA8E0D704349E384838DF52A78D9CE

Código CSV :680426557612100590458295
Ver Fichero: UIE CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :UIE_SISTEMA_INTERNO_DE_GARANTIA_DE_CALIDAD.pdf

HASH SHA1 :29B0169C86D48CE7D0FC5670F7CF8B1AF02394E1

Código CSV :680431525804872104212272
Ver Fichero: UIE_SISTEMA_INTERNO_DE_GARANTIA_DE_CALIDAD.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :2023.09.08_INFORME FAVORABLE VERIFICACIÓN DE GRADO EN PSICOLOGÍA-XUNTA.pdf

HASH SHA1 :F6A470B8D5CA6538CF969FFFEF19FDBEE57AA723

Código CSV :688429847229652702527038
Ver Fichero: 2023.09.08_INFORME FAVORABLE VERIFICACIÓN DE GRADO EN PSICOLOGÍA-XUNTA.pdf
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Informe  preceptivo  sobre  la  necesidad  y  viabilidad  académica  y  social  para  la


verificación del Grado en Psicología para el curso 2024-2025


En cumplimiento de lo establecido en la Orden de 20 de marzo de 2012 por la que se desarrolla el


Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en


el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia y teniendo en cuenta los preceptos del RD 822/2021,


de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del


procedimiento de aseguramiento de su calidad,  la  Universidad Intercontinental de la Empresa,


mediante registro electrónico de 29 de junio de 2023, solicita autorización de envío a verificación del


Grado en Psicología para o curso 2024-2025, para lo que remite la siguiente documentación:


• Memoria de verificación 


• Memoria justificativa e económica


• Certificado del Patronato de la FUIE, sesión de 27 de junio de 2023


Características  del título propuesto:


• Campus: Vigo y A Coruña


• Centro de impartición: Facultad de Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud (en proceso


de creación)


• Ámbito de conocimiento: Ciencias del comportamiento y psicología


• Créditos: 240 ECTS


• Plazas de nuevo ingreso: 70 (35 en cada campus)


• Modalidad de enseñanza:  Presencial / Virtual síncrona


• Prácticas externa obligatorias: 12 ECTS


• Prácticas externas optativas: 18 ECTS


• TFG: 6 ECTS con posibilidad de hacerlo en la empresa


• Idiomas: español, gallego e Inglés 


Secretaría Xeral de Universidades
CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN E UNIVERSIDADE
Complexo Administrativo San Caetano. 
Edificio número 2; 1º andar
15781 Santiago de Compostela
981 545 427 / 981 545 446
sxu@edu.xunta.es
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Peculiaridades de la titulación - Modelo académico de la UIE:


A) Modelo comprehensivo y vanguardista, mediante el desarrollo de un modelo de enseñanza-


aprendizaje basado en el rol activo del estudiante, en un sistema de evaluación continua, en el


que se combina la modalidad presencial con el campus virtual, la autoevaluación, el control de


la calidad, la mejora continua, la transparencia, compromiso a través de la firma de contratos


formales de aprendizaje y actividades formativas complementarias.


B)  Competencias  transversales  interdisciplinares.  Además  de  los  conocimientos  teóricos,


interesa que el estudiante adquiera ciertas capacidades transversales que le permitan adquirir


competencias  digitales,  pensamiento  crítico,  espíritu  empresarial,  resolución  de  problemas


habilidades  para  aprender  a  aprender,  conocimientos  financieros…  por  ello  en  todas  las


titulaciones de grado se incorpora un módulo transversal obligatorio de 30 créditos ECTS.


C)  Sistema  centrado  en  el  estudiante,  flexible  y  personalizado,  por  la  existencia  de  grupos


reducidos y aprendizaje individualizado.


-  Se  exige  la  firma  de  un  contrato  de  aprendizaje  institucional  como  requisito  de  ingreso  e


vigente  durante  toda  la  permanencia  en  la  institución;  y  un  contrato  particular  para  cada


materia que vincula al estudiante, al profesor y a la universidad.


- Mentorización permanente individualizado por cada estudiante, a lo largo de todos los años de


estudio. Y tutorización docente.


-  El  curso académico se  desarrolla  en  dos semestres  ordinarios.  Opcionalmente un semestre


extraordinario  intensivo  los  meses  del  verano,  lo  que  incrementa  la  versatilidad  cara  a  la


excelencia o a la recuperación.


- 18 ECTS de Formación parcialmente flexible 


- Movilidad entre titulaciones una vez finalizado el primer curso con convalidación de créditos


diferenciada según la rama de conocimiento.


D) Aprendizaje experencial dentro y fuera del aula. Desde el primer curso se incluyen actividades


de formación complementaria para poner en práctica lo aprendido en empresas o instituciones.


El  plan de estudio  de todos los  grados incluye PE obligatorias;  PE optativas  y  posibilidad de


desarrollo  del  TFG  en  el  ámbito  empresarial.  El  plan  de  estudios  incluye  actividades  de


responsabilidad social en cada materia y en el módulo trasversal También contempla pero con


carácter extracurricular, un prácticum de 25 horas semestre y será evaluable. Destacan dentro


de las  actividades de enseñanza-aprendizaje  la metodología  UIE como alternativa al  método


tradicional que consiste en el desarrollo de las siguientes fases: aprender, compartir, fortalecer,


aplicar y consolidar a desarrollar tanto dentro como fuera del aula.
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E)  Experiencia  internacional,  bilingüe  y  multicultural.  La  enseñanza  será  bilingüe  de  manera


progresiva a partir del tercer curso e integramente en inglés a partir del sexto semestre


Otras características de la titulación propuesta:


-  Compromiso  de  permanencia:  se  exige  al  estudiante  el  llamado  índice  ponderado  de


permanencia (IPP/GPA) de 6 sobre 10 en cada semestre académico para poder cursar el siguiente.


Se limita la permanencia durante dos cursos mas de los estándares de la titulación. Permanencia


de  primer  año:  necesario  superar  36  ECTS  o  18ECTS  de  materias  obligatorias  según


matriculación a tiempo completo o parcial.


- Cumplimiento de asistencia a las actividades formativas.


- Para poder matricularse en las asignaturas del 6º semestre se exige certificado acreditativo de


nivel B2 de inglés. 


- Plan de estudios estructurado en seis módulos: Formación Básica (60 ECTS); Transversal (30


ECTS);  Titulación  (114  ECTS);  Libre  elección  (18  ECTS);  Práctica  externa  curricular  (12  ECTS);


Trabajo fin de grao (6 ECTS).


-  Plazas  a  ofertar,  serán  70  inicialmente  (35  en  cada  campus),  si  bien  se  podrán  revisar  en


función de la demanda. 


- Convenios de prácticas: se incorpora relación de convenios de los dos últimos cursos que se


mantienen activos. Existe compromiso de firma de nuevos convenios de prácticas con el sector


salud (Hospital San Rafael, HM, Sanitas, laboratorio ZENDAL)


- Instalaciones y equipos de apoyo a la docencia-aprendizaje. Se especifican y se hace referencia


referencia a que son suficientes los disponibles actualmente en los campus de Vigo y de Coruña.


No  obstante  la  titulaciones  de  la  Facultad  de  Ciencia,  Tecnología  y  Gestión  de  la  Salud   (en


proceso de creación) dispondrán además, en ambos campus, con un laboratorio de Psicología y


Cámara  de Gesell  (laboratorio  de experimentación y  observación de la  conducta humana que


consta de dos espacios divididos por un espejo de visión unidireccional; ambas estancias están


comunicadas con equipos de audio y video que permiten la grabación de lo que sucede dentro de


la sala). 


- Personal académico. Se estima que una vez implantados los cuatro cursos de la titulación, se


necesitarán  aproximadamente  11  profesores  a  tiempo  completo  o  7  profesores  a  tiempo


completo y 6 profesoras a tiempo parcial. Será la ACSUG la que de acuerdo con la legislación


actual, valorará las necesidades correspondientes y los compromisos para la impartición de la


titulación con plenas garantías.


C
VE


: k
Sg


eA
N


D
92


m
x1


Ve
rif


ic
ac


ió
n:


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


xu
nt


a.
ga


l/c
ve


C
SV


: 6
88


42
98


47
22


96
52


70
25


27
03


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.xunta.gal/cve?idcve=kSgeAND92mx1

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688429847229652702527038





Razones que justifican o informe previo favorable de envío a verificación:


1-  El  proyecto  de  Psicología  de  la  UIE  es  una  propuesta  innovadora  más  centrado  en  la


incorporación a la titulación del mundo de la empresa y las nuevas tecnologías, a pesar que en


el  diseño del  grado se  haya  tenido en cuenta  la  obligatoriedad  de cumplir  con un contenido


mínimo de 90 ECTS relacionados con Psicología de la Salud para garantizar que los egresados


puedan acceder directamente al Máster en Psicología General Sanitaria y Clínica. 


Esta  propuesta  permite  que  se  diferencie  de  la  titulación  ofertada  actualmente  en  la


Universidad de Santiago de Compostela, focalizada en la psicología clínica. 


Las  peculiaridades antes  descritas  ofrecen a  esta titulación un modelo educativo  diferencial,


internacional  y  bilingüe  como  clave  del  proyecto.  En  él,  cobra  especial  relevancia  el  uso


intensivo de la tecnología, tanto en la propia aula, dotada con los últimos avances y sistemas de


videoconferencia  interactivos,  como  en  el  campus  virtual.  La  tecnología  y  sus  aplicaciones


empresariales es una de las áreas medulares de la universidad, en este caso aplicada al mundo


de  la  psicología.  Así,  la  aplicación  de  la  inteligencia  artificial  a  la  psicología  es  otro  de  los


objetivos que persigue la titulación, en el que ambas disciplinas se interrelacionan para crear


sistemas de diagnóstico y tratamiento más efectivos. 


2- Otras de las razones que justifican esta propuesta es iniciar con el cumplimiento de la senda


marcada por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización


de universidades  y  centros  universitarios  y  acreditación   institucional  de  centros  universitarios ,


especialmente en su artículo 5, que exige a la universidad la necesidad de ofrecer una oferta


académica de 10 títulos oficiales de grado, 6 títulos oficiales de máster y 2 programas oficiales


de doctorado. Además, en el conjunto de esta oferta estarán representadas como mínimo 3 de


las cinco grandes ramas del conocimiento. Este mandato debe llevarse a cabo en un periodo de 5


años (disposición transitoria primera)


3- La titulación propuesta es coherente con la estrategia de la UIE y su plan de desarrollo, ya


descrito en la memoria de reconocimiento como universidad. 


En ella se manifestaba que la UIE nace con una clara orientación hacia los ámbitos en los que va


a centrar su actividad. La elección de estos ámbitos de aplicación se ha hecho a partir de dos


criterios:  el  interés  socioeconómico  para  la  Comunidad  Autónoma  de  Galicia  y  el  carácter


estratégico de los mismos. Es decir, se ha tenido en cuenta la estructura económica gallega, las


necesidades de su mercado laboral, la existencia de una demanda real por parte de la sociedad y


de  los  estudiantes  y  la  búsqueda  de  perfiles  para  profesiones  de  futuro  y  vinculados  a  los


sectores estratégicos gallegos, tal como se indica en el Decreto 222/2011, de 2 de diciembre.
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4- Participación de agentes externos en la elaboración de la memoria - La comisión universitaria


durante  la  elaboración  de  la  memoria  ha  mantenido  una  permanente  comunicación  con


especialistas  del  sector  académico,  tanto  dentro  como  fuera  de  España,  incorporando  a  la


memoria sus recomendaciones. 


Una  vez  completado  el  primer  borrador  de  la  memoria  se  solicitó  su  evaluación  por  parte


expertos  académicos  y  representantes  de  diferentes  ámbitos  de  intervención  psicológica,


recibiendo  las  correspondientes  recomendaciones  y  su  incorporación  a  la  memoria


especialmente las referidas al plan de estudios. 


En base a las recomendaciones de los expertos se decidió, por ejemplo, potenciar la formación


en psicología experimental; lenguaje, pensamiento e Inteligencia; neuroanatomía y fisiología del


sistema  neuroendocrino,  psicogerontología,  psicología  matemática  e  inteligencia  artificial


aplicada a las ciencias del comportamiento. 


5-Empleabilidad  -  Respecto  a  la  empleabilidad,  la  formación  práctica,  dentro  y  fuera  de  las


aulas, es clave en el proceso de aprendizaje de los estudiantes de la UIE y es por ello por lo que


desde el primer curso se incluyen actividades formativas complementarias en las que se ponen


en práctica en empresas e instituciones colaboradoras los conocimientos adquiridos en el aula.


Finalmente,  completan  sus  estudios  con  un  período  de  prácticas  en  empresas  de  gran


relevancia, públicas y privadas, nacionales e internacionales. Esto permite que el egresado de la


UIE, al terminar su formación, esté preparado para contribuir de manera relevante al desarrollo


de las empresas e instituciones a las que se incorporen. 


6- La titulación propuesta permite el acceso del estudiante a programas de postgrao  de máster


y doctorado con contenidos complementarios. 


7- La implantación del título al que se refiere la presente memoria no genera coste alguno para


el  erario  público  ni  tiene  impacto  económico  en  el  mismo,  no  precisando  de  fondos


presupuestarios del ámbito público para financiar su implantación. 


A  la  vista  de  todo  lo  anterior,  esta  Secretaría  Xeral  de  Universidades  emite  Informe  previo


favorable de envío a verificación do Grao en Psicología, para o curso 2024/2025.


No obstante lo anterior, deberá completar la memoria y presentar antes de la autorización de


impartición, los convenios de prácticas con el sector salud  que efectivamente se firmen.


En el supuesto de que la memoria presentada para emitir este informe resultase modificada en


el  posterior proceso ante a ACSUG, la universidad deberá presentar (en formato electrónico),


una nueva memoria indicando las modificaciones efectuadas.
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NOTA:  Debe  tenerse  en  cuenta  la  fecha  límite  del  15  de  octubre   para  la  incorporación de la


memoria de la titulación propuesta a la aplicación del ministerio con competencias en materia


de  universidades  (instrucción  décima  de  la  Resolución  de  14.11.2022  de  la  Secretaría  Xeral  de


Universidades  por  la  que  se  determina  el  calendario  para  la  tramitación  de  solicitudes  de


verificación y modificación de titulaciones oficiales en el SUG ). En caso de no poder cumplir este


plazo,  se  aplazará para  el  curso  siguiente  la  tramitación  del  procedimiento  de


verificación/modificación de la titulación afectada. 


Firmado digitalmente en Santiago de Compostela


O secretario xeral de Universidades


José Alberto Díez de Castro


Miguel Ángel Escotet Álvarez


Rector de la Universidad Intercontinental de la Empresa - UIE
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Calendario de implantación 


 
La implantación de la titulación oficial de Grado en Psicología está 
prevista a partir del curso  académico 2024-2025, con una sección de un 
máximo de 35 estudiantes para cada campus       de la UIE.  


 


En la siguiente tabla se muestra la progresión de plazas ofertadas para 
la titulación, iniciando en   el curso académico 2024-2025 e incluyendo las 
modalidades tiempo completo y tiempo parcial. El número de plazas a 
ofertar inicialmente se obtiene en función del modelo de educación 
personalizado propuesto para la institución y la optimización de los 
recursos humanos y materiales disponibles para la impartición de la 
titulación de Grado en Psicología en ambos campus, y podrá 
incrementarse a partir del segundo año en función de la demanda. 


 
 


Oferta inicial de plazas de nuevo ingreso en la titulación 


 


 


Año 
 


Curso 
 


Campus Vigo 
 


Campus A Coruña 
 


Total 


1o 2024-2025 35 35 70 


2o 2025-2026 35 35 70 


3o 2026-2027 35 35 70 


4o 2027-2028 35 35 70 


*La oferta de plazas en el segundo año y siguientes podrá ser modificada al alza en función de la demanda 


 


 


Cronograma de implantación 
 


 


Curso 2024-2025 


Semestre 1 sep. 2024 - ene. 2025 


Semestre 2 ene. 2025 - jun. 2025 
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1 Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 


1.1 Denominación. 


Graduado o Graduada en Psicología. 


 


1.2 Ámbito de conocimiento. 


Ciencias del comportamiento y psicología. 


 


1.3 Menciones. 


Mención en Psicología de la Salud. 


 


1.4 Universidad o universidades que imparten las enseñanzas. 


Universidad Intercontinental de la Empresa. 


 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte el título. 


a) Centro responsable. 


Facultad de Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud. 


b) Centros de impartición. 


 UIE Campus Vigo. 


 UIE Campus A Coruña. 


 


1.6 Modalidad de enseñanza. 


Presencial. 


 


1.7 Número total de créditos (ECTS). 


240 ECTS. 


 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. 


Español / gallego / inglés. 


 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título. 


La titulación de Graduado o Graduada en Psicología se oferta simultáneamente en los 
campus de la UIE de Vigo y A Coruña. De conformidad con lo dispuesto en los Reales 
Decretos 861/2010 (BOE-A-2010-10542. Real Decreto 861/2010, 2010) y 1791/2010 
(BOE-A-2010-20147. Real Decreto 1791/2010, 2010), referentes al Estatuto del 
Estudiante Universitario, la UIE incluye un número limitado de plazas de nuevo ingreso 
para los estudios en la modalidad de enseñanza a “Tiempo Parcial”. El número de plazas 
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para a “Tiempo Parcial” está limitado a un máximo de 5 en cada campus y se incluyen 
dentro de las plazas ofertadas. 


En la Tabla 1, se muestra la progresión de plazas ofertadas para la titulación, iniciando 
en el curso académico 2024-2025 e incluyendo las modalidades tiempo completo y 
tiempo parcial. El número de plazas a ofertar inicialmente se obtiene en función del 
modelo de educación personalizado propuesto para la institución y la optimización de 
los recursos humanos y materiales disponibles para la impartición de la titulación de 
Grado en Psicología en ambos campus, y podrá incrementarse a partir del segundo año 
en función de la demanda. 


Tabla 1 Oferta inicial de plazas de nuevo ingreso en la titulación 


 
Año 


 
Curso 


 
Campus Vigo 


 
Campus A Coruña 


 
Total 


1o 2024-2025 35 35 70 


2o 2025-2026 35 35 70 


3o 2026-2027 35 35 70 


4o 2027-2028 35 35 70 


 
*La oferta de plazas en el segundo año y siguientes podrá ser modificada al alza en función de la demanda  


 


Normas de permanencia 


Se aplicará la normativa de permanencia de la UIE1 para los títulos de grado, de cuyo 
contenido los estudiantes serán adecuadamente informados, especialmente en el 
momento de su matriculación, adoptándose las medidas precisas para dejar constancia 
de su conocimiento y aceptación. 


Dicha normativa no será aplicable a estudiantes de intercambio procedentes de otras 
universidades, que se regirán en lo que compete a esta normativa, por el acuerdo, 
convenio o normativa que le afecte. Tampoco, en lo relativo a los créditos mínimos y 
máximos de matrícula, a los estudiantes matriculados en titulaciones conjuntas con otras 
universidades ni en dobles grados ni en programas de simultaneidad, que se regirán por 
su normativa específica. 


 


Disposiciones generales 


La permanencia de los estudiantes estará condicionada por su aprovechamiento 
académico, así como por el cumplimiento de la normativa interna de la institución, la 
normativa de matrícula, los compromisos suscritos en los contratos de aprendizaje de 
cada asignatura y el Código Ético de la Universidad. 


La permanencia de los estudiantes se limita a un período que comprende dos cursos 
más de los establecidos en los planes de estudios correspondientes. 


El período podrá ser ampliado en uno o dos cursos más para aquellos estudiantes que 
hayan obtenido la mayoría de los créditos del grado y acrediten no haber podido prestar 


 
1 Enlace al sitio web del Reglamento de acceso y permanencia de la UIE: https://uie.edu/calidad C
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la debida dedicación por razones suficientemente justificadas. La ampliación deberá 
solicitarse, dentro del último curso de permanencia, mediante instancia dirigida al 
Rectorado o a quien éste indique, que resolverá previo informe del Comité de 
Coordinación Académica o quien ésta indique. 


En el caso de que un estudiante no cumpla los requisitos y condiciones establecidas, 
será comunicada la imposibilidad de permanencia en la Universidad mediante un escrito 
dirigido a su domicilio de residencia, así como al familiar, con independencia de que 
desde la dirección del Centro en el que estuviese matriculado. 


 


Asistencia a las actividades formativas del plan de estudios: 


Los estudiantes tienen la obligación de asistir a todas las actividades previstas para 
cada asignatura del plan de estudios, debiendo justificar su presencia en al menos el 
noventa por ciento (90 %). La asistencia será registrada, sin perjuicio de que los 
responsables académicos puedan exigir un mayor nivel de asistencia o la asistencia 
completa (100 %) a alguna de las actividades formativas previstas en el correspondiente 
plan de estudios de cada título. Los responsables académicos correspondientes podrán 
eximir parcialmente la asistencia a las actividades formativas de los estudiantes que 
previamente hayan comunicado la imposibilidad de acudir a las actividades formativas 
por motivos debidamente acreditados que impliquen el incumplimiento del deber de 
asistencia, comunicando de inmediato su decisión al responsable del título de Grado, 
quien podrá denegar la exención si no la encuentra debidamente fundamentada. 


 


Nivel de competencia en idiomas: 


Los planes de estudio pueden establecer determinadas condiciones de nivel de 
competencia en un idioma para el acceso al Grado, o a algún semestre, así como para 
matricularse en determinadas asignaturas. 


En el marco de la apuesta de la UIE por la calidad y la internacionalización y con el 
objetivo último de facilitar la empleabilidad de sus estudiantes, los planes de estudio de 
las titulaciones de grado de la UIE podrán establecer asignaturas que serán impartidas 
y examinadas en inglés y, para las que para poder matricularse en ellas, los estudiantes 
tendrán que estar en posesión de un título oficial que acredite un nivel B2 en este idioma 
de acuerdo con lo establecido en el Marco Común de Referencia para las lenguas 
(MCERL). En el Grado en Piscología, se impartirán íntegramente en inglés las 
asignaturas del sexto semestre. 


 


Normativa de permanencia en el Primer Año Académico: 


Los estudiantes a tiempo completo que, en su primer año, no hayan obtenido un mínimo 
de 36 ECTS correspondientes a materias obligatorias o básicas, no podrán continuar 
sus estudios en el grado. Los estudiantes a tiempo parcial deberán obtener 18 ECTS. 


Excepcionalmente, estos estudiantes podrán ser admitidos, por una sola vez, para 
iniciar en la UIE otro grado distinto del anteriormente cursado y en el que existan plazas 
vacantes. Si tampoco aprobasen el número de ECTS mínimo que exija ese grado, no 
podrán continuar sus estudios en la Universidad. 


 


Índice Ponderado de Permanencia (IPP) / Global Performance Average (GPA): 
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Los estudiantes de las titulaciones de Grado de la UIE en las modalidades a tiempo 
completo y tiempo parcial deberán obtener un IPP mínimo de 6 sobre 10 en cada 
semestre académico para poder cursar el siguiente. En caso de no hacerlo, se admitirá 
su matrícula en el siguiente semestre, condicionada a que supere el IPP mínimo exigido. 
De no lograrlo, no podrán permanecer en la titulación. 


El IPP se calcula como la suma de los créditos matriculados por el estudiante, 
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones numéricas obtenidas, y 
dividida por el número de créditos totales matriculados por el estudiante, sin tener en 
cuenta los créditos reconocidos por la realización de actividades no integradas en los 
planes de estudios. A efectos de su cálculo, en la siguiente tabla se establecen las 
equivalencias entre los sistemas de calificación numéricos y alfanuméricos: 


 


Tabla 2 Equivalencias entre los sistemas de calificación numéricos y alfanuméricos 


 


  


La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 
de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una sola “Matrícula de Honor”2. 


 


De la evaluación y las convocatorias: 


El plan docente de cada asignatura establecerá el sistema de evaluación aplicable a 
cada asignatura, en función de los principios contenidos en las respectivas Memorias 
de verificación de cada título de Grado. 


La matriculación en una titulación de grado de la UIE da derecho, en cada curso 
académico, a una única convocatoria con dos oportunidades de evaluación. 


Los estudiantes tienen derecho a dos convocatorias en cada asignatura, en general y a 
salvo de lo establecido en el presente reglamento. Excepcionalmente, el Comité de 
Coordinación Académica podrá conceder hasta dos convocatorias adicionales en caso 
de concurrir situaciones extraordinarias debidamente acreditadas. Las convocatorias 


 
2 Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. C
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adicionales se limitarán como máximo a tres asignaturas a lo largo de los estudios de 
un grado. 


El Modelo UIE prioriza la matriculación de las asignaturas no superadas en primera 
convocatoria y los requerimientos de las asignaturas llave; por ello, si existen 
incompatibilidades de horarios, las asignaturas ofertadas para matriculación serán las 
que permitan la completa participación del estudiante en la evaluación continua. No se 
realizará ninguna matrícula, ya sea primera o segunda, que no garantice todos los 
derechos inherentes a la condición de estudiante de la UIE, esto incluye la realización 
de todas las actividades formativas y de evaluación. 


Los estudiantes no pueden renunciar a las convocatorias, pero cabe obtener la dispensa 
de aquéllas a las que les resulte imposible concurrir por causa debidamente justificada, 
y alegada por escrito dirigido al Coordinador del título treinta días antes de la terminación 
del período de clases, o antes del examen si la causa que motiva la incomparecencia 
se produce entonces. La dispensa de la convocatoria no tiene efectos económicos y no 
da derecho a la devolución del importe de la matrícula. 


 


Actuaciones académicas e informativas: 


Los centros de la UIE efectuarán un seguimiento personalizado de los estudiantes con 
el fin de ayudarles a superar las exigencias de permanencia prestando la orientación y 
ayuda necesarias para mejorar su rendimiento. 


 


Otras disposiciones 


Cuando existan suficientes razones y la experiencia lo aconseje, los Centros podrán 
proponer al Rectorado especificaciones propias a estas normas. 


Los estudiantes con necesidades educativas especiales o que cursan estudios a tiempo 
parcial, que no puedan atenerse a estas disposiciones, deberán plantear cada año su 
situación antes de formalizar la matrícula, a fin de adaptarla a sus posibilidades de 
dedicación al estudio. 


 


Número mínimo de créditos de matrícula por estudiante y período lectivo: 


El número mínimo y máximo de créditos por curso académico, tanto en la modalidad a 
tiempo completo como a tiempo parcial, en los que se podrán matricular los estudiantes, 
es el siguiente: 


 


Tabla 3 Créditos máximos y mínimos por curso y modalidad de enseñanza 


 
Curso 


Número mínimo de 
créditos de matrícula 


Número máximo de 
créditos de matrícula 


Estudiantes Tiempo 
Completo 


Nuevo Ingreso 60 60 


Continuación de estudios 48 78 


Estudiantes Tiempo 
Parcial 


Nuevo Ingreso 30 30 


Continuación de estudios 18 42 
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Los estudiantes deberán matricularse en el número mínimo de créditos establecido. En 
primer lugar, en aquellas asignaturas básicas y obligatorias que tengan pendientes de 
los cursos anteriores y completar el resto de los créditos con otras asignaturas, hasta 
llegar al mínimo establecido, salvo los estudiantes a los que les reste un número inferior 
de créditos pendientes para finalizar sus estudios, que deberá matricularse de todos los 
créditos necesarios para obtener el título. 


Las asignaturas que se ofertan en el semestre de verano tienen las mismas 
características de las que se ofertan en los semestres ordinarios. En las diez semanas 
previstas para el semestre de verano se prevé la impartición de 15 sesiones (60 horas 
lectivas) reflejadas en el calendario académico oficial que se establece con cuatro 
meses de antelación al inicio del curso académico. 


El sistema de evaluación en el semestre intensivo de verano será igual que en el resto 
de los periodos ordinarios, basado en la evaluación continua. Para este semestre se 
prevé un número más reducido de estudiantes por profesor lo que facilita una atención 
y apoyo más personalizado a cada estudiante. 


Para la planificación de este semestre se valora la demanda de los estudiantes al inicio 
del segundo semestre. Las clases y las tutorías se imparten en horario de mañana. 


El estudiante a tiempo completo podrá matricularse en un máximo de 78 ECTS a partir 
del segundo curso académico, sin considerar los créditos obtenidos por reconocimiento. 
No obstante, podrá superarse este límite, con autorización del Comité de Coordinación 
Académica. En el caso de rendimientos académicos excepcionales, y tras solicitud al 
Comité de Coordinación Académica, también se podrá autorizar la ampliación de los 
créditos máximos de matrícula. 


Aquellos estudiantes que no puedan contar con una dedicación a tiempo completo para 
la superación de los estudios podrán solicitar su condición de estudiantes a tiempo 
parcial mediante instancia dirigida al Rectorado de la universidad. Deberán matricularse 
en un mínimo de 30 ECTS el primer curso y 18 ECTS los siguientes, salvo aquéllos a 
los que les reste menos para finalizar sus estudios, que deberán matricularse de todos 
los créditos necesarios para obtener el título. El estudiante a tiempo parcial podrá 
matricularse en un máximo de 42 ECTS en cada curso académico, sin considerar los 
créditos obtenidos por reconocimiento. 


 


1.10 Justificación. 


 


Intereses en términos académicos y científicos. 


Los intereses académicos y científicos en la psicología se manifiestan a lo largo de todo 
el mundo. Los investigadores y académicos en los últimos años han generado cientos 
de miles de documentos que incluyen artículos, libros, tesinas, tesis de doctorado, etc. 
Las conferencias y eventos, nacionales e internacionales vinculados con la psicología, 
se multiplican cada vez más, incorporando en sus memorias nuevas y novedosas áreas 
de aplicación. 


En lo académico, las universidades ofertan formación y titulaciones en todos sus niveles 
vinculadas con la psicología, a su vez, titulaciones de muy diversas áreas comienzan a 
incluir asignaturas relacionadas al comportamiento humano como parte de sus 
estructuras curriculares. La propuesta del Grado de Psicología de la UIE es un reflejo 


C
SV


: 7
56


12
37


81
71


13
70


62
91


62
15


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756123781711370629162151





 


13 
 


de las necesidades de la sociedad actual al incorporar las nuevas tendencias en el 
estudio de las ciencias del comportamiento.  


Los principales editores de publicaciones científicas cuentan dentro de sus revistas con 
un importante número de ejemplares vinculados con la Psicología, a los que se suman 
frecuentes números especiales en temáticas específicas con un crecimiento 
permanente. 


Por ejemplo, el indicador SCImago Journal Rank (SJR) es una medida de la influencia 
científica de las revistas académicas según el número de citas en otros medios y 
periódicos o revistas de importancia. Al respecto, en el área de psicología y en todas 
sus categorías, en el año 2022 se registraron a nivel mundial 1.325 referencias de 
publicaciones periódicas y específicamente en España se encuentran 4 con categoría 
Q1. 


En la Tabla 4 se presentan algunas de las principales publicaciones periódicas 
vinculadas con la psicología y sus diferentes áreas en España en 2022. 


 


Tabla 4 Publicaciones periódicas vinculadas con la titulación en España 


Título Editor Tipo Sitio web 


IJCHP | International 
Journal of Clinical and 
Health Psychology 


 
Elsevier 


 
Journal 


https://www.sciencedirect.com/journal/internati 
onal-journal-of-clinical-and-health-psychology 


The European Journal of 
Psychology Applied to 
Legal Context 


Colegio Oficial de 
Psicología de Madrid 


 
Journal 


 
https://journals.copmadrid.org/ejpalc/ 


Psychosocial Intervention Colegio Oficial de 
Psicología de Madrid 


Journal https://journals.copmadrid.org/pi/ 


Psicothema 
Colegio Oficial de 


Psicólogos de Asturias 
Journal https://www.psicothema.com/ 


 


En la siguiente Tabla 5 se presentan las 10 primeras referencias de las principales 
publicaciones periódicas internacionales vinculadas a la psicología.  


 


Tabla 5 Publicaciones internacionales periódicas vinculadas con la titulación  


Título Editor País Sitio web 


The Annual 
Review of 


Psychology 


 
Susan T. Fiske EE. UU. https://www.annualreviews.org/journal/psyc h 


Psychological 
Bulletin 


American Psychological 
Association EE. UU. https://www.apa.org/pubs/journals/bul/index 


Annual Review of 
Organizational 


Psychology and 
Organizational 


Behavior 


 
 


Frederick P. Morgeson EE. UU. 
 
https://www.annualreviews.org/journal/orgp 
sych 


Annual Review of 
Clinical Psychology 


 


Thomas Widiger & Tyrone D. 
Cannon, Yale University 
 


EE. UU. https://www.annualreviews.org/journal/clinp sy 


Psychological 
Science in the 
Public Interest 


 
SAGE Publications Inc. EE. UU. https://www.psychologicalscience.org/publi 


cations/pspi 
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Título Editor País Sitio web 


Journal of Applied 
Psychology 


American Psychological 
Association EE. UU. https://www.apa.org/pubs/journals/apl/ 


Nature Human 
Behaviour 


Nature Publishing Group Reino Unido https://www.nature.com/nathumbehav/ 


Psychotherapy and 
Psychosomatics 


S. Karger AG Suiza https://karger.com/PPS 


The Lancet Child 
and Adolescent 


Health 


 
Elsevier BV Países Bajos https://www.thelancet.com/journals/lanchi/h 


ome 


Journal of 
Organizational 


Behavior 


 
John Wiley and Sons Ltd Reino Unido https://onlinelibrary.wiley.com/journal/1099 


1379 


 
La investigación en las áreas de la titulación se desarrolla en todo el mundo. En la Tabla 
6 se listan algunos de los centros más reconocidos en el ámbito nacional y en la Tabla 
7 en el internacional. 


Tabla 6 Referentes de investigación en el ámbito nacional 


España 


Nombre Sitio web 


Consejo General de la Psicología en España https://www.cop.es/index.php 


Asociación Española de Dirección y Desarrollo de Personas http://www.aedipe.es/ 


Asociación Española de Psicología Conductual (AEPC) https://www.aepc.es/ 


Sociedad Española de Psicología Clínica y de la Salud https://sepcys.es/ 


La Sociedad Española de Psicología Clínica - ANPIR https://www.anpir.org/ 


Asociación Española de Psicología Clínica y Psicopatología https://www.aepcp.net/ 


Academia de Psicología de España https://www.academiapsicologia.com/ 


 


Tabla 7 Referentes de investigación en el ámbito internacional 


Internacional 


Nombre Sitio web 


American Psychological Association (APA) https://www.apa.org/ 


European Federation of Psychologists' Associations (EFPA) https://www.efpa.eu/ 


Sociedad Interamericana de Psicología https://sipsych.org/ 


Canadian Psychological Association (CPA) https://cpa.ca/ 


Society for Personality and Social Psychology (SPSP) https://spsp.org/ 


Society of Clinical Psycology https://div12.org/ 


Federation of Associations in Behavioral & Brain Sciences 
(FABBS) 


https://fabbs.org/ 


C
SV


: 7
56


12
37


81
71


13
70


62
91


62
15


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756123781711370629162151





 


15 
 


Internacional 


Nombre Sitio web 


International Union of Psychological Science (IUPSYS) https://www.iupsys.net/ 


International Association of Applied Psychology (IAAPSY) https://iaapsy.org/ 


British Psychological Society (BPS) https://www.bps.org.uk/ 


Association of Psychological Science https://www.psychologicalscience.org/ 


German Psychological Society (DGPS) https://www.dgps.de/ 


 


También cabe citar las cifras que proporciona el Instituto Nacional de Estadística que en 
un informe del año 2019 indica que los egresados de los cursos 2013-2014 tiene una 
tasa de empleabilidad en Galicia del 86,7%, siendo sólo superada por otra Comunidad 
Autónoma.  


Por otra parte, en el Informe “Estado del mercado laboral en España3” publicado por 
InfoJobs y ESADE en 2022, puede observarse que el sector que marcó 2020 y 2021 fue 
el sanitario. De hecho, en 2020 fue el único en el que creció el volumen de vacantes 
publicadas en comparación con el año anterior.  Al vincular la evolución de la oferta de 
empleo en este sector con la pandemia, podría esperarse que en 2022 se hubiera 
contraído, al menos ligeramente. Pero no ha sido así: durante el último año se han 
publicado 87.533 vacantes para el sector sanitario, un 16 % más que en 2021. Una cifra 
que no solo es mayor que la del año anterior, sino que es el registro más elevado de los 
últimos diez años y que, por ejemplo, duplica la cifra de 2016. Pero, para entender esta 
evolución dentro del sector de sanidad y salud resulta pertinente aproximarse a la 
publicación de vacantes en cada subsector. Es especialmente interesante el aumento 
de la demanda en psicología, donde prácticamente se han duplicado las vacantes en 
comparación con 2021, cuando se ofertaron un total de 1.345 puestos, frente a los 2.385 
de 2022. 


Asimismo, según un artículo publicado por La Voz de Galicia4, la psicología siempre ha 
sido una rama del conocimiento atractiva para los estudiantes, pero en los últimos años 
ha pasado de ser una alternativa académica a una opción con una demanda cada vez 
mayor de profesionales. El Colexio de Psicólogos de Galicia recibió 116 ofertas de 
empleo tanto en el ámbito privado como en el público en 2019. En los diez primeros 
meses de 2022 el Colexio ha publicado ya 247 ofertas, 36 de ellas de carácter público. 
Es decir, en tres años, la demanda de empleo se ha multiplicado por dos. 


En el campus de la Universidad de Santiago de Compostela, el único en Galicia donde 
se oferta el Grado en Psicología, se ha producido un aumento de estudiantes durante 
los últimos cursos con un importante incremento en el número de estudiantes que 
demandan una plaza en el primer curso. Esto consecuentemente ha elevado la nota de 
corte. Este último curso requería un 10.78 para entrar, una calificación que se debe 
ponderar teniendo en cuenta que la nota máxima a la que puede aspirar un estudiante 
en esta facultad es 14. En total, hubo 1.538 estudiantes que incluyeron Psicología como 


 
3 https://nosotros.infojobs.net/wp-content/uploads/2023/03/Informe-Anual-InfoJobs-Esade-2022.pdf 
4 https://www.lavozdegalicia.es/noticia/galicia/2022/11/05/interes-salud-mental-multiplica-galicia-demanda-
psicologoslo-publico-crecimiento-pendiente/0003_202211G5P6991.htm C
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opción de estudio, 944 de ellos como la primera opción. La Facultad solo tiene 150 
plazas en primer curso, así que la lista de espera ha sido de 754 alumnos. 


Cabe mencionar que la Organización Mundial de la Salud (OMS)5 prevé un papel 
creciente para la depresión entre los problemas de salud para el conjunto de la población 
mundial. Además, su coste ligado a la ansiedad y la depresión se incrementará un 30%, 
es decir, 454 millones en un trienio llegando a los 1.968 millones. Ante las cifras, los 
profesionales de la salud mental recalcan que es necesario dedicar más recursos tanto 
materiales y económicos como humanos a las enfermedades mentales. 


Por último, es importante destacar que la Secretaría Xeral de Universidades, emitió el 9 
de setiembre de 2023 su “Informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica 
y social para la verificación del Grado en Psicología para el curso 2024-2025”. En el 
mismo, se recoge que “se ha tenido en cuenta la estructura económica gallega, las 
necesidades de su mercado laboral, la existencia de una demanda real por parte de la 
sociedad y de los estudiantes y la búsqueda de perfiles para profesiones de futuro y 
vinculados a los sectores estratégicos gallegos, tal como se indica en el Decreto 
222/2011, de 2 de diciembre”. Para la emisión de dicho informe, la Secretaría Xeral de 
Universidades analizó, además de la Memoria de verificación, la Memoria Justificativa y 
Económica. 


 


Titulación propuesta dentro de la oferta global en España y Galicia. 


La titulación de Psicología se oferta en 58 universidades españolas tanto públicas como 
privadas. En Galicia en particular la titulación se imparte únicamente en la Universidad 
de Santiago de Compostela. 


En la Tabla 8, se muestran la oferta de la titulación de Grado en Psicología en el sistema 
universitario español. En la Tabla 9, se muestra la oferta en Galicia del Grado en 
Psicología y titulaciones vinculadas. 


 


Tabla 8 Oferta de la titulación de Grado en Psicología en España 


Universidades 


Universidad San Jorge 
Universidad Alfonso X El Sabio 


Universidad Europea de Canarias 
Universidad Pública de Navarra 


Universidad de Córdoba 
Universitat Internacional de Catalunya 


Universidad de Zaragoza 
Universidad Antonio de Nebrija 


Universitat Abat Oliba CEU 
Universidad de Lleida 


Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila 
Universidad Europea Miguel de Cervantes 


Universidad Fernando Pessoa-Canarias (UFP-C) 
Universidad Cardenal Herrera-CEU 
Universidad Europea de Valencia 


Universidad de Alcalá 
Universidad Loyola Andalucía 


Universidad Europea de Madrid 


 
5 https://www.eleconomista.es/salud/noticias/12085384/12/22/Los-psicologos-los-profesionales-mas-
demandados-en-Espana-durante-2022.html C
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Universidades 


Universidad a Distancia de Madrid 
Universitat Internacional Valenciana 


Universidad Internacional Isabel I de Castilla 
Universidad San Jorge 
Universidad de Cádiz 


Universidad Francisco de Vitoria 
Universidad Autónoma de Barcelona 


Universidad Jaume I de Castellón 
Universidad San Pablo-CEU 
Universidad de Salamanca 


Universidad de Málaga 
Universidad de Lleida 
Universidad de Jaén 


Universidad de Huelva 
Universidad de Almería 


Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 


Universidad de Oviedo 
Universidad Miguel Hernández de Elche 


Universidad de Granada 
Universidad de Sevilla 


Universitat de València (Estudi General) 
Universidad Rey Juan Carlos 
Universidad Camilo José Cela 


Universidad de Murcia 
Universidad Complutense de Madrid 


Universidad Pontificia Comillas 
Universidad de Deusto 


Universidad de Santiago de Compostela 
Universidad Rovira i Virgili 
Universidad Ramón Llull 


Universidad Nacional de Educación a Distancia 
Universidad de La Laguna 


Universitat de les Illes Balears 
Universidad de Girona 


Universidad de Barcelona 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universitat Oberta de Catalunya 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 
Universidad Católica San Antonio 


 


Tabla 9 Oferta de la titulación de Grado en Psicología y titulaciones vinculadas en Galicia 


Titulaciones vinculadas al área Psicología Galicia 


Titulación actual Universidad 


Grado en Psicología Universidad de Santiago de Compostela 


Máster Universitario en Universitario en Psicología del Trabajo y 
de las Organizaciones, Psicología Jurídica-forense e Intervención 
Social 


Universidad de Santiago de Compostela 


Máster Universitario en Psicología Aplicada Universidad de A Coruña 


Máster Universitario en Investigación en Psicología Clínica y 
Psicobiología 


Universidad de Santiago de Compostela 


Máster Universitario en Psicología General Sanitaria Universidad de Santiago de Compostela 


Máster Universitario en Psicología Educativa: Desarrollo y 
Aprendizaje 


Universidad de Santiago de Compostela 


Grado en Terapia Ocupacional Universidad de A Coruña 


Máster Universitario en Intervención en la Discapacidad y en la Universidad de A Coruña 
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Titulaciones vinculadas al área Psicología Galicia 


Titulación actual Universidad 


Dependencia 


Máster Universitario en Gestión e investigación de la 
Discapacidad y de la Dependencia 


Universidad de A Coruña 


Grado en Educación Infantil Universidad de A Coruña 


Grado en de Pedagogía Universidad de Santiago de Compostela 


Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Idiomas 


Universidad de A Coruña 


Título de Grado en Trabajo Social Universidad de Santiago de Compostela 


Máster Universitario en Psicogerontología 
Universidad de Barcelona - Universidad de 
Santiago de Compostela - Universidad de 
Salamanca - Universitat de València 


 


Otras consideraciones 


Teniendo en cuenta lo desarrollado con anterioridad, el Consejo Rector ha participado 
activamente en la creación de la titulación del Grado designando, en primer lugar, una 
comisión redactora de la Memoria y de los documentos que se presentan ante la Xunta. 
Dicha comisión ha sido presidida por el Rector y por tres profesores: una psicóloga 
experta en psicogerontología y niños superdotados, una psicopedagoga experta en 
análisis organizacional y una experta en relaciones internacionales para el abordaje de 
las certificaciones europeas. 


Además, han participado activamente en su elaboración, los decanos, los responsables 
en la actualidad del área internacional, del área de empleabilidad y desarrollo profesional 
y del área de calidad, así como del área de posgrados universitarios. 


La comisión durante la elaboración de la Memoria ha mantenido una permanente 
comunicación con especialistas del sector académico, tanto dentro como fuera de 
España. 


Una vez completado el primer borrador de la Memoria se solicitó su evaluación por parte 
expertos académicos y representantes de diferentes ámbitos de intervención 
psicológica, recibiendo las correspondientes recomendaciones que se incorporaron, 
especialmente las referidas al plan de estudios. 


En las distintas reuniones mantenidas se analizaron detalladamente los perfiles 
profesionales del futuro en el ámbito de la psicología y las competencias necesarias y 
los resultados de aprendizaje que deben reunir cada uno de esos perfiles. A partir de las 
mismas, se definió el plan de estudios y los contenidos de estas asignaturas que se 
presentan en un anexo de la Memoria a través de las fichas de cada una. En base a las 
recomendaciones de los expertos se decidió, por ejemplo, incluir la formación en 
psicología experimental; potenciar el conocimiento del lenguaje, el pensamiento y la  
inteligencia; incorporar la neuroanatomía y fisiología del sistema neuroendocrino; y, la 
psicogerontología. 


 


1.11 Principales objetivos formativos del título. 


El Grado de Psicología de la UIE promueve la comprensión y el análisis del 
comportamiento humano como base para la intervención a nivel individual, grupal, C
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comunitario y organizacional, siempre con el compromiso centrado en los principios 
éticos y estéticos de la profesión. 


La propuesta de la titulación tiene por objetivo proporcionar una formación de carácter 
generalista, de pluralismo teórico y convergente con otras disciplinas, que permita 
alcanzar una amplitud de criterio para el ejercicio profesional de la psicología. Asimismo, 
la titulación propone el aprender a realizar investigaciones cualitativas y cuantitativas en 
psicología. 


1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos. 


El título no incorpora estructuras curriculares específicas por lo que no procede el 
detalle. 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación 
de sus objetivos. 


 


Prácticum (actividades formativas complementarias) 


La UIE, en el marco de programa formativo de los respectivos títulos, incluye cada 
semestre un “Prácticum” que tiene carácter extracurricular. 


El Prácticum semestral será objeto de valoración y se evaluará con la calificación 
“Satisfactorio/Insatisfactorio”. Su duración mínima será de 25 horas/semestre de trabajo 
del estudiante y, al menos durante un semestre, consistirá en actividades de aprendizaje 
servicio (ApS). La realización de estas actividades por parte de los estudiantes quedará 
acreditada formalmente mediante un certificado emitido por la UIE y los estudiantes 
incorporarán a su documentación académica la realización de estas actividades según 
la normativa vigente. La formación complementaria se adquirirá mediante la asistencia, 
superación y participación en conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no 
curriculares, actividades de aprendizaje-servicio y cualquier otra forma que se 
establezca tanto por los responsables académicos de los títulos como por las instancias 
competentes de la Universidad. 


Los objetivos fundamentales del Prácticum, además de proporcionar habilidades 
especiales a los estudiantes para el desarrollo personal y profesional de los egresados 
de la UIE, permite una efectiva incorporación de conocimientos y competencias. 


 


Aprendizaje Servicio 


Los estudiantes pueden realizar un Proyecto de Servicio Comunitario que permite 
adquirir competencias para su titulación, desde la experiencia del servicio a la sociedad. 
Por otra parte, la actividad de enseñanza aprendizaje "Aprendizaje Servicio" (ApS) es 
habilitada de forma permanente en todas las asignaturas y reflejada en las Fichas de la 
Asignatura dentro del sistema de evaluación. Esto da la oportunidad a la creación de 
iniciativas de ApS, desde los propios estudiantes y sus profesores.  


Tal como se mencionó anteriormente, es una actividad que, en general, no se incluyen 
como parte de la evaluación al inicio de la asignatura, pudiendo reemplazar parte de la 
evaluación planificada. El aprendizaje-servicio es de gran importancia dentro del modelo 
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académico de la UIE debido a que estas iniciativas puedan ser incorporadas al proceso 
de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas, siempre que tenga una vinculación clara 
con los resultados de aprendizaje previstos para la asignatura. El proyecto deberá contar 
con la aprobación de la coordinación de la titulación a petición del profesor quien 
garantiza que todos los estudiantes lleguen a los mismos resultados de aprendizaje de 
la asignatura en cuestión. El peso de esta actividad varía de 0 a 30%. 


 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


 


Perfiles de egreso 


La persona que obtiene el Grado en Psicología de la UIE cuenta con una formación 
generalista e interdisciplinar basada en los fundamentos teóricos, las metodologías y las 
herramientas de aplicación de los distintos modelos psicológicos. 


A lo largo de la titulación, los estudiantes desarrollan el conocimiento de los distintos 
instrumentos de investigación y evaluación psicológica elaborados conforme a diversas 
concepciones teóricas. Esto les brinda la capacidad de elaborar, planificar, aplicar y 
evaluar estrategias de prevención, diagnóstico, pronóstico, intervención y tratamiento 
individual, grupal, institucional, comunitario y organizacional. 


La persona que obtiene el Grado en Psicología de la UIE adquiere una formación 
teórica, metodológica y práctica, integrada al conocimiento de la realidad sociocultural 
que le otorga habilidades para liderar equipos interdisciplinarios y formular y elaborar 
proyectos altamente efectivos. 


La titulación aporta los conocimientos y herramientas necesarios para el desarrollo en 
cada uno de los diferentes ámbitos de intervención de la psicología, con la posibilidad 
de diseñar y realizar actividades de intervención, desarrollando así una visión crítica 
ante la problemática antropológica, social y cultural. 


 


Posibles ámbitos de intervención de la persona que se gradúa en el Grado de 
Psicología de la UIE 


A continuación, se enumeran algunos de los ámbitos de intervención hacia los que se 
pueden orientar los egresados del Grado en Psicología, tras realizar los oportunos 
cursos de especialización: 


• Psicología clínica y de la salud (previo estudio del posterior máster habilitante). 
• Psicología de la educación y del desarrollo. 
• Neuropsicología. 
• Psicología social y comunitaria. 
• Psicología del trabajo y organizacional. 
• Psicología del marketing y del consumidor. 
• Psicología transcultural. 
• Psicología forense. 
• Psicología del deporte. 
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Actividad profesional regulada habilitada por el título 


En España, se dispone del RD 976/2014, en cuyo Anexo 1 se listan las profesiones 
reguladas en España, no constando entre ellas Psicología. Ésta no es una profesión 
regulada, pero en cambio si lo es la actividad profesional regulada del Psicólogo General 
Sanitario. Esto quiere decir, que en sí no es una profesión regulada, sino que es una 
actividad profesional regulada del grupo III “Titulaciones que requieren de un Máster 
habilitante”. 


El proyecto de Psicología de la UIE es una propuesta innovadora donde se ha tenido en 
cuenta la obligatoriedad de cumplir con un contenido mínimo de 90 ECTS relacionados 
con Psicología de la Salud para garantizar que nuestros egresados puedan acceder 
directamente al Máster en Psicología General Sanitaria y Clínica. El Grado de Psicología 
de la UIE tiene una Mención en Psicología de la Salud. 


 


2 Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 


Los resultados del proceso de formación se enmarcan en el nivel 2 (Grado) del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y los principios 
rectores establecidos en el artículo 4 del RD 822/2021 por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de 
su calidad. 


En la UIE los valores y objetivos a que hace referencia el artículo 4 referido en el párrafo 
anterior se desarrolla en dos formatos, uno como parte de los contenidos y 
competencias de asignaturas de carácter transversal y otro a través del “Prácticum” 
como estrategia metodológica de innovación docente que se describe en el apartado 
1.13 de esta Memoria. 


 


2.1 Resultados fundamentales del proceso de formación y de aprendizaje 


Los resultados del proceso de formación y aprendizaje de la titulación de la titulación se 
han elaborado atendiendo a la clasificación (conocimiento o contenidos, competencias 
y habilidades o destrezas) propuesta en el apartado 2 del Anexo 2 del RD 822/2021, 
utilizando como base la Taxonomía de Bloom revisada y las dimensiones del 
conocimiento y los procesos cognitivos (Lorin Anderson, 2001). 


Con la finalidad de facilitar la elaboración de los resultados y su clasificación se han 
relacionado las dimensiones cognitivas con la clasificación de los resultados del proceso 
de formación y de aprendizaje propuesta en el RD anteriormente citado y las categorías 
del proceso cognitivo. 


De esta forma las dimensiones del conocimiento a las que hace referencia la taxonomía 
de Bloom, “fáctico y conceptual”, “procedimental” y “metacognitivo” se han relacionado 
con los resultados de “conocimiento o contenidos”, “habilidades o destrezas” y 
“competencias” respectivamente. De manera similar se han relacionado desde la 
dimensión del proceso cognitivo las diferentes categorías “recordar”, “comprender”, 
“aplicar”, “analizar”, “evaluar” y “crear”, sin que ello implique una rigidez en las fronteras 
entre la categoría. 


Cada resultado dispone de un código que se inicia con el acrónimo “RPFA” (Resultado 
del Proceso Formación y de Aprendizaje) seguido con información que permite su 
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clasificación según los prefijos “CONO”, “HABI”, “COMP” que corresponden a 
“Conocimiento o Contenido”, “Habilidad o Destreza” y “Competencia”, finalizando con su 
numeración.  


En las tablas siguientes se presenta los resultados relevantes y significativos de la 
titulación en el nivel Módulo-Materia en el que se ha estructurado el plan de estudios. 


 


2.2 Listado de los resultados fundamentales del proceso de formación y de 
aprendizaje. 


 


Tabla 10 Módulo de formación básica. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Módulo Formación Básica 


Materia Tipo de 
Resultado Código Resultado 


Psicología 
General y 


Antecedentes 


Conocimiento RPFA-CONO-01 
Conocer las funciones, características y limitaciones de los 
distintos modelos teóricos de la psicología. 


Habilidad RPFA-HABI-01 


Reconocer las relaciones históricas y actuales que la 
psicología mantiene con disciplinas afines, tanto dentro del 
ámbito de las ciencias naturales y técnicas como de las 
ciencias sociales y humanidades. 


Competencia RPFA-COMP-01 
Demostrar conocimientos y comprensión de las funciones, 
características, contribuciones y limitaciones de los distintos 
modelos teóricos de la psicología. 


Procesos 
Biológicos y 
Psicológicos 


Básicos 


Conocimiento RPFA-CONO-02 
Conocer las leyes básicas de los distintos procesos 
biológicos. 


Habilidad RPFA-HABI-02 
Integrar teorías y evidencias sobre la importancia de los 
procesos biológicos. 


Competencia RPFA-COMP-02 
Demostrar conocimientos y comprensión de las leyes 
básicas de los distintos procesos psicológicos. 


Conocimiento RPFA-CONO-03 
Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana 
y de las funciones psicológicas. 


Habilidad RPFA-HABI-03 
Identificar las relaciones entre los procesos biológicos con 
los mecanismos y procesos psicológicos. 


Competencia RPFA-COMP-03 
Demostrar conocimientos y comprensión de los 
fundamentos biológicos de la conducta humana y de las 
funciones psicológicas. 


Psicología 
Aplicada a 
Contextos 
Sociales y 


Educacionales 


Conocimiento RPFA-CONO-04 
Conocer los conceptos y modelos teóricos básicos de la 
psicología comunitaria. 


Habilidad RPFA-HABI-04 
Reconocer, distinguir y dotar de significados a los distintos 
ámbitos de intervención de la psicología comunitaria. 


Competencia RPFA-COMP-04 
Demostrar conocimientos acerca de la relación entre la 
intervención en el contexto social y la calidad de vida en las 
comunidades. 


Conocimiento RPFA-CONO-05 
Conocer las principales características y aplicaciones de la 
psicología educacional. 


Habilidad RPFA-HABI-05 
Reconocer los principios y las variables que inciden en los 
procesos educativos a lo largo del ciclo vital. 


Competencia RPFA-COMP-05 
Demostrar conocimiento sobre el papel, las funciones y 
procedimientos de los procesos educacionales. 
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Módulo Formación Básica 


Materia Tipo de 
Resultado Código Resultado 


Estadística 


Conocimiento RPFA-CONO-06 
Conocer las técnicas de análisis multivariado que permiten 
analizar las relaciones de dependencia o interdependencia 
entre un conjunto de variables. 


Habilidad RPFA-HABI-06 


Aplicar las técnicas de análisis multivariado adecuadas para 
explicar el comportamiento de las variables, resumir la 
información contenida en los datos en un menor número de 
variables o clasificar a los individuos en grupos con 
características similares.      


Competencia RPFA-COMP-06 
Identificar las situaciones en las que aplicar las técnicas de 
análisis multivariado, formular y resolver el problema, e 
interpretar los resultados.     


 


Tabla 11 Módulo Transversal. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Módulo Transversal UIE 


Materia Tipo de 
Resultado Código Resultado 


Habilidades 
Personales 


Conocimiento RPFA-CONO-07 
Conocer y utilizar los procesos del pensamiento, la cognición, 
la motivación, la creatividad y la comprensión de la diversidad 
humana en el contexto de una sociedad global. 


Habilidad RPFA-HABI-07 


Aplicar el pensamiento crítico con respeto a los derechos y 
valores fundamentales de una sociedad con compromiso 
social, medioambiental y en armonía con un desarrollo 
sostenible. 


Competencia RPFA-COMP-07 


Identificar situaciones discriminatorias o de injusticias de 
cualquier índole y actuar de manera responsable utilizando el 
pensamiento crítico con respeto a las diferentes opiniones y la 
diversidad cultural. 


Metodología de 
Investigación 


Conocimiento RPFA-CONO-08 


Conocer los estándares internacionales para la elaboración de 
trabajos académicos, científicos, profesionales y  la ubicación 
de los diferentes tipos de repositorios de información con 
garantías de calidad. 


Habilidad RPFA-HABI-08 
Aplicar las normas de estandarización para la redacción de 
informes académicos, científicos y profesionales y utilizar 
fuentes de información de calidad. 


Competencia RPFA-COMP-08 


Elaborar informes con rigor académico, científico y profesional 
utilizando información contrastada en el ámbito del campo de 
conocimiento de la titulación y cumpliendo los estándares 
internacionales. 


Conocimiento RPFA-CONO-09 
Conocer el lenguaje, los conceptos, métodos y herramientas de 
la estadística para analizar e interpretar datos de forma 
numérica y gráfica. 


Habilidad RPFA-HABI-09 
Seleccionar y utilizar los conceptos, métodos y herramientas 
adecuadas para resolver problemas estadísticos. 


Competencia RPFA-COMP-09 
Identificar, formular, analizar y resolver problemas estadísticos 
e interpretar sus resultados. 


 


Tabla 12 Módulo de Titulación. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
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Módulo Titulación 


Materia 
Tipo de 


Resultado 
Código Resultado 


Psicología del 
Ciclo Vital 


Conocimiento RPFA-CONO-10 
Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo 
psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos 
psicológicos, fisiológicos y psicopatológicos. 


Habilidad RPFA-HABI-10 
Identificar los cambios biológicos, cognitivos, sociales y 
afectivos que se producen a lo largo del ciclo vital. 


Competencia RPFA-COMP-10 
Demostrar conocimientos y comprensión de los procesos y 
etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del 
ciclo vital. 


Bases 
Biológicas de la 


Conducta 


Conocimiento RPFA-CONO-11 


Conocer las características fundamentales de la organización 
neuroanatómica, estructural y funcional de los sistemas 
nervioso y neuroendocrino que dan lugar a los distintos 
procesos psicológicos básicos. 


Habilidad RPFA-HABI-11 


Describir los mecanismos neurales y dinámica de la actividad 
bioeléctrica del sistema nervioso, como sustratos de la 
correlación que se establece con los procesos psicológicos 
básicos. 


Competencia RPFA-COMP-11 


Ser capaz de relacionar los aspectos más destacados del 
desarrollo, maduración y envejecimiento del sistema nervioso 
y neuroendocrino con las principales etapas del desarrollo 
psicológico. 


Conocimiento RPFA-CONO-12 
Conocer las leyes básicas de los distintos procesos y 
funciones de la neuropsicología. 


Habilidad RPFA-HABI-12 
Distinguir las técnicas y herramientas de evaluación de 
procesos neuropsicológicos. 


Competencia RPFA-COMP-12 
Ser capaz de describir realizar una evaluación 
neuropsicológica y realizar el correspondiente informe. 


Diversidad 
Humana, 


Personalidad y 
Psicopatología 


Conocimiento RPFA-CONO-13 
Conocer los modelos teóricos de la psicología del 
pensamiento. 


Habilidad RPFA-HABI-13 
Identificar las diferencias y semejanzas entre las distintas 
perspectivas teóricas sobre el pensamiento. 


Competencia RPFA-COMP-13 
Ser capaz de relacionar los procesos de pensamiento con 
otros procesos psicológicos estudiados y con las diferentes 
teorías que los sustentan. 


Conocimiento RPFA-CONO-14 
Comprender las principales teorías y paradigmas de 
personalidad así como de la psicopatología identificando los 
conceptos fundamentales. 


Habilidad RPFA-HABI-14 
Identificar el ámbito de conocimiento de la psicología de la 
personalidad y la psicología normal y anormal. 


Competencia RPFA-COMP-14 
Distinguir las bases y fundamentos de las distintas teorías de 
personalidad y psicopatología. 


Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico 


Conocimiento RPFA-CONO-15 
Conocer distintos métodos de evaluación, diagnóstico y 
tratamientos psicológicos en diferentes ámbitos aplicados de 
la Psicología. 


Habilidad RPFA-HABI-15 
Diseñar y realizar un proceso de evaluación y diagnóstico 
psicológico. 


Competencia RPFA-COMP-15 


Demostrar conocimientos y comprensión de los distintos 
métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico 
en diferentes ámbitos aplicados de la Psicología (clínico y de 
la salud, social, educativo). 


Conocimiento RPFA-CONO-16 
Conocer distintos diseños de investigación, los 
procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y 
la interpretación de los resultados. 
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Módulo Titulación 


Materia 
Tipo de 


Resultado 
Código Resultado 


Habilidad RPFA-HABI-16 
Aplicar conocimientos y comprensión de los métodos y 
diseños de investigación y las técnicas de análisis de datos 
propios de la Psicología. 


Competencia RPFA-COMP-16 


Ser capaz de identificar problemas y medir variables 
(personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y 
procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y 
conductuales. 


Psicología 
Social y 


Organizacional 


Conocimiento RPFA-CONO-17 
Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano 
considerando los factores históricos y socioculturales que 
intervienen en la configuración psicológica humana. 


Habilidad RPFA-HABI-17 
Identificar temas sociales de actualidad relacionados con el 
entorno social y cultural con principios, paradigmas y 
conocimiento psicológico adquirido. 


Competencia RPFA-COMP-17 
Saber analizar las necesidades y el contexto donde se 
desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales 
e institucionales. 


Conocimiento RPFA-CONO-18 
Conocer las características relevantes del comportamiento de 
los individuos y grupos en las organizaciones. 


Habilidad RPFA-HABI-18 
Identificar los nuevos modelos de trabajo y las nuevas 
competencias exigidas y proponer soluciones a los 
problemas organizacionales. 


Competencia RPFA-COMP-18 
Saber desarrollar estrategias para ayudar a las 
organizaciones a desarrollar el potencial de sus empleados y 
a mejorar su salud y bienestar. 


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológicos 


Conocimiento RPFA-CONO-19 


Conocer las distintas estrategias y métodos de intervención 
directos e indirectos sobre los destinatarios: consejo 
psicológico, terapia, negociación, mediación, asesoramiento, 
formación de formadores, etc. 


Habilidad RPFA-HABI-19 
Diseñar el procedimiento de aplicación de tratamientos e 
intervenciones psicológicas basadas en los diferentes 
enfoques. 


Competencia RPFA-COMP-19 
Saber identificar las necesidades y demandas de los 
destinatarios en los diferentes campos de aplicación y 
establecer las metas de actuación psicológica. 


Conocimiento RPFA-CONO-20 


Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y 
tener los conocimientos necesarios para incidir y promover la 
calidad de vida en los individuos, grupos, comunidades y 
organizaciones en los distintos contextos: educativo, clínico y 
salud, trabajo y organizaciones y comunitario. 


Habilidad RPFA-HABI-20 
Elaborar informes psicológicos en distintos ámbitos de 
actuación, dirigidos a los destinatarios y a otros 
profesionales. 


Competencia RPFA-COMP-20 
Saber definir los objetivos, elaborar el plan y las técnicas de 
intervención en función de las necesidades y demandas de 
los destinatarios y evaluar los resultados obtenidos. 


Conocimiento RPFA-CONO-21 
Conocer las técnicas y los recursos de comunicación para 
comprender a los demás. 


Habilidad RPFA-HABI-21 
Aplicar estrategias para transmitir a los destinatarios, de 
forma adecuada y precisa, los resultados de la evaluación y 
los posibles planes de intervención. 


Competencia RPFA-COMP-21 


Saber promover la salud y la calidad de vida, a través de los 
métodos propios de la profesión, en los individuos, grupos, 
comunidades y organizaciones en los distintos ámbitos y 
contextos. 


Conocimiento RPFA-CONO-22 
Conocer el rol del psicólogo en cada uno de los ámbitos de 
intervención principales. 
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Módulo Titulación 


Materia 
Tipo de 


Resultado 
Código Resultado 


Habilidad RPFA-HABI-22 
Identificar los diversos dispositivos y servicios en los que 
trabaja un profesional en función de los diferentes ámbitos de 
intervención. 


Competencia RPFA-COMP-22 
Saber actuar acorde con el obligado cumplimiento de los 
principios éticos y estéticos de la Psicología. 


 


Tabla 13 Módulo de Prácticas Externas Curriculares. Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje 


Módulo Prácticas Externas Curriculares 


Materia 
Tipo de 


Resultado 
Código Resultado 


Prácticas 
Externas 


Curriculares 


Conocimiento RPFA-CONO-23 
Fortalecer y aplicar las competencias adquiridas en la 
titulación. 


Habilidad RPFA-CONO-23 


Integrarse en un contexto profesional como un nuevo 
escenario donde desarrollarse, con normas y procedimientos 
distintos, en donde aprender y desarrollar otras competencias 
que consoliden su perfil. 


Competencia RPFA-CONO-23 
Contribuir a fortalecer la personalidad, la comunicación, la 
adaptación, los valores y el compromiso. 


 


Tabla 14 Módulo de TFG. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Módulo Trabajo Fin de Grado 


Materia Tipo de 
Resultado Código Resultado 


Trabajo Fin de 
Grado 


Conocimiento RPFA-CONO-24 
Profundizar en las competencias de la titulación para 
desarrollar un proyecto dentro del ámbito de la profesión 


Habilidad RPFA-HABI-24 


Utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, 
documentales, la capacidad de análisis y seleccionar los 
conceptos, métodos y herramientas apropiadas para resolver 
un problema. 


Competencia RPFA-COMP-24 


Elaborar, redactar y defender un proyecto con rigor 
académico y científico, que resuelva un problema dentro del 
ámbito del conocimiento de la titulación y con una 
complejidad y alcance. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


El plan de estudios de todas las titulaciones de grado de la UIE se organiza en seis 
módulos:  


Formación Básica, Formación Transversal, Formación de Titulación, Práctica Externa, 
Libre Elección y Trabajo Fin de Grado. En la Tabla 15, se muestra los módulos que 
conforman la titulación de Graduado o Graduada en Psicología junto con el carácter, los 
créditos y el peso relativo respecto al total de créditos. 


Tabla 15 Tipo de créditos de la titulación 


Tipo de créditos ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorios 144 


Optativos 18 


Prácticas Externas Curriculares 12 


Trabajo Fin de Grado 6 


Total 240 


 


4.1 Plan de Estudios por Módulo - Materia – Asignatura 


 


4.1.1 Módulos de la titulación 
 


Tabla 16 Módulos de la titulación de Grado en Psicología 


Módulos Carácter ECTS Peso 


Formación Básica OB 60 25,00% 


Transversal OB 30 12,50% 


Titulación OB 114 47,50% 


Prácticas Externas Curriculares OB 12 5,00% 


Libre Elección OP 18 7,50% 


Trabajo Fin de Grado OB 6 2,50% 


Total 240 100,00% 
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4.1.2 Módulo de Formación Básica 


 


Tabla 17 Materias y asignaturas del Módulo de Formación Básica 


Materia Asignatura Carácter Créditos 


Psicología 
General y 


Antecedentes 


Historia y Escuelas de la Psicología OB 6 


Psicología Experimental OB 6 


Procesos 
Biológicos y 
Psicológicos 


Básicos 


Emoción, Motivación y Condicionamiento OB 6 


Psicología del Lenguaje OB 6 


Biología Humana, Anatomía y Psicobiología OB 6 


Percepción, Atención y Memoria OB 6 


Procesos Cognitivos y Emocionales del 
Aprendizaje 


OB 6 


Psicología 
Aplicada a 
Contextos 
Sociales y 


Educacionales 


Psicología Comunitaria OB 6 


Psicología Educacional OB 6 


Estadística Análisis Multivariado OB 6 


TOTAL 60 


 


4.1.3 Módulo Transversal 


 


Tabla 18 Materias y asignaturas del Módulo Transversal 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


Habilidades 
Personales 


Pensamiento Crítico y Creativo OB 6 


18 
Dinámicas de la Sociedad Global – 


Global Society Dynamics 
OB 6 


Liderazgo y Dirección de Personas OB 6 


Metodología de la 
Investigación 


Metodología Académica y Análisis de 
Datos 


OB 6 


12 
Estadística OB 6 


TOTAL 30 
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4.1.4 Módulo de Titulación 


 


Tabla 19 Materias y asignaturas del Módulo de la Titulación 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


Psicología del 
Ciclo Vital 


Psicología de la Infancia y 
Adolescencia 


OB 6 
12 


Psicología de la Edad Adulta OB 6 


Bases Biológicas 
de la Conducta 


Neuroanatomía y Fisiología del 
Sistema Neuroendocrino 


OB 6 
12 


Neuropsicología OB 6 


Diversidad 
Humana, 


Personalidad y 
Psicopatología 


Psicología del Pensamiento OB 6 


24 
Psicología de la Personalidad OB 6 


Psicología de las Diferencias 
Individuales 


OB 6 


Psicopatología OB 6 


Evaluación y 
Diagnóstico 
Psicológico 


Evaluación Psicológica I OB 6 


18 Evaluación Psicológica II OB 6 


Métodos de Investigación Cuantitativa 
y Cualitativa 


OB 6 


Psicología Social 
y Organizacional 


Psicología Social y Cultural OB 6 
12 


Psicología de las Organizaciones y 
Talento 


OB 6 


Intervención y 
Tratamiento 
Psicológicos 


Técnicas de Intervención Psicólogica I OB 6 


36 


Técnicas de Intervención Psicólogica II OB 6 


Métodos Psicoterapéuticos OB 6 


Psicofarmacología OB 6 


Salud e Higiene Mental OB 6 


Perspectivas Éticas y Estéticas de la 
Profesión 


OB 6 


TOTAL 114 
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4.1.5 Módulo Libre Elección 


 


Tabla 20 Materias y asignaturas del Módulo de Libre Elección 


 
Materia 


 
Asignatura 


 
Carácter 


 
Créditos 


 
Total 


 
 
 


Libre Elección 


 
Libre Elección I 


 
OP 


 
6 


 
 
 


18 
 


Libre Elección II 
 


OP 
 


6 


 
Libre Elección III 


 
OP 


 
6 


 
TOTAL 


 
18 


 


El estudiante podrá cursar, conforme a sus intereses, otras asignaturas 
correspondientes a los planes de estudios de otras titulaciones de la UIE, con la única 
condición de que cumplan los requisitos previos de acceso a las mismas.  


Respecto a las asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje externos a la UIE, no 
existe limitación en cuanto a la rama de conocimiento de las competencias que se 
acrediten, salvo que deberán ser obtenidas desde programas de un nivel MECES igual 
o superior al de las titulaciones de Grado y realizadas durante el intervalo de tiempo en 
el que transcurren sus estudios en la UIE.  


 


4.1.6 Módulo Prácticas Externas Curriculares 


 


Tabla 21 Materias y asignaturas del Módulo de Prácticas Externas Curriculares 


Materia Asignatura Carácter Créditos Total 


 
 


Prácticas Externas 
Curriculares 


 
Práctica Externa I 


 
OB 


 
6 


 
 


12 
 


Práctica Externa II 
 


OB 
 


6 


TOTAL 12 


 


4.1.7 Módulo Trabajo Fin de Grado 


 


Tabla 22 Materias y asignaturas del Módulo Trabajo Fin de Grado 


 
Materia 


 
Asignatura 


 
Carácter 


 
Créditos 


 
Total 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado OB 6 6 


TOTAL 6 
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Organización temporal  


 


Tabla 23 Organización temporal del Grado en Psicología  


 


 


 


Curso 1o 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Historia y Escuelas de la 
Psicología 


 
FB 


 
6 


 
Psicología Experimental 


 
FB 


 
6 


Emoción, Motivación y 
Condicionamiento 


 
FB 


 
6 


 
Psicología del Lenguaje 


 
FB 


 
6 


Psicología Comunitaria 
 


FB 
 


6 
Percepción, Atención y 
Memoria 


 
FB 


 
6 


Biología Humana, Anatomía 
y Psicobiología 


 
FB 


 
6 


Psicología Educacional  
FB 


 
6 


Estadística 
 


OB 
 


6 
Metodología Académica y 
Análisis de Datos 


 
OB 


 
6 


Total 30 Total 30 


 


 


 


1 2 3 4 5 6 7 8


Historia y Escuelas 
de la Psicología


Psicología 
Experimental 


Métodos de 
Investigación 
Cuantitativa y 


Cualitativa


Psicopatología
Evaluación 


Psicológica II 


Psicología de las 
organizaciones y 


Talento


Técnicas de 
Intervención 
psicológica II


TFG


 Estadística 
 Psicología del 


Lenguaje


Psicología de las 
Diferencias 
Individuales


Psicología del 
Pensamiento


Neuroanatomía y 
Fisiología del 


Sistema 
Neuroendocrino


Salud e Higiene 
Mental


Métodos 
Psicoterapéuticos 


Configuración 
Electiva II


 Psicología 
Comunitaria


Percepción, 
Atención y 
Memoria


Procesos 
Cognitivos y 


Emocionales del 
Aprendizaje


Psicología de la 
Infancia y 


Adolescencia 


Psicología Social y 
Cultural


Liderazgo y 
Dirección de 


Personas 
Psicofarmacología 


Práctica Externa 
Curricular I


Biología Humana, 
Anatomía 


Psicobiología


Psicología 
Educacional


Análisis 
Multivariado


Psicología de la 
Edad Adulta 


Técnicas de 
Intervención 
Psicológica I


Neuropsicología
Perpectivas Éticas 
y Estéticas de la 


Profesión


Práctica Externa 
Curricular II


Emoción, 
Motivación y 


Condicionamiento


Metodología 
Académica y 


Análisis de Datos 


Pensamiento  
Crítico y Creativo 


Evaluación 
Psicológica I 


Psicología de la 
Personalidad 


Dinámica de la 
Sociedad Global 


Configuración 
Electiva I


Configuración 
Electiva III


* Las asignaturas del sexto semenstre se impartirán en idioma inglés.


GRADO EN PSICOLOGÍA - Distribución de las asignaturas


Curso 1o Curso 2o Curso 3o Curso 4o


Carácter ETCS


Obligatorio 30


Obligatorio 60


Obligatorio 114


Obligatorio 12


Optativo 18


Obligatorio 6


240TOTAL


Trabajo Fin de Grado


Módulo


Módulo Transversal


Formación Básica


Titulación


Prácticas Externas Curriculares 


Configuración Electiva
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Curso 2o 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Métodos de Investigación 
Cuantitativa y Cualitativa 


 
OB 


 
6 


 
Psicopatología 


 
OB 


 
6 


 


Psicología de las Diferencias 
Individuales 


 
OB 


 
6 


 
Psicología del Pensamiento 


 
OB 


 
6 


Procesos Cognitivos y 
Emocionales del Aprendizaje 


 
FB 


 
6 


 


Psicología de la Infancia y 
Adolescencia 


 
OB 


 
6 


 
Análisis Multivariado 


 
FB 


 
6 


 
Psicología de la Edad Adulta 


 
OB 


 
6 


 
Pensamiento Crítico y Creativo 


 
OB 


 
6 


Evaluación Psicológica I  
OB 


 
6 


Total 30 Total 30 
 


Curso 3o 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Evaluación Psicológica II OB 6 


Psicología de las 
Organizaciones y Talento 
(Organizational Psychology and 
Talent) 


 
OB 


 
6 


 


Neuroanatomía y Fisiología del   
Sistema Neuroendocrino 


OB 6 
Salud e Higiene Mental (Health 
and Mental Hygiene) 


 
OB 


 
6 


Psicología Social y Cultural OB 6 
Neuropsicología 
(Neuropsychology) 


 
OB 


 
6 


Técnicas de Intervención 
Psicológica I 


OB 6 
Liderazgo y Dirección de 
Personas (Leadership and 
Managing People) 


 
OB 


 
6 


Psicología de la Personalidad OB 6 
Dinámicas de la Sociedad 
Global (Global Society 
Dynamics) 


 
OB 


 
6 


Total 30 Total 30 
 


Curso 4o 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Técnicas de Intervención 
Psicológica II OB 6 Trabajo Fin de Grado OB 6 


Métodos Psicoterapéuticos OB 6 Configuración Electiva II OP 6 


Psicofarmacología OB 6 Práctica Externa Curricular I OB 6 


Perspectivas Éticas y Estéticas 
de la Profesión 


 
OB 


6 Práctica Externa Curricular II OB 6 


Configuración Electiva I 
 


OP 
6 Configuración Electiva III OP 6 


Total  30 Total  30 
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Mención en Psicología de la Salud 


En cumplimiento con lo establecido en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio 
del Grado en Psicología (BOE de 11 de diciembre de 2018), la obtención del Grado en 
Psicología por la Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) implica la obtención 
automática del mismo con la Mención en Psicología de la Salud al superarse las 
asignaturas incluidas dentro de ella. Las asignaturas básicas y obligatorias que 
conllevan la obtención de dicha mención son las siguientes: 


 


Tabla 24 Mención en Psicología de la Salud 


Módulos 
(Orden CNU/1309/2018) 


Asignaturas Créditos 


Psicobiología 
Biología Humana, Anatomía y Psicobiología 6 
Neuropsicología 6 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento psicológico 


Psicología de la Personalidad 6 
Evaluación Psicológica I 6 
Evaluación Psicológica II 6 
Técnicas de Intervención Psicológica I 6 
Técnicas de Intervención Psicológica II 6 
Métodos Psicoterapéuticos 6 
Psicopatología 6 
Psicología de las Diferencias Individuales 6 
Psicofarmacología 6 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 


Métodos de Investigación Cuantitativa y Cualitativa 6 
Estadística  6 
Análisis Multivariado 6 


Psicología Básica 


Emoción, Motivación y Condicionamiento 6 
Psicología del Lenguaje 6 
Psicología del Pensamiento 6 
Percepción, Atención y Memoria 6 
Procesos Cognitivos y Emocionales del Aprendizaje 6 


Psicología Social 
Psicología Comunitaria 6 
Psicología Social y Cultural 6 
Psicología de las Organizaciones y Talento 6 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


Psicología de la Infancia y Adolescencia 6 
Psicología de la Edad Adulta 6 
Psicología Educacional 6 


TOTAL 150 


 


4.2 Actividades y metodologías docentes 


La clasificación de las modalidades organizativas de las actividades de enseñanza- 
aprendizaje en la UIE se realiza, por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad 
y por otra según su tipo. 


Las modalidades formativas en la UIE se clasifican en: introductoria, teórica, guiada, 
personalizada, autónoma, Aprendizaje Servicio y seguimiento. En la Tabla 24, se 
muestran las diferentes modalidades organizativas.  


En las asignaturas se planifican las actividades referenciales de enseñanza- aprendizaje 
al inicio de cada período, sin embargo, todas las actividades están habilitadas de 
manera permanente en todas sus asignaturas, por lo cual los profesores pueden hacer 
su uso como reemplazo de las planificadas, siempre que no se altere la carga horaria. 
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Tabla 25 Modalidades organizativas de las actividades E-A 


Modalidades organizativas de actividades E-A 


Código Nombre Modalidad Tipo 


 
MO01 


 
Introductoria 


 
PR Motivacional / 


Informativa 


 
MO02 


 
Expositiva y Participativa 


 
PR 


 
Teórica 


MO03 Guiada PR Teórica / Práctica 


 
MO04 Personalizada 


(Individual / Grupal) 


 
PR 


 
Teórica / Práctica 


MO05 Autónoma NP Teórica / Práctica 


MO06 Aprendizaje Servicio PR Aprendizaje Servicio 


 
MO07 


 
Autoevaluación continua 


 
NP Evaluación de la 


Calidad 


                        PR: Presencial NP: No presencial 


 


Dos modalidades obligatorias en todas las asignaturas lo constituyen la MO01 
Introductoria y MO07 Autoevaluación continua y sus correspondientes actividades de 
enseñanza- aprendizaje. La primera de ellas tiene como finalidad fomentar la motivación 
de los estudiantes matriculados, como un componente esencial del proceso de 
aprendizaje, la planificación y especialmente el compromiso que formaliza el docente 
con cada uno de sus estudiantes, mediante la firma de un contrato de aprendizaje que 
además es avalado por un representante de la institución designado para tal fin. La 
segunda actividad forma parte del sistema global de calidad de la institución y se 
relaciona con el seguimiento y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 


Tabla 26 Actividades de enseñanza-aprendizaje 


Código Actividad Tipo Modalidad E-A Modo 


MD01 Primer Contacto y Motivación I 
Introductoria PR 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso I 


MD03 Clase Magistral T Expositiva y 
Participativa 


PR 
MD04 Charlas Invitadas de Expertos T 


MD05 Metodología UIE T/P  
Guiada / Autónoma 


 
PR/NP 


MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios P 


MD07 Aula Virtual UIE T/P 


MD08 Estudio de Contenidos T 
Autónoma NP 


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos T/P 


MD10 Estudio de Casos P  
 
 
 
 


Guiada 


 
 
 
 
 


PR 


MD11 Seminarios T/P 


MD12 Debates y Discusiones P 


MD13 Exposiciones T/P 


MD14 Juegos, Concursos y Competencias P 
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Código Actividad Tipo Modalidad E-A Modo 


MD15 Recreación de un Entorno Laboral T/P 


MD16 Uso de Herramientas de Software P 


MD17 Prácticas de Laboratorio P 


MD18 Prácticas Externas P 


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS) T/P 
Aprendizaje 


Servicio 
PR 


MD20 Tutorías T/P Personalizada 
(Individual / 


Grupal) 


 
PR 


MD21 Contrato de Aprendizaje I/T/P 


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment) T/P  
Autónoma 


 
NP 


MD23 Foros de Discusión T/P 


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental T 


MD25 Seguimiento y Finalización C 
Autoevaluación 


continua NP 


I: Informativa T: Teórica P: Práctica C: Complementaria 


PR: Presencial NP: No presencial 


 


Las actividades de enseñanza-aprendizaje MD05 Metodología UIE y MD25 Seguimiento 
y finalización, son propias de la UIE. 


La actividad MD05 tiene como objetivo adquirir competencias específicas y desarrollar 
simultáneamente una gran cantidad de competencias.  


La segunda actividad MD25 Seguimiento y Finalización, es obligatoria en cada una de 
las asignaturas. La actividad favorece el desarrollo de competencias vinculadas con la 
ética, la honestidad, la participación, la crítica y la autocrítica. La unidad responsable 
garantiza la confidencialidad de los datos obtenidos, permitiendo a los actores 
desarrollarla con total transparencia y libertad. 


4.3 Sistemas de evaluación 


 


Para la UIE el sistema de evaluación se desarrolla como un proceso más humanizado, 
alejado de los sistemas tradicionales en donde los estudiantes se juega su suerte en un 
único examen (convocatoria), en ocasiones con pesos porcentuales elevados y 
definitorios, con la consiguiente generación de estrés, frustración y en ocasiones la 
deserción.  


El sistema es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un seguimiento 
del aprendizaje a lo largo de cada semestre, haciendo de ello un proceso natural, al que 
los estudiantes acuden conscientes de la necesidad de conocer su propio progreso. 


En el sistema de evaluación continua se realiza la calificación en escala numérica de 0 
a 10, según lo establece el RD 1125/2003. El sistema dispone de una variedad de 
alternativas de evaluación como se muestra en la Tabla 26. Todas las actividades de 
evaluación están habilitadas en las asignaturas y dependiendo del tipo de competencias 
a evaluar se les otorga un rango de ponderación. Un caso especial es la actividad 
denominada ApS, que puede surgir la necesidad de la utilización en cualquier 
asignatura. 
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Tabla 27 Sistemas de Evaluación 


 


 


El docente puede elegir cómo distribuir el peso de cada actividad de evaluación en 
función del mínimo y máximo indicado en la ficha de asignatura. El Contrato de 
Enseñanza-Aprendizaje finalizado y firmado tanto por el estudiante, como por el profesor 
y el decano correspondiente, indica de manera exacta el porcentaje de cada alternativa. 


La actividad AE10 Recuperar, forma parte del sistema de evaluación continua y puede 
ser utilizada en todas sus asignaturas, con la excepción de Prácticas Externas y Trabajo 
Fin de Grado. 


La actividad “Recuperar, AE10” se refiere a la posibilidad de mejorar la calificación o 
llegar al nivel mínimo exigido en la misma oportunidad de convocatoria; en todos los 
casos, dentro de una primera convocatoria de las dos que se garantizan por matrícula.  


La actividad “Recuperar, AE10” en la asignatura permite recuperar la calificación 
obtenida o la ausencia de esta de una cantidad de pruebas sobre las previstas para la 
totalidad de los parciales de la asignatura, hasta un máximo del 30% de la nota final. El 
resto de las actividades, al tratarse de evaluación continua de la asignatura, no podrán 
ser objeto de recuperación mediante esta actividad. 


Los parciales que pueden recuperarse se explicitan en el Contrato de Enseñanza-
Aprendizaje que firma el estudiante con el profesor y el decano correspondiente y que 
corresponden a la semana de cursado 16 de cada semestre.   


La calificación obtenida en las actividades de la semana de recuperación va a 
reemplazar a las obtenidas inicialmente por el estudiante en las pruebas objeto de 


Asignaturas
Pruebas 
Parciales


Prueba 
Parcial 
Final


Proyectos Exposición


Actividad 
en el 


Campus 
Virtual


Participación, 
Actividades 


Diarias y 
Voluntariado


Defensa
Aprendizaje 


Servicio
Portafolio 


Digital


Historia y Escuelas de la Psicología 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología Comunitaria 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Emoción, Motivación y Condicionamiento 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología del Lenguaje 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Percepción, Atención y Memoria 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología Educacional 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología Experimental 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Estadística 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Biología Humana, Anatomía y Psicobiología 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología de las Diferencias Individuales 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Metodología Académica y Análisis de Datos 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Métodos de Investigación Cuantitativa y Cualitativa 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología de la Personalidad 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Procesos Cognitivos y Emocionales del Aprendizaje 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Análsis Multivariado 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Pensamiento Crítico y Creativo 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicopatología 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología de la Edad Adulta 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología de la Infancia y Adolescencia 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología del Pensamiento 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Evaluación Psicológica I 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Evaluación Psicológica II 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Técnicas de Intervención Psicológica I 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Técnicas de Intervención Psicológica II 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Salud e Higiene Mental 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Neuroanatomía y Fisiología del Sistema Neuroendocrino 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología Social y Cultural 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicología de las Organizaciones y Talento 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Liderazgo y Dirección de Personas 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Neuropsicología 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Dinámica de la Sociedad Global 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Métodos Psicoterapéuticos 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Psicofarmacología 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Perspectivas Éticas y Ésticas de la Profesión 40-60% 5-40% 0-20% 5-20% 5-15% 5-15% 0-30% 0-15%
Práctica Externa Curricular I 5-20% 70-90% 5-20%
Práctica Externa Curricular II 5-20% 70-90% 5-20%
Trabajo Fin de Grado 5-20% 70-90% 10-20%


Sistemas de Evaluación
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recuperación, independientemente de que éstas sean superiores o inferiores a las 
inicialmente obtenida por el estudiante. 


La actividad está disponible en todas las asignaturas, con la excepción de Prácticas 
Externas y el Trabajo Fin de Grado. La actividad no formará parte de las fichas de las 
asignaturas, por tratarse de una actividad que no añade porcentaje adicional a la 
calificación final, sino que recupera parcialmente el porcentaje de una o varias de las 
actividades de evaluación programadas para la asignatura dentro de la evaluación 
continua. 


 


4.4 Estructuras curriculares específicas. 


No procede.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 7
56


14
60


07
97


08
22


99
62


06
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756146007970822996206556



				2024-06-19T11:39:12+0200

		España












 


43 
 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia. 


 


5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos 
humanos necesarios y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de 
estudios propuesto. 


Las políticas generales de Recursos Humanos de la UIE buscarán que, tanto el claustro 
de profesores como el conjunto del personal de administración y servicios, esté formado 
por el número adecuado de profesionales competentes y motivados, en la que se 
apoyará una institución que sirva a los intereses de Galicia y se convierta en un modelo 
de referencia, basado en la innovación, excelencia académica, enfoque empresarial y 
carácter internacional. 


El profesorado de la UIE se integrará en áreas académicas (unidisciplinarias, 
multidisciplinares y/o interdisciplinares) favoreciendo la existencia de equipos docentes 
que aborden programas específicos o de investigación. 


Los servicios administrativos de la UIE, con carácter general, se prestarán de manera 
centralizada desde su Sede Administrativa en Santiago de Compostela, si bien cada 
Campus contará con los servicios administrativos y el personal de apoyo necesario para 
la gestión e impartición de las titulaciones. 


La previsión de estudiantes de la Facultad de Ciencias, Tecnología y Gestión de la Salud 
es la siguiente: 


 


Tabla 28 Previsión de estudiantes de la Facultad de Ciencias, Tecnología y Gestión de la Salud 


 
 


En la actualidad, la UIE dispone de 8 personas de apoyo en cada Campus, y la ratio 
Estudiantes/PAS de la Facultad de Ciencias, Tecnología y Gestión de la Salud se 
mantendrá siempre por debajo de 30, incorporando el personal necesario en función de 
la matrícula real.  


Asimismo, dada la importancia de las tecnologías de la información en las titulaciones, 
el servicio de tecnología y el Campus Virtual cuentan con 2 personas en cada campus 
y se incrementarán en 1 más por campus para reforzar el apoyo a la Facultad de 
Ciencias, Tecnología y Gestión de la Salud. La UIE se compromete a garantizar la 
capacitación, competencia y cualificación del personal académico y de apoyo a la 
docencia en el Grado en Psicología. 
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Configuración del claustro la titulación de Grado en Psicología 


 


Personal académico disponible 


El claustro académico es una pieza esencial para ofrecer a los estudiantes una 
educación superior basado en la excelencia académica y juega un papel fundamental 
en la implantación del modelo UIE basado en la combinación de profesores titulares, 
con un peso importante en las materias troncales de los programas, con profesores 
asociados y colaboradores, todos ellos expertos de reconocido prestigio a nivel nacional 
e internacional. 


 


Personal académico necesario para el Grado en Psicología 


A la hora de estimar las necesidades de personal académico para impartir el Grado en 
Psicología, se ha tenido en cuenta lo siguiente: 


 El Grado en Psicología se impartirá en ambos Campus con una sección/grupo 
en cada uno. 
 


 Se ha considerado que cada ECTS incluye 60 horas de actividades docentes 
presenciales. 
 


 Para calcular el número de profesores equivalentes a tiempo completo (FTE) se 
ha asignado a cada profesor a tiempo completo un máximo de 450 horas de 
actividad docente presencial por año académico, si bien habrá variaciones en 
esta dedicación según el perfil del profesor, más orientado a la docencia o a la 
investigación y en función de sus tareas de gestión académica. 


De este modo, la distribución temporal y por asignaturas de necesidades de profesores 
equivalentes a tiempo completo, se puede observar en las siguientes tablas: 


 


Tabla 29 Requerimientos de profesores para el primer curso de la titulación de Grado en Psicología 


PSICOLOGÍA Primer curso 


Semestre Asignatura Carácter 
 


ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones 


Total 
horas 


FTE 


 
 
 
 
 


1 


Historia y Escuelas de la 
Psicología 


FB 6 60 2 120 0,27 


Emoción, Motivación y 
Condicionamiento  


FB 6 60 2 120 0,27 


Psicología Comunitaria  FB 6 60 2 120 0,27 


Biología Humana, Anatomía 
y Psicobiología  


FB 
 
6 


60 
 
2 


120 0,27 


Estadística OB 6 60 2 120 0,27 


 
 
 
 


Psicología Experimental FB 6 60 2 120 0,27 


Psicología del Lenguaje  FB 6 60 2 120 0,27 
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PSICOLOGÍA Primer curso 


Semestre Asignatura Carácter 
 


ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones 


Total 
horas 


FTE 


 
2 


Percepción, Atención y 
Memoria  


FB 
 
6 


60 2 120 0,27 


Psicología Educacional  FB 6 60 2 120 0,27 


Metodología Académica y 
Análisis de Datos 


OB 6 60 2 120 0,27 


TOTALES 1200 2,67 
 


Tabla 30 Requerimientos de profesores para el segundo curso de la titulación de Grado en 
Psicología 


PSICOLOGÍA Segundo curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones Total 


horas 
FTE 


 
 
 
 


3 


Métodos de Investigación 
Cuantitativa y Cualitativa OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de las 
Diferencias Individuales OB 6 60 2 120 0,27 


Procesos Cognitivos y 
Emocionales del 


Aprendizaje 
FB 6 60 2 120 0,27 


Análisis Multivariado FB 6 60 2 120 0,27 


Pensamiento Crítico y 
Creativo OB 6 60 2 120 0,27 


 
 
 


4 


Psicopatología OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de la Infancia 
y Adolescencia 


OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de la 
Edad             Adulta OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología del 
Pensamiento OB 6 60 2 120 0,27 


Evaluación 
Psicológica I OB 6 60 2 120 0,27 


TOTALES 1200 2,67 


 


Tabla 31 Requerimientos de profesores para el tercer curso de la titulación de Grado en Psicología 


PSICOLOGÍA Tercer curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones 


Total 
horas 


FTE 


 
 
 
 
 


5 


Evaluación Psicológica I OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología Social y Cultural OB 6 60 2 120 0,27 


Neuroanatomía y Fisiología 
del Sistema Endocrino OB 6 60 2 120 0,27 


Técnicas de intervención 
Psicológica I OB 6 60 2 120 0,27 


Psicología de la 
Personalidad 


OB 6 60 2 120 0,27 
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PSICOLOGÍA Tercer curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones 


Total 
horas 


FTE 


 
 
 
 
 
 
 


6 


Psicología de las 
Organizaciones y Talento 


-                 Organizational 
Psychology and Talent 


 


OB 


 


6 


 


60 


 


2 


 


120 


 


0,27 


Salud e Higiene Mental- 
Health and Mental Hygiene OB 6 60 2 120 0,27 


Liderazgo y Dirección de 
Personas - Leadership 
and Managing People 


 
OB 


 
6 


 
60 


 
2 


 
120 


 
0,27 


Neuropsicología - 
Neuropsychology 


OB 6 60 2 120 0,27 


Dinámicas de la Sociedad 
Global- Global Society 


Dynamics 


 
OB 


 
6 


 
60 


 
2 


 
120 


 
0,27 


TOTALES 1200 2,67 
 


 


Tabla 32 Requerimientos de profesores para el cuarto curso de la titulación de Grado en Psicología 


 


PSICOLOGÍA Cuarto curso 


Semestre Asignatura Carácter ECTS 
Horas 


presencial 
Secciones 


Total 
horas 


FTE 


 
 
 
 


7 


Técnicas de Intervención 
Psicológica II 


 
OB 


6 60 2 120 0,27 


Métodos Psicoterapéuticos OB 6 60 2 120 0,27 


Psicofarmacología OB 6 60 2 120 0,27 


Perspectivas Éticas y 
Estéticas de la Profesión OB 6 60 2 120 0,27 


Configuración Electiva I OP 6 60 2 120 0,27 


 
 
 
 


8 


Trabajo Fin de Grado OB 12 120 2 240 0,53 


Configuración Electiva II OP 6 60 2 120 0,27 


Configuración Electiva III OP 6 60 2 120 0,27 


Práctica Externa Curricular I OB 6 60 2 120 0,27 


Práctica Externa Curricular II OB 6 60 2 120 0,27 


TOTALES 1200 2,67 


 


5.2 Personal académico por área de conocimiento y semestre 


Si bien es posible realizar una estimación de las necesidades de personal docente e 
investigador por área de conocimiento en base a las asignaturas incluidas en la 
planificación de las enseñanzas del Grado en Psicología, hay que tener en cuenta que 
las necesidades finales de profesores por área de conocimiento estarán sujetas tanto al 
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propio procedimiento de verificación de los títulos como a posteriores modificaciones 
que sean necesarias para adaptar los mismos a la evolución de la ciencia, a las 
necesidades del mercado laboral, a cambios legislativos o a cualquier otra circunstancia 
que determine la necesidad o conveniencia de su modificación. 


Las necesidades estimadas de profesores equivalentes a tiempo completo por área de 
conocimiento y hasta la total implantación de la titulación se resumen en la siguiente 
tabla semestral: 


Tabla 33 Personal académico por área de conocimiento y semestre 


Área de Conocimiento S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 Total 


Análisis Matemático (015)     0,27           0,27 


Estadística e Investigación (265) 0,27               0,27 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento (620) 


  0,27 0,27           0,53 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico (680) 


    0,27 0,53 0,80 0,27 0,80   2,67 


Psicobiología (725) 0,27       0,27 0,27     0,80 


Psicología Básica (730) 0,53 0,80 0,53 0,27     0,27   2,40 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación (735) 


  0,27   0,53         0,80 


Psicología Social (740) 0,27       0,27 0,27     0,80 


Sociología (775)            0,53     0,53 


       
Total  9,07 


 


Previsión de personal académico por áreas 


El claustro académico es una pieza esencial para ofrecer a los estudiantes una 
educación superior basado en la excelencia académica, y juega un papel fundamental 
en la implantación de un modelo de formación basado en un claustro que combina 
profesores titulares, con un peso importante en las materias troncales de los programas, 
con profesores asociados y colaboradores, todos ellos expertos de reconocido prestigio 
a nivel nacional e internacional y experiencia en temas concretos y específicos, en 
función de las necesidades docentes de cada programa. Entre el claustro de la UIE y la 
titulación destaca la figura de su Rector, catedrático emérito de Investigación y 
Psicología Transcultural por la Universidad de Texas, de la que fue decano de la 
Facultad Educación. Miguel Ángel Escotet, es Doctor (PhD.) en Psicología y Educación 
por la Universidad de Nebraska en Lincoln y Máster (M.A.) en Psicología y 
Administración de la Educación Superior por la Universidad de Texas en Austin. Se 
licenció en Psicología Clínica por la Universidad Javeriana de Bogotá (Colombia) y 
realizó los estudios de Ingeniería en la Universidad Politécnica de Madrid y en la 
Universidad del Zulia en Maracaibo (Venezuela).  
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Se amplía la información sobre el profesorado de la titulación en las siguientes tablas:  


- Número de profesores y profesoras, el número total de créditos que impartirán, 
el número de profesores acreditados, el número de profesores/as con un sexenio 
de investigación vivo o equivalente, el número de profesores/as con un 
quinquenio de docencia vivo o equivalente. 


Tabla 34 Personal académico por categoría y acreditación  


 


Cabe aclarar que, con respecto a los profesores visitantes, la idea es que asuman el 
10% de la carga total pero que en la planificación no se ha contemplado.  


- Profesorado potencial que participará en la titulación agrupado por ámbitos de 
conocimiento: denominación del ámbito, número de profesores/as, categorías, 
número de profesorado acreditado, asignaturas en las que participará, créditos 
totales que impartirá el profesorado de cada área en el título y créditos totales 
disponibles en la Universidad por el ámbito de conocimiento que participa en el 
título. 
 


Tabla 35 Personal académico por ámbito de conocimiento 


 


 


Docencia Investigación


Categoría Número Doctores Acreditados Quinquenio vivo Sexenio vivo ECTS*


Titular 12 12 8 2 2 384


Asociado 8 1 1 0 0 96


20 13 9 2 2 480


Ámbito o área de conocimiento Análisis Matemático (015) y Estadística e Investigación 
Operativa (265)


Número de profesores y profesoras 1
Número de doctores 1
Número de profesores acreditados 1


Categoría
Profesor titular 1


Profesor asociado 0
Número de quinquenios 0
Número de sexenios 0
Materias en las que impartirán docencia


Estadística
Análisis Multivariado


Créditos ECTS totales que impartirán 24
Créditos ECTS disponibles en el área 45


Ámbito o área de conocimiento Metodología de las Ciencias del Comportamiento (620) 
Número de profesores y profesoras 1
Número de doctores 1
Número de profesores acreditados 1
Categoría


Profesor titular 1
Profesor asociado 0


Número de quinquenios 0
Número de sexenios 1
Materias en las que impartirán docencia


Métodos de Investigación Cuantitativa y Cualitativa
Metodología Académica y Análisis de Datos


Créditos ECTS totales que impartirán 24
Créditos ECTS disponibles en el área 45
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Ámbito o área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (680)
Número de profesores y profesoras 5
Número de doctores 3
Número de profesores acreditados 2
Categoría


Profesor titular 3
Profesor asociado 2


Número de quinquenios 1
Número de sexenios 0
Materias en las que impartirán docencia


Métodos Psicoterapéuticos
Psicofarmacología
Psicología de la personalidad
Psicopatología
Salud e Higiene Mental
Psicología de las Diferencias Individuales
Evaluación Psicológica I
Evaluación Psicológica II
Técnicas de Intervención Psicológica I
Técnicas de Intervención Psicológica II


Créditos ECTS totales que impartirán 120
Créditos ECTS disponibles en el área 159


Ámbito o área de conocimiento Psicobiología (725) 
Número de profesores y profesoras 2
Número de doctores 1
Número de profesores acreditados 1
Categoría


Profesor titular 1
Profesor asociado 1


Número de quinquenios 0
Número de sexenios 1
Materias en las que impartirán docencia


Biología Humana, Anatomía y Psicobiología
Neuroanatomía y Fisiología del Sistema Neuroendocrino
Neuropsicología


Créditos ECTS totales que impartirán 36
Créditos ECTS disponibles en el área 57


Ámbito o área de conocimiento Psicología Básica (730) 
Número de profesores y profesoras 6
Número de doctores 3
Número de profesores acreditados 2
Categoría


Profesor titular 3
Profesor asociado 3


Número de quinquenios 0
Número de sexenios 0
Materias en las que impartirán docencia


Emoción, Motivación y Condicionamiento
Pensamiento Crítico y Creativo
Perspectivas Éticas y Estéticas de la Profesión
Historia y Escuelas de la Psicología
Psicología del Lenguaje
Percepción, Atención y Memoria
Psicología del Pensamiento
Psicología Experimental 
Procesos Cognitivos y Emocionales del Aprendizaje


Créditos ECTS totales que impartirán 108
Créditos ECTS disponibles en el área 150
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De esta manera, el resumen final del personal docente asignado a la titulación por 
ámbito o área de conocimiento es el siguiente: 


 


 


 


Ámbito o área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación (735) 
Número de profesores y profesoras 2
Número de doctores 1
Número de profesores acreditados 1
Categoría


Profesor titular 1
Profesor asociado 1


Número de quinquenios 1
Número de sexenios 0
Materias en las que impartirán docencia


Psicología Educacional
Psicología de la Infancia y Adolescencia
Psicología de la Edad Adulta


Créditos ECTS totales que impartirán 36
Créditos ECTS disponibles en el área 57


Ámbito o área de conocimiento Psicología Social (740) y Sociología (775)
Número de profesores y profesoras 3
Número de doctores 3
Número de profesores acreditados 1
Categoría


Profesor titular 2
Profesor asociado 1


Número de quinquenios 0
Número de sexenios 0
Materias en las que impartirán docencia


Psicología de las Organizaciones y Talento
Psicología Social y Cultural
Liderazgo y Dirección de Personas
Psicología Comunitaria
Dinámicas de la Sociedad Global


Créditos ECTS totales que impartirán 60
Créditos ECTS disponibles en el área 102


Ámbito o área de conocimiento Psicología Social (740) y Sociología (775)
Número de profesores y profesoras 3
Número de doctores 2
Número de profesores acreditados 0
Categoría


Profesor titular 2
Profesor asociado 1


Número de quinquenios 0
Número de sexenios 0
Materias en las que impartirán docencia


Psicología de las Organizaciones y Talento
Psicología Social y Cultural
Liderazgo y Dirección de Personas
Psicología Comunitaria
Dinámicas de la Sociedad Global


Créditos ECTS totales que impartirán 60
Créditos ECTS disponibles en el área 102
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Tabla 36 Resumen personal académico por ámbito de conocimiento 


 


 


Como se observa en la tabla anterior, el 95% de los profesores y el 94,1% de la carga 
docente corresponde a áreas propias de la titulación.  Por otra parte, el % de ECTS 
disponibles en las áreas propias de la titulación es del 34% en media y 25% el mínimo 
por área de conocimiento. Considerando que el claustro total asignado al área son 20 
profesores y que el número de plazas ofertadas es de 70, la ratio máxima sería de 280 
estudiantes para 20 profesores, es decir 14 estudiantes por profesor. 


Cabe aclarar que, en las tablas antes expuestas, no se incluyeron las Prácticas 
Externas, las asignaturas de libre elección y TFG, que se detallan a continuación: 


Trabajos de Fin de Grado: Tienen que hacerse siempre bajo la supervisión de un tutor 
o tutora, que podrá ser cualquier PDI (personal docente e investigador) de las áreas de 
conocimiento que participan en la titulación, independientemente de su dedicación o 
categoría profesional. La tutela del trabajo se reflejará en el POD (Plan de Organización 
Docente) del profesorado y será reconocida como 10 horas de actividad docentes 
(1ECTS). Es decir, serían necesarios 70 ECTS para un máximo de 70 estudiantes. 


Prácticas Externas: Por la labor de tutoría de prácticas externas se reconocerá el 
número de horas que se detalla a continuación, en función del número de estudiantes 
asignados: 


Número 
estudiantes 1 a 5 6-9 10-13 >13 


Horas 5 10 15 20 


 


Es decir, se necesita un máximo de 35 ECTS (350 horas) para un máximo de 70 
estudiantes. 


Módulo de libre elección: el estudiante podrá cursar asignaturas impartidas en otra 
titulación de la Universidad, no supone una carga docente a mayores para los profesores 
asignados a esta titulación.  Las asignaturas de libre elección cursadas fuera de la UIE 
y reconocidas por esta, no son impartidas por profesores de la UIE. 


Coordinación de la titulación: La coordinación de la titulación la llevará a cabo un 
profesor doctor y acreditado de alguna de las áreas de conocimiento vinculadas a la 
titulación y supondrá un reconocimiento de 60 horas docentes (6 ECTS). 


En todo caso, es importante reseñar que las tablas anteriores constituyen estimaciones 
que forman parte de una planificación inicial que puede sufrir modificaciones, si bien se 
garantiza que el personal académico necesario se irá contratando e integrando en la 


Ámbito o área de conocimiento Profesores
ECTS 
asignados


ECTS 
disponibles


% 
disponible


Análisis Matemático (015) y Estadística e Investigación Operativa (265) 1 24 45 47%
Metodología de las Ciencias del Comportamiento (620) 1 24 45 47%
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (680) 5 120 159 25%
Psicobiología (725) 2 36 57 37%
Psicología Básica (730) 6 108 150 28%
Psicología Evolutiva y de la Educación (735) 2 36 57 37%
Psicología Social (740) y Sociología (775) 3 60 102 41%


TOTAL 20 408 615 34%
% ÁREAS PROPIAS DE LA ENSEÑANZA UNIVESITARIA DE PSICOLOGÍA 95,0% 94,1% 92,7%
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UIE, semestre a semestre, cumpliendo los perfiles profesionales, académicos e 
investigadores exigidos legalmente y siguiendo los más altos estándares de calidad. 


Méritos docentes y de investigación del profesorado necesario, por área de área de 
conocimiento:  


  
PSICOBIOLOGÍA: 
i. Doctorado en Psicología / Biología / Bioquímica / Fisiología.   
ii. Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
iii. Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
iv. Experiencia científica.  
v. Mínimo un sexenio de investigación vivo o equivalente. 
 
METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO: 
i. Doctorado en Metodología de la Investigación / Psicología / Educación.  
ii. Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
iii. Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
iv. Experiencia científica.  
v. Mínimo un sexenio de investigación vivo o equivalente. 
 
PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO: 
i. Máster Universitario y/o Doctorado en Psicología. 
ii. Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
iii. Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
iv. Experiencia científica.  
v. Experiencia clínica.  
vi. Mínimo un quinquenio de docencia.  
 
PSICOLOGÍA BÁSICA: 
i. Máster Universitario y/o Doctorado en Psicología. 
ii. Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
iii. Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
iv. Experiencia científica.  
 
PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN: 
i. Máster Universitario y/o Doctorado en Psicología/Educación/Psicopedagogía. 
ii. Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
iii. Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
iv. Experiencia en instituciones educativas.  
v. Mínimo un quinquenio de docencia.  
 
PSICOLOGÍA SOCIAL: 
i. Máster Universitario y/o Doctorado en Psicología/ Sociología/ Antropología. 
ii. Acreditación ANECA u otra agencia autonómica, presentemente ACSUG. 
iii. Formación académica impartida relacionada con el área de conocimiento.  
iv. Experiencia en voluntariado / aprendizaje servicio.  
 


- Méritos de investigación del profesorado no doctor: 
 
Se valorarán los siguientes méritos: 
 
Participación en proyectos de investigación: 


 Colaboración en proyectos de investigación financiados por instituciones 
públicas o privadas. 
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 Participación en equipos de investigación multidisciplinarios. 
 
Publicaciones y comunicaciones científicas: 


 Publicación de artículos en revistas académicas y científicas. 
 Presentación de ponencias y comunicaciones en congresos y seminarios. 
 Publicación de libros o capítulos de libros relacionados con su área de 


especialización. 
 
Desarrollo de capacidades investigadoras: 


 Participación en cursos y talleres de formación en investigación. 
 Dirección o codirección de proyectos de investigación de estudiantes. 
 Realización de estudios de impacto y evaluaciones educativas. 


 
Colaboración y transferencia de conocimiento: 


 Participación en redes y grupos de investigación. 
 Colaboración con otras instituciones académicas y de investigación. 
 Transferencia de resultados de investigación a la práctica educativa o a la 


industria. 
 


Plan de contratación y proceso de selección docente 


Se prevé la incorporación de los siguientes profesores, por año académico, hasta la 
total implantación de la titulación: 


 


Tabla 37 Plan de contratación del personal académico por ámbito de conocimiento 


Curso 
incorporación Área de conocimiento Tipo Categoría Doctorado 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
investigación Acreditación Perfil formativo 


24/25 


Análisis Matemático 
(015) y Estadística e 
Investigación Operativa 
(265) 


T. 
Completo 


Titular Si Si Si Si 
Doctorado en 
Matemáticas / Estadística  


24/25 Psicología Básica (730)  
T. 


Completo Titular Si Si Si Si Doctorado en Psicología  


24/25 Psicología Básica (730)  
T. 


Completo 
Titular Si Si Si Si Doctorado en Psicología  


25/26 Psicología Básica (730)  
T. 


Completo 
Titular Si Si Si No Doctorado en Psicología  


24/25 Psicología Básica (730)  T. Parcial Asociado No Si Si No Máster y/o Doctorado en 
Psicología  


25/26 Psicología Básica (730)  T. Parcial Asociado No Si Si No 
Máster y/o Doctorado en 
Psicología  


25/26 Psicología Básica (730)  T. Parcial Asociado No Si No No 
Máster y/o Doctorado en 
Psicología  


24/25 
Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento (620)  


T. 
Completo Titular Si Si Si Si 


Doctorado en 
Metodología de la 
Investigación /Psicología 
/ Educación 


24/25 Psicobiología (725) 
T. 


Completo 
Titular Si Si Si Si 


Doctorado en Psicología / 
Biología / Bioquímica / 
Fisiología 


26/27 Psicobiología (725)  T. Parcial Asociado No Si No No 
Máster y/o Doctorado en 
Psicología / Biología / 
Bioquímica / Fisiología 


25/26 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 
(680)  


T. 
Completo 


Titular SI Si Si Si 
Máster y/o Doctorado en 
Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 


25/26 
Personalidad, 
Evaluación y 


T. 
Completo Titular SI Si Si Si 


Máster y/o Doctorado en 
Psicología en el Área de 
la Personalidad 
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Curso 
incorporación Área de conocimiento Tipo Categoría Doctorado 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
investigación Acreditación Perfil formativo 


Tratamiento Psicológico 
(680) 


26/27 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 
(680) 


T. 
Completo 


Titular SI Si Si No 
Máster y/o Doctorado en 
Psicología  


25/26 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 
(680) 


T. Parcial Asociado No Si No No 
Máster y/o Doctorado en 
Psicología 


26/27 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 
(680) 


T. Parcial Asociado No Si No No 
Graduado en Farmacia 
con Máster y/o Doctorado 
en Psicofarmacología 


24/25 
Psicología Evolutiva y 
de la Educación (735) 


T. 
Completo 


   Titular Si Si Si Si 
Doctorado en Psicología / 
Educación / 
Psicopedagogía 


25/26 
Psicología Evolutiva y 
de la Educación (735)  


T. Parcial Asociado No Si No No 
Máster y/o Doctorado en 
Psicología / Educación / 
Psicopedagogía 


24/25 
Psicología Social (740) 
y Sociología (775) 


T. 
Completo 


Titular SI Si Si No 
Doctorado en Psicología / 
Sociología / Antropología  


26/27 
Psicología Social (740) 
y Sociología (775) 


T. 
Completo 


Titular SI Si Si No 
Doctorado en Psicología / 
Sociología / Antropología  


26/27 Psicología Social (740) 
y Sociología (775) 


T. Parcial Asociado Si Si Si Si Doctorado en Psicología / 
Sociología / Antropología  


 


 


Proceso de selección: 


1. El Comité de Coordinación Académica, a propuesta del Decano/a 
correspondiente, elabora la solicitud de contratación, indicando los perfiles 
académicos y profesionales idóneos de los candidatos y el baremo de méritos a 
considerar. El documento será revisado y firmado por el Consejo Rector y 
remitido al Área de Personas para su aprobación. 
 


2. El baremo de méritos deberá contemplar 5 bloques: 
a) Formación académica.  
b) Formación y actividad docente.  
c) Actividad y experiencia profesional en el ámbito de la plaza.  
d) Actividad y experiencia investigadora y de transferencia. 
e) Otros méritos (Idiomas, etc.) 


 
3. El Área de Selección y Evaluación, en coordinación con el Comité de 


Coordinación Académica, publica la oferta en portales de empleo y valora la 
posibilidad de contratación a una empresa de selección y búsqueda de personal. 
La intervención de una empresa especializada está justificada en el necesario 
asesoramiento y acceso al mercado, a fin de complementar los medios con los 
que cuenta la Institución en materia de selección. 
 


4. El Comité de Coordinación Académica, en coordinación con el Área de Selección 
y Evaluación, realiza la preselección de las candidaturas recibidas. 
 


5. El Decano/a y/o el Coordinador/a de la titulación, realizan la entrevista técnica 
de los/las candidatos/as preseleccionados/as; la evaluación del idioma inglés por 
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la Oficina de Relaciones Internacionales y son remitidos sendos informes al Área 
de Selección y Evaluación. 
 


6. El Área de Selección y Evaluación realiza la evaluación conductual de los 
candidatos preseleccionados y elabora un informe de esta. La evaluación 
conductual incluirá una evaluación por competencias. 
 


7. El Área de Selección y Evaluación junto con el Decano/a y/o el Coordinador/a 
realizan una evaluación pedagógica. Se elaborará un Informe con el resultado 
de esta. 
 


8. El Comité de Coordinación Académica junto con el Área de Selección y 
Evaluación realizan una valoración global de los candidatos y toman la decisión 
de selección. 
 


9. Área de Personas revisa la información recibida, cumplimenta la información 
restante (modalidad de contratación, retribución) y la traslada al Consejo Rector. 
 


10. El Consejo Rector aprueba, en su caso, dar curso a las contrataciones. 
 


11. El Área de Personas inicia el Procedimiento Administrativo de Contratación. 
 


12. El Centro realiza la acogida del recién incorporado. 
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6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y 
servicios  


 


Recursos materiales y servicios 


Los estudios de Grado en Psicología se impartirán de manera presencial en la Facultad 
de Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud, en ambos campus.   


La UIE además de sus infraestructuras físicas, cuenta con un campus virtual 
vanguardista. Además, el estudiante tendrá acceso a recursos multimedia como la 
biblioteca online, múltiples materiales digitales, videos, prensa online y otros recursos 
para el aprendizaje. Asimismo, se contará con un Laboratorio de Psicología y Cámara 
Gesell en cada campus. 


Adicionalmente a los espacios docentes, dotados con mobiliario moderno y tecnología 
de última generación (pizarras digitales, microfonía, cámaras con auto tracking, 
proyectores Led, etc.), los Campus de Vigo y A Coruña disponen de los espacios 
necesarios para los profesores y el personal de administración de servicios, así como 
para la gestión del campus y los servicios de biblioteca y cafetería. A continuación, 
ampliamos la mismos en relación con los aspectos que se incluyen en su observación. 


Laboratorios 


Las titulaciones de la Facultad de Ciencia, Tecnología y Gestión de la Salud dispondrán 
de un laboratorio de Psicología y Cámara de Gesell en el Campus de A Coruña y otro 
en el Campus de Vigo. Se trata de un laboratorio de experimentación y observación de 
la conducta humana que consta de dos espacios divididos por un espejo de visión 
unidireccional. Ambas estancias están comunicadas con equipos de audio y video que 
permiten la grabación de lo que sucede dentro de la sala. 


Se habilitará adicionalmente en ambos campus un aula de informática con equipos 
informáticos de última generación que estarán virtualizados mediante un software que 
permite acceder a un espacio virtual en el que estudiantes y profesores podrán acceder 
en remoto para usar los programas instalados en los ordenadores. 


Bibliotecas y salas de lectura 


La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental en la enseñanza-aprendizaje 
para la obtención de las competencias informacionales relacionadas con la búsqueda, 
selección de la información, discriminación y análisis de datos en el uso ético de la 
misma. La UIE cuenta con más de 400 m2 dedicados a bibliotecas y salas de lectura en 
sus campus de Vigo y A Coruña.  


Se ofrecen los siguientes servicios a toda la comunidad universitaria: 


• Acceso al catálogo. 
• Servicio de préstamo. 
• Servicio de préstamo interbibliotecario.  
• Servicio de información bibliográfica. 
• Servicio de difusión de información. 
• Servicio de formación de usuarios y alfabetización internacional (ALFIN).  
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Colección 


La biblioteca dispone en acceso directo de más de 13.000 libros y, entre las obras de 
referencia, destacan, por su apoyo a la elaboración de los trabajos de investigación, los 
estudios sectoriales (720 ejemplares), estudios económicos (770 ejemplares) y 
directorios de empresas (204 ejemplares), además de biografías, diccionarios, normas, 
etc. 


La colección de psicología actual parte de un fondo bibliográfico impreso del Grado de 
Dirección y Administración de Empresas, cuya temática está relacionada con las áreas 
de conocimiento de recursos humanos, sociología, educación y aprendizaje, psicología 
laboral, organizacional, y social.  


Este fondo se ha seleccionado y reclasificado según el tesauro del ISOC adaptándolo a 
las nuevas materias que se van a impartir en el grado de Psicología. 


• Métodos psicoterapéuticos, salud e higiene mental (20 ejemplares). 
• Lenguaje, pensamiento e inteligencia y Procesos cognitivos y emocionales del 


aprendizaje (100 ejemplares). 
• Psicología de la personalidad, edad adulta, infancia, adolescencia (50 


ejemplares). 
• Fundamentos y procesos psicológicos básicos (50 ejemplares). 
• Psicología social (40 ejemplares). 
• Psicología de las organizaciones (50 ejemplares). 
• Liderazgo y dirección de personas (100 ejemplares). 
• Dinámica de la sociedad global (30 ejemplares). 
• Estadística (20 ejemplares). 


Planificación de adquisiciones 


Cada semestre se incorporarán progresivamente los fondos necesarios impresos o 
electrónicos para actualizar estas materias, y especialmente todo lo necesario para 
apoyar la docencia de las nuevas asignaturas relacionadas con el Grado en Psicología.  


Partiendo de la bibliografía recomendada en las Guías Docentes por los profesores 
responsables de las asignaturas, se irán adquiriendo los ejemplares necesarios para 
dotar de una colección imprescindible a las nuevas asignaturas relacionadas con el 
Grado en Psicología: 


• Biología humana, anatomía y psicobiología. 
• Psicología educacional. 
• Psicología evolutiva.  
• Psicología social.  
• Psicología experimental. 
• Psicopatología. 
• Neuroanatomía y fisiología del sistema endocrino. 
• Teoría y técnicas de exploración y diagnóstico. 
• Neuropsicología. 
• Psicofarmacología. 


La UIE destina anualmente hasta el 5% de su presupuesto a la partida de Bibliotecas e 
Investigación garantizando de esa manera disponer de los recursos necesarios para la 
adquisición de los fondos bibliográficos necesarios. 
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Tabla 38 Plan de compra de libros en papel o suscripciones  


COMPRA DE LIBROS EN PAPEL O SUSCRIPCIONES A LIBROS ELECTRÓNICOS 


PsycBooks: American 
Psychological Association 


Acceso a nivel de capítulo de texto completo a los libros académicos y 
profesionales más recientes publicados por APA, con acceso adicional 
a una colección completa de obras clásicas e históricas de APA y otras 


editoriales. 


Bases de datos de libros 
electrónicos 


multidisciplinares 


Selección de libros electrónicos en compra o suscripción anual en las 
principales editoriales EBSCO, SPRINGER, ELSEVIER, INGEBOOK, 


ELIBRO, Médica Panamericana, y editoriales especializadas en 
psicología y ciencias de la salud. 


Libros y manuales básicos 
impresos 


Bibliografía recomendada en las Guías Docentes.  


 


Se irán incorporando las suscripciones en papel o electrónicas más recomendadas en 
cada materia según los índices de calidad, suscribiéndolas de forma individual o en 
bases de datos.  


Asimismo, se irán suscribiendo las bases de datos necesarias como apoyo a la 
formación e investigación seleccionadas en función de los contenidos: 


 


Tabla 39 Plan de suscripciones a bases de datos 


SUSCRIPCIONES A BASES DE DATOS 


APA 
PsycTherapy 


Casi 400 videos de psicoterapia sin guion que presentan a terapeutas de 
renombre que trabajan con individuos, parejas y familias, que ilustran una amplia 


gama de enfoques y cubren una gran cantidad de temas terapéuticos. 


PsycARTICLES 
(ProQuest o 


EBSCO) 


220.000 artículos de texto completo de casi 120 revistas publicadas por la 
American Psychological Association; Canadian Psychological Association, y 


Hogrefe & Huber. La cobertura de la mayoría de las revistas comienza en 1985, 
otras sólo tienen años más recientes. Abarca la psicología general y la 


investigación especializada básica, aplicada, clínica y teórica en psicología en 
áreas que incluyen comportamiento animal, cognición, memoria, neurociencia, 


percepción, psicología fisiológica, psicolingüística, psicometría, psicología social y 
de la personalidad. 


PSICODOC 


Es una base de datos bibliográfica internacional con una interfaz multilingüe 
(español, inglés y portugués) publicada por el Colegio Oficial de Psicólogos de 
Madrid especializada en psicología y disciplinas relacionadas. Incluye trabajos 
publicados en revistas, congresos y libros, publicados en España, Portugal y 


Latinoamérica. Contiene más de 137.000 registros de 250 revistas, 
aproximadamente 55.000 enlaces a texto completo, 2.500 libros indexados y 


mucho más, con actualización mensual. 


PysicINFO: 
(EBSCO) 


Base de datos de la American Psychological Association que ofrece información 
sobre psicología y otras ciencias relacionadas con ella como la psiquiatría, la 


sociología, la antropología, la educación, etc. Contiene más de 1.062.000 
referencias y resúmenes de libros, capítulos, tesis y artículos de revistas de 


más de 50 países, desde 1967 hasta el presente. Se trata de la versión 
electrónica del Psychological Abstracts, de actualización semanal. 


Psychology 
Database 
(Proquest) 


Ofrece información completa de más de 900 publicaciones de psicología y 
disciplinas afines. Cubre las necesidades tanto de estudiantes como de 


profesionales de la salud mental: psicología situacional, psicología clínica, 
psicología evolucionista, neurología, personalidad, psicobiología, psicometría, 


psicología social. Muchos documentos están disponibles a texto completo. 
JoVE Core: 


Social 
Psychology: 


Crea las soluciones definitivas para promover la investigación y la educación 
científica mediante la creación y publicación de vídeos de experimentos 


científicos de los mejores laboratorios de todo el mundo. 
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Como material complementario se recomendarán bases de datos de acceso libre de 
reconocido prestigio relacionadas con las ciencias de la salud: 


 


Tabla 40 Bases de datos de acceso libre 


BASES DE DATOS DE ACCESO LIBRE 


PubMed 


Comprende más de 36 millones de citas de literatura biomédica de 
MEDLINE, revistas de ciencias biológicas y libros en línea. Las citas 


pueden incluir enlaces a contenido de texto completo de PubMed Central 
y sitios web de editores. 


Pubmed Central (PMC) 


Es un archivo gratuito de texto completo de literatura de revistas 
biomédicas y de ciencias biológicas en la Biblioteca Nacional de 


Medicina de los Institutos Nacionales de Salud de EE. UU. (NIH/NLM). 
PMC es parte de la colección de la NLM, que también incluye una 


extensa colección de revistas impresas y electrónicas autorizadas de la 
NLM. Disponible al público en línea desde el año 2000, mantenido por el 


Centro Nacional de Información Biotecnológica (NCBI) en NLM. 


PubPsych 


Es un sistema gratuito de recuperación de información de recursos 
psicológicos de un número creciente de bases de datos internacionales 
con un enfoque europeo, cubriendo las necesidades de los psicólogos 
Ofrece una selección completa y equilibrada de recursos académicos y 
profesionales. Incluye 2.195.180 conjuntos de datos (abril de 2024) y 
ofrece, cuando esté disponible, enlaces de texto completo, enlaces a 


información adicional y resolución de enlaces. Bases de datos incluidas: 
PSYNDEX, PASCAL, ISOC-Psicología, MEDLINE, ERIC, NARCIS, 


NORART, PsychOpen, PsychData. 


Biblioteca virtual de la 
salud (BVS) 


Facilita el acceso y uso de la información científica y técnica en salud 
con el objetivo de contribuir a la reducción de la distancia entre el 


conocimiento y la práctica en salud en los países de América Latina y el 
Caribe (AL&C). 


BioMed Central 
Revistas de acceso abierto con más de 250 títulos para impulsar el 


progreso en biología, ciencias de la salud y medicina. 


Biblioteca Cochrane 


Grupo de bases de datos que contiene diferentes tipos de evidencia 
fiable acerca de los efectos de la atención sanitaria, contiene las 
revisiones Cochrane (y protocolos) preparados por los grupos de 


revisión, informes de ensayos controlados aleatorios y cuasialeatorios. 
Además de los detalles, los registros CENTRAL a menudo incluyen un 
abstract (resumen del artículo) pero no incluyen el texto completo del 


artículo. 


 


 


Campus de Vigo 


El campus Vigo está situado en la Avenida de Madrid y sus instalaciones están 
constituidas por un edificio principal de cuatro plantas de 4.088 m2 de superficie, 70 
plazas de aparcamiento y zonas verdes. 
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El edificio dispondrá de 14 aulas, una de las cuales se puede utilizar como auditorio. 
Asimismo, se habilitará un aula de informática con equipos informáticos de última 
generación. 


El edificio dispone de 12 salas de trabajo (6 en planta baja y 6 en primera planta), así 
como 2 zonas abiertas. 


Campus de A Coruña 


El campus A Coruña está situado en la calle Ronda de Nelle, 31 y se ubica en una 
parcela de 2.823 m² que se compone de dos inmuebles conectados entre sí, un edificio 
principal de más de 3.900 m² distribuidos en 4 plantas sobre rasante y 2en el subsuelo 
con destino a aparcamiento y una torre de aproximadamente 1.000 m² distribuidos en 8 
plantas sobre rasante. Además, en la misma parcela existe un tercer edificio conectado 
con el principal, en el que desarrolla su actividad el colegio de formación profesional 
“CPR Afundación” susceptible de ser usado por la UIE en un futuro, dado que está 
previsto el traslado de su actividad actual y la cesión del inmueble a la Universidad. 


Una vez producida la anexión del edifico, se podrá utilizar en exclusiva. Al igual que el 
Campus de Vigo, se cumplen las ratios exigidas por aula con 28 aulas disponibles y 9 
seminarios de trabajo. 


Campus Virtual 


El campus virtual se concibe como una plataforma online en la cual se desarrollan 
programas académicos, siendo parte estratégica del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 


Se busca la unión entre las ventajas de la enseñanza presencial tales como la cercanía 
entre el profesor y el estudiante y la interacción entre los compañeros, con las virtudes 
de la formación online. La grabación se hará en el mismo entorno de su impartición, es 
decir en la sala donde el profesor tiene en esos momentos estudiantes presentes por lo 
que se recogerá la interacción estudiante-docente.  


Cada usuario dispone de su página personal que le permite acceder a sus cursos, 
presenciales, blended u online, recibir y enviar correos y notificaciones, revisar su 
agenda, calendario, realizar tareas y ejercicios académicos, acceder a material 
audiovisual propio académico, permitiéndole una comunicación completa con la 
comunidad académica. 


El objetivo es que la biblioteca se convierta en un CRAI (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Información) donde se disponga de las fuentes de información, guías, 
gestores bibliográficos y medios tecnológicos necesarios para apoyar el estudio y la 
investigación. 


En cuanto al desarrollo del nuevo grado se prevé: 


• Realizar adaptaciones y mejoras en los distintos espacios docentes, así como la 
adquisición de mobiliario y equipamiento técnico y tecnológico. 


• Renovar los equipos de las aulas de informática y adquirir las licencias de 
software necesarias para su utilización por los estudiantes. 


• Ampliar el catálogo de la Biblioteca incorporando fondos de la rama de 
Psicología. 


• Reactivar y ampliar los convenios de prácticas actuales y suscribir otros nuevos. 
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Se dispondrá de un espacio especial con los ordenadores necesarios para el desarrollo 
de capacidades y habilidades formativas necesarias. En estos equipos estarán 
depositadas pruebas, test, escalas, baterías, inventarios y cuestionarios, juegos, etc., el 
material no librario que se utilizará para la evaluación e intervención, en actitudes, 
aptitudes, creatividad, diagnóstico de trastornos específicos, inteligencia, intereses, 
memoria, motivación, psicomotricidad, etc., para su tratamiento e investigación. 


Este material está sujeto a la restricción deontológica según el artículo 19 y 20 del 
Código Deontológico del Psicólogo tanto en el uso como en su préstamo exclusivo a 
psicólogos/as, logopedas, pedagogos/as y psicopedagogos/as y estudiantes del grado 
de psicología. Además del Código Deontológico del Psicólogo, hay otras normativas 
sobre el uso adecuado de los tests como las promovidas por la Comisión Internacional 
de Test (ITC) y su versión española del Colegio Oficial de Psicólogos, por ello la 
docimoteca, el espacio de la biblioteca donde se encuentra ubicada la colección de tests 
y otras pruebas de evaluación psicológica, tendrá su propia normativa de uso. 


Para formar la colección de la docimoteca, se contará con los recursos que ofrecen las 
editoriales especializadas como: 


 


Tabla 41 Docimoteca o biblioteca de test 


DECIMOTECA O BIBLIOTECA DE TEST 


UniversiTEA 
Editorial especializada en test psicológicos 
https://web.teaediciones.com/Inicio.aspx 


CEPE 
Editorial que publica métodos, intervenciones educativas o programas 


http://editorialcepe.es/# 


Pearson editorial 
En su división clínica publica y distribuye herramientas de evaluación 


https://www.pearsonclinical.es/ 


Giunti Psychometrics 


Diseño y distribución de pruebas psicométricas de evaluación psicológica, 
desarrolla herramientas y metodologías de intervención en los campos 


clínico (psicología clínica y de la salud, logopedia, etc.), gestión de 
recursos humanos (psicología del trabajo y de la organización), y la 


orientación escolar (con pruebas y baterías de diagnóstico, material de 
intervención y servicio de corrección mecanizada). 


https://www.giuntipsy.es/ 
 


 


Para facilitar el uso y aprendizaje se adquirirán Test automatizados en función de las 
asignaturas que se imparten necesarios para la evaluación y aprendizaje activo. 


 
Tabla 42 Test automatizados 


Test automatizados 


Adaptación social 


ABAS-II: de 2:6 a 17:11 años 
ADCAs: desde 12 años 
BASC: de 3 a 18 años 
BASC-3: de 3 a 18 años 
CUBRECAVI: > 65 años 
DABS: de 4 a 21 años 
EMA: de 12 a 18 años 
EMA-DDA: de 4 a 12 años 
ESPERI: de 8 a 17 años 
SENA: de 3 a 18 años 
SOC: desde 13 años 
SOCIOMET: desde 3 años 
TAMADUL: desde 15 años 


Aptitud Verbal y Lectoescritura BAT-7: de 12 a 49 años 
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Test automatizados 
CELF 5: de 5 a 15 años 
ECOMPLEC: de 9 a 15 años 
EMLE: de 6 a 17 años 
ESCOLA: de 8 a 13 años 
PROLEC-R: de 6 a 12 años 
PROLEC-SE-R: de 12 a 18 años 
PROLEXIA: de 4 a 70 años 
TFV: de 6 a 90 años 


Estrés y Ansiedad 


AVE: de 7 a 18 años 
BYI-2: de 7 a 18 años y 11 meses 
CECAD: de 7 a 25 años 
EMANS: desde 12 años 
EMEST: desde 12 años 
EPANS: desde 12 años 
SENA: de 3 a 18 años 


Inteligencia 


BAS-II: de 2:6 a 17:11 años 
BAYLEY-III: de 1 a 42 meses 
BPR: de 9 a 18 años 
CTI: desde 12 años 
DP-3: desde 0 a 12:11 años 
FACTOR-G: de 8 a 18 años 
MATRICES: de 6 a 74 años 
MSCEIT: desde 17 años 
PMA-R: de 9 a 18 años 
PRIMARIA-R: de 5 a 8 años 
TONI-4: de 6 a 79 años 
TRASI: desde 18 años 
WISC-V: de 6:00 a 16:11 años 
WPPSI-IV: de 2:6 a 7:7 años 


Intereses Profesionales. Clima 
Laboral 


CLA: desde 18 años 
EXPLORA: desde 12 años 
IPP-R: desde 13 años 
SIV: desde 17 años 
SPV: desde 17 años 


Neuropsicología 


BRIEF-2: de 5 a 18 años 
BRIEF-P: de 2 a 5 años y 11 meses 
CUMANIN-2: de 3 a 6 años y 11 meses 
PERFIL SENSORIAL-2: de 3 a 14 años y 11 meses 
TESEN: desde 16 años 


Pedagógico y de Rendimiento 
Académico 


BAS-II: de 2:6 a 17:11 años 
CEA: de 12 a 16 años 
CEAM: de 12 a 18 años 
EMA-DDA: de 4 a 12 años 
SOCIOMET: desde 3 años 


Percepción y Atención 


CSAT-R: de 6 a 11 años 
DIVISA: de 6 a 12 años 
EMAV: de 5 a 10 años 
EMHAS: de 12 a 18 años 
ESMIDAS: desde 5 años 
SENA: de 3 a 18 años 
TDAs: de 4 a 18 años 


Personalidad 


16 PF-5: desde 16 años 
16 PF-APQ: desde 12 años 
BFQ: desde 12 años 
BULL-S: de 7 a 16 años 
CPS: desde 12 años 
EMIC: de 6 a 11 años 
ESPQ: de 6 a 8 años 
IATP: desde 14 años 
MIPS: desde 12 años 
NEO PI-3: desde 12 años 
NEO PI-R: desde 16 años 
PAI: desde 18 años 
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Test automatizados 
PAI-A: de 12 a 18 años 
TAMADUL: desde 15 años 
TPT: desde 18 años 


Personalidad/Clínica 


CTC: desde 18 años 
ESQUIZO-Q: de 14 a 19 años 
MMPI-2: de 19 a 65 años 
MMPI-2-RF: de 19 a 65 años 
MMPI-ADOLESCENTES: de 14 a 18 años 
MMPI-A-RF: de 14 a 18 años 
MACI: de 13 a 19 años 
MACI-II: de 13 a 18 años 
MCMI-III: desde 18 años 
MCMI-IV: desde 18 años 
SENA: de 3 a 18 años 
SIMS: desde 18 años 


Personalidad/Competencias COMPETEA: desde 18 años 


 


En síntesis, se hace una revisión constante de los recursos para mantenerlos en 
condiciones óptimas de utilización y detectar las necesidades de éstos según las 
tendencias de investigación. 


 


Compromiso de prácticas curriculares 


La UIE en base a su experiencia previa como centro universitario adscrito y el número 
de convenios activos, está en condiciones de garantizar que todo el alumnado podrá 
realizar sus prácticas curriculares y se compromete a continuar ampliando y 
actualizando los convenios de prácticas disponibles en la actualidad.  


Es importante destacar que muchas entidades que acogen estudiantes no firman 
directamente convenios de formación para prácticas directamente con la institución 
académica, al utilizar como intermediarios a entidades gestoras de prácticas -como 
FEUGA- por lo que la relación real de organizaciones colaboradoras es todavía mayor 
a la presentada. 


Hasta el momento se han firmado, específicamente para esta titulación, cuatro nuevos 
convenios para prácticas externas con el compromiso de ofrecer a los estudiantes la 
perspectiva laboral completa en los diferentes ámbitos de intervención:  


- Povisa: El Hospital Ribera Povisa cuenta con una destacada posición dentro de 
la red de centros sanitarios del grupo Ribera. Con más de dos décadas de 
experiencia, el hospital se ha distinguido por su enfoque innovador en la gestión 
de proyectos de salud, orientados hacia el bienestar de los ciudadanos. Su 
compromiso con la transformación de la atención sanitaria, con un énfasis en la 
aportación de valor a la sociedad y la contribución a la sostenibilidad de los 
sistemas de salud, lo convierte en un entorno ideal para que los estudiantes del 
grado de Psicología adquieran una experiencia práctica de alta calidad. 
 


- DomusVi: Es una empresa líder en España y Europa en el sector de atención a 
personas mayores y dependientes. Se especializa en la gestión de residencias 
de mayores, centros de día, atención domiciliaria y otros servicios relacionados 
con el cuidado y bienestar de las personas mayores. 
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- HM Hospital: Es un grupo hospitalario privado con presencia en varias ciudades 
de España. Se destaca por ofrecer una amplia gama de servicios médicos y 
contar con instalaciones modernas y equipamiento de vanguardia. 
 


- Afundación: Afundación, obra social ABANCA, se dedica a promover y 
desarrollar actividades culturales, sociales, educativas y de investigación que 
contribuyan al progreso y bienestar de la sociedad (residencias de mayores, 
Espazos +60, escuela infantil, centros de Formación Profesional y en programas 
concretos con colectivos vulnerables). 
 


Se han comenzado las gestiones para las firmas de los convenios con los siguientes 
colegios para el área educativa: Colegio Internacional Eirís y Colegio Esclavas del 
Sagrado Corazón (A Coruña); y, CPR Plurilingüe San Narciso y Colegio Fundación Casa 
de la Virgen (Pontevedra).  


A continuación, en la siguiente tabla, se presenta el detalle de los convenios de los 
últimos cursos 2021-2022/ 2022-2023. 


 


Tabla 43 Convenios para Prácticas Externas 


 


C
SV


: 7
56


17
46


64
57


01
89


92
66


71
36


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756174664570189926671366





 


65 
 


 


 


C
SV


: 7
56


17
46


64
57


01
89


92
66


71
36


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756174664570189926671366





 


66 
 


Para obtener más detalles sobre las Prácticas Externas, la UIE dispone de una 
normativa específica disponible en el sitio web institucional, dentro del área de Calidad.  


El Proyecto Formativo de las Prácticas Externas está disponible en el Anexo I de la 
presente Memoria.  
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ANEXO I: Modelo académico de la UIE. 
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ANEXO I. Modelo Académico de la UIE  


 


1.  Modelo académico de la UIE 


 


La Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) está comprometida con brindar una 
educación diferenciada de clase mundial, con altos estándares de calidad y excelencia, 
en un entorno productivo y enriquecedor, en donde los miembros de la comunidad 
universitaria puedan crecer, desarrollarse y prosperar. 


La UIE pretende dotar a los estudiantes de rasgos distintivos propios que permitan su 
desarrollo humano integral como miembros de una sociedad, con valores, compromiso 
social y responsabilidad medioambiental, para lo cual incorpora en su modelo 
académico características como: 


 Modelo comprehensivo y vanguardista. 
 Competencias transversales interdisciplinares para la vida. 
 Sistema centrado en el estudiante, flexible y personalizado. 
 Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula. 
 Experiencia internacional y multicultural. 


Modelo comprehensivo y vanguardista 


En la UIE se desarrolla un modelo de enseñanza-aprendizaje centrado en el estudiante, 
quien asume un rol activo para la construcción del conocimiento, en el marco de su 
desarrollo integral como individuo y como parte de la sociedad. Combina diferentes 
corrientes pedagógicas de enseñanza-aprendizaje, una amplia variedad de actividades 
de aprendizaje, especialmente aquellas en donde el estudiante asume un rol activo en 
la construcción del conocimiento, el acompañamiento permanente como un elemento 
fundamental para el desarrollo integral del individuo, la transversalidad y el uso intensivo 
de las tecnologías, como herramienta facilitadora del proceso, todo ello con una 
vinculación social y empresarial, conformando un ecosistema de aprendizaje único e 
innovador. 


Los estudiantes están inmersos en un ecosistema de aprendizaje que les permite vivir 
una experiencia profunda en el campo de formación elegido y adquirir, además de las 
competencias cognitivas y prácticas propias de su profesión, otras competencias 
esenciales para el desarrollo humano, personal y colectivo. 


La formación en la UIE se desarrolla en la modalidad presencial, con un campus virtual 
vanguardista, que proporciona flexibilidad y personalización en un modelo ubicuo de 
aprendizaje (U-Learning). 


El proceso de enseñanza-aprendizaje combina las fortalezas del modelo presencial con 
el uso de las tecnologías, para que estudiantes y profesores puedan establecer conexión 
con el entorno de aprendizaje y acceder a todos los recursos humanos y materiales, en 
cualquier momento, cualquier lugar y desde cualquier dispositivo, dando sentido así a la 
ubicuidad, en el que todos sus actores están inmersos en un sistema de enseñanza-
aprendizaje innovador, dinámico y motivador. 


Entre otras características se destacan: el rol activo del estudiante en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, el sistema de evaluación continua, el campus virtual 
vanguardista, la autoevaluación, el control de la calidad, la mejora continua, la 
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transparencia y el compromiso a través de la firma de contratos formales de aprendizaje 
entre la institución y sus estudiantes, la variedad de estrategias de enseñanza-
aprendizaje y as actividades formativas complementarias. 


Sistema centrado en el estudiante, flexible y personalizado 


La UIE se aleja de la formación masificada tradicional mediante la personalización en 
grupos reducidos y el aprendizaje individualizado cuyos elementos más característicos 
son: 


Formalización de contratos de Enseñanza - Aprendizaje.  


En la UIE y como parte de la transparencia que rige su funcionamiento, se realiza la 
firma de contratos formales de enseñanza-aprendizaje obligatorios de carácter general 
y particular por cada asignatura, en dónde se adquieren compromisos por parte de la 
institución, los profesores y los estudiantes. En el contrato general los estudiantes de la 
UIE firman un contrato de aprendizaje institucional como parte de los requisitos de 
ingreso y con vigencia para toda su permanencia en la institución. En este contrato se 
establecen las condiciones específicas de la relación entre la institución y sus 
estudiantes, normativas, procedimientos y los compromisos éticos de ambas partes. El 
contrato para cada asignatura matriculada involucra a: el profesor el estudiante 
matriculado y la autoridad correspondiente designada por la institución. En este contrato 
se establecen todas las actividades que ambas partes deberán desarrollar y completar 
para la consecución de las competencias previstas para la asignatura. 


Tutoría y Mentoring de obligatorio cumplimiento.  


Las dos figuras clave son: 


 Mentor permanente. En la UIE cada estudiante tiene un mentor para apoyo y 
orientación desde el momento de su ingreso hasta la finalización de sus estudios 
y será corresponsable de su desarrollo profesional y académico, incluyendo la 
adaptación, permanencia y preparación para el empleo. 


 Tutor docente. Los profesores de las diferentes asignaturas, además de sus 
horas lectivas, incluyen horas de atención personalizada de sus estudiantes, 
individual o en grupo, con el objeto de reforzar el aprendizaje y las competencias 
definidas en el contrato de aprendizaje. Los estudiantes tienen programadas 
horas de tutoría obligatorias como parte de la guía docente incluida también en 
el contrato de aprendizaje de cada asignatura. 


Tiempo de culminación de los estudios y recuperación de créditos.  


El curso académico en la UIE se desarrolla en dos semestres ordinarios y uno 
extraordinario intensivo en los meses de verano de carácter opcional. El período 
extraordinario permite que los estudiantes adelanten o recuperen asignaturas. El 
semestre intensivo de verano, por una parte, premia la excelencia permitiendo a sus 
estudiantes destacados avanzar a su propio ritmo, reduciendo el tiempo de duración de 
sus estudios y por la otra, ofrece la oportunidad a sus estudiantes, que por las 
circunstancias que fueren requieren recuperar asignaturas perdidas, lo que constituye 
un modelo universitario humanizado. 


Formación parcialmente flexible según los intereses particulares de sus estudiantes.  


Los planes de estudio de las titulaciones de Grado en la UIE incluyen de 18 ECTS en 
asignaturas, en dónde los estudiantes pueden desarrollar un aprendizaje según su 
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propio interés y vocación, dentro o fuera de la institución y con una gran variedad de 
alternativas. Los estudiantes podrán realizar reconocimientos de otros estudios, 
relacionados o no, con el área de su titulación. 


Movilidad entre titulaciones. 


Al finalizar el primer curso los estudiantes podrán cambiar de titulación sin perjuicio de 
los créditos cursados, siendo equivalentes en un 100 %, para titulaciones de una misma 
rama de conocimiento, y en un 70% para titulaciones de diferentes ramas de 
conocimiento. En este último caso el 30% de los créditos no reconocidos 
automáticamente podrán ser acreditados como parte de la formación personalizada. 


 


Aprendizaje experiencial dentro y fuera del aula 


La formación práctica, dentro y fuera de las aulas, es clave en el proceso de aprendizaje 
de los estudiantes de la UIE y es por ello por lo que desde el primer curso se incluyen 
actividades formativas complementarias en las que ponen en práctica en empresas e 
instituciones colaboradoras los conocimientos adquiridos en el aula. Finalmente, 
completan sus estudios con un período de prácticas en empresas de gran relevancia, 
públicas y privadas, nacionales e internacionales. Esto permite que el egresado de la 
UIE, al terminar su formación, esté preparado para contribuir de manera relevante al 
desarrollo de las empresas e instituciones a las que se incorporen. 


Aprendizaje en las organizaciones.  


La UIE desarrolla una fuerte relación y colaboración con los distintos tipos de 
organizaciones, como parte del proceso educativo (prácticas, intercambios, etc.), 
desarrollando servicios de consultoría gerencial y liderazgo e incorporando formadores 
vinculados activamente con las organizaciones. Esta colaboración abarca todo tipo de 
empresas incluyendo organizaciones públicas, educativas, sociales, de salud, 
culturales, ONG, organizaciones intergubernamentales y educativas. La estructura 
curricular de las titulaciones de Grado incluye espacios de encuentro, obligatorios y 
opcionales, entre sus estudiantes y el sector empresarial.  


Actividades de responsabilidad social universitaria y sostenibilidad.  


En la UIE se incorpora el valor de la contribución personal y social a un modelo de 
sociedad más sostenible en sus planes de estudio. La responsabilidad social se ha 
integrado en el currículum formativo de tal modo que todos los programas de grado y 
posgrado la incluyen en sus asignaturas y particularmente en el módulo transversal de 
sus titulaciones de grado. El objetivo que se persigue es que los estudiantes 
comprendan el sentido y la realidad de la responsabilidad social en todas sus 
dimensiones, el papel de las organizaciones en un entorno de globalización, los 
conceptos asociados a dicha responsabilidad social (ética, valores, figura, identidad, 
reputación…), el ejercicio del liderazgo en todos los ámbitos de la vida (profesional, 
económico, social…) o la trascendencia de argumentar y cimentar en valores las 
decisiones tomadas, lo que exige en cualquier profesional una reflexión y un 
comportamiento ético en todas sus actuaciones. 


Prácticum (actividades formativas complementarias).  


Los estudiantes de la UIE en el marco del programa formativo de sus respectivos títulos, 
incluye cada semestre un “Prácticum” que, si bien tiene carácter extracurricular será 
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objeto de valoración y se evaluará con la calificación “Satisfactorio/Insatisfactorio”. Su 
duración mínima será de 25 horas/semestre de trabajo del estudiante y, al menos un 25 
% de las horas consistirá en actividades de aprendizaje servicio (ApS). La realización 
de estas actividades por parte de los estudiantes quedará acreditada formalmente 
mediante un certificado emitido por la UIE y los estudiantes incorporarán a su 
documentación académica la realización de estas actividades según la normativa 
vigente. La formación complementaria se adquirirá mediante la asistencia, superación y 
participación en conferencias, jornadas, seminarios, visitas, prácticas no curriculares, 
actividades de aprendizaje-servicio y cualquier otra forma que se establezca tanto por 
los responsables académicos de los títulos como por las instancias competentes de la 
Universidad. 


Aprendizaje Servicio.  


Los estudiantes deben realizar un Proyecto de Servicio Comunitario, que permite 
adquirir competencias de su titulación, desde la experiencia del servicio a la sociedad. 
El proyecto es requisito indispensable para obtener la certificación del Prácticum. Por 
otra parte, la actividad de enseñanza aprendizaje "Aprendizaje Servicio" (ApS) es 
habilitada de forma permanente en todas las asignaturas, dando así oportunidad a 
iniciativas de ApS, desde los propios estudiantes y sus profesores, aunque no estén 
contempladas en las respectivas guías docentes. 


 


Experiencia internacional y multicultural 


La UIE propicia el desarrollo de profesionales abiertos al mundo, con competencias 
interculturales alejadas del etnocentrismo, capaces de gestionar la incertidumbre en 
entornos desconocidos, y motivados a compartir conocimientos y experiencias desde 
un prisma de respeto a lo diferente. La UIE consolidará relaciones estables con un 
número dimensionado de partners de calidad con los que pueda crecer en distintas 
líneas de cooperación. Los estudiantes podrán vivir una experiencia multicultural, dentro 
y fuera de la institución, con programas de movilidad incoming y outgoing de estudiantes 
y profesores, desde y hacia diferentes destinos del mundo. 


La UIE potenciará la motivación hacia la movilidad internacional en los primeros cursos 
académicos complementando su oferta educativa en el semestre de verano en 
colaboración prioritaria con sus partners. La UIE Summer School ofertará programas 
cortos de “Study Abroad” y programas en Galicia a estudiantes propios y de otros países, 
tendrá carácter multilingüe y promoverá el intercambio de profesorado. 


La formación multilingüe, especialmente en idioma inglés, será esencial para favorecer 
la movilidad internacional. En los planes de estudios de todos los grados de la UIE la 
movilidad de los estudiantes (entrantes y salientes) está prevista para el sexto semestre, 
que será íntegramente impartido en este idioma. 


 


1.1 Explicación general del plan de estudios de las titulaciones de grado en UIE 


 


Las titulaciones de grado en la UIE constan de 240 créditos europeos dentro del Sistema 
de Transferencia de Créditos de Europa (ECTS), distribuidos en cuatro cursos 
académicos. 
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El plan de estudios se desarrollará en dos períodos (semestres) ordinarios y un período 
(semestre) intensivo de verano de carácter opcional, con una duración de hasta 40 
semanas para cada curso académico. 


En cada curso académico, en general los estudiantes de tiempo completo se matriculan 
en 60 créditos que se desarrollan en los dos semestres ordinarios, requiriendo una carga 
de trabajo de 1500 horas, en consecuencia, cada crédito equivale a 25 horas de trabajo 
del estudiante, en conformidad con lo establecido en el RD 1125/2003. En la UIE el 40% 
de la actividad académica es de carácter presencial, lo que corresponde 
aproximadamente a 10 horas por cada crédito matriculado. 


En conformidad con la estandarización de términos recomendada por la “Axencia para 
a Calidade do Sistema Universitario de Galicia” (ACSUG), en relación a las unidades 
académicas, en la UIE se utiliza la jerarquía “Módulo-Materia-Asignatura”, para el 
desarrollo de los planes de estudios. 


Las asignaturas aportan las competencias a la titulación, bien sea forma directa, o 
indirecta como competencias de requisito de otras asignaturas. El carácter de las 
asignaturas, referente a su condición dentro del plan de estudios, podrá ser: Obligatorias 
(OB) u Optativas (OP). 


Todas las asignaturas en los planes de estudio de las titulaciones de Grado en la UIE 
se desarrollan en la modalidad Presencial, (intercentros) en armonía con lo establecido 
en la Guía de apoyo para la Evaluación Previa a la Verificación de Títulos Universitarios 
Oficiales (V2. febrero de 2022) de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 
de Galicia en su apartado 1.6.  


Las materias en la UIE están conformadas por una o más asignaturas y hasta un máximo 
de cinco, o el equivalente a 30 créditos. Los módulos se conforman por una o más 
Materias en función de su naturaleza, alcance y complejidad. 


Los módulos en la UIE son: Formación Básica, Formación Transversal (Transversal), 
Formación de Titulación (Titulación), Formación de Libre Elección (Libre Elección), 
Prácticas Externas Curriculares y Trabajo Fin de Grado. 


Módulo de Formación Básica 


El “Módulo de Formación Básica”, consta de 60 créditos obligatorios. En el módulo los 
estudiantes adquieren competencias relacionadas con formación en las ciencias 
fundamentales del área de la titulación, además de otras competencias vinculadas con 
el ejercicio de la profesión como habilidades técnicas e instrumentales. 


De conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del RD 822/2021, la titulación 
propuesta dispone de un módulo de formación básica de 60 créditos que corresponde 
a un 25% del total de créditos de la titulación. Se garantiza, además, que al menos el 
50% de esos créditos (30) son ofertados en la primera mitad del plan de estudios y 
concretados en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, y que a su vez son 
vinculados a las materias de la que figura en el Anexo I del mismo RD. 


Módulo Transversal 


El “Módulo Transversal” consta de 30 créditos obligatorios en dónde los estudiantes de 
diferentes ramas y áreas de conocimiento tienen la oportunidad de interactuar, 
intercambiando saberes desde diferentes visiones lo que beneficiará su formación 
interdisciplinar. El módulo fomenta el desarrollo de ciudadanos sensibles, con 
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compromiso social y de respeto por la naturaleza. Se definen y promueven los valores 
como: ética, justicia, libertad, tolerancia, igualdad, transparencia, honestidad, 
responsabilidad, integridad, respeto, la solidaridad, el compromiso social y la 
responsabilidad ambiental. En el módulo también se desarrollan habilidades que 
favorecen el ejercicio profesional como: aspectos relacionados con las relaciones 
humanas, las emociones, la comunicación, el liderazgo, la resiliencia y el trabajo en 
equipo. Además, se adquieren competencias relacionadas con la empresa, el 
emprendimiento y el desarrollo sostenible. 


Módulo Titulación 


El “Módulo Titulación” está conformado por 114 créditos obligatorios, donde se 
adquieren competencias generales y específicas en la(s) disciplina(s) dominante(s) de 
la titulación. Las competencias adquiridas son parte de la preparación para dar 
respuesta a tareas o problemas vinculados con el ejercicio profesional. El módulo 
constituye la parte fundamental de las competencias de la titulación y son la base para 
la definición del perfil profesional. Las asignaturas que componen el módulo se han 
diseñado para aportar competencias específicas de la disciplina a la que pertenecen, 
evitando la repetición de competencias obtenidas en el mismo módulo u otros módulos 
de la titulación. 


Módulo Práctica Externa Curricular 


Las “Prácticas Externas Curriculares” se configuran como actividades académicas 
integrantes del plan de estudios. Tendrán la misma consideración que cualquiera otra 
asignatura de la universidad y son de carácter obligatorio. Esto supone que deben 
matricularse a priori, que se debe tener un tutor, y que se evalúa y califica. El módulo 
consta de 12 créditos distribuidos en dos asignaturas de 6 créditos. Cada asignatura 
requiere una carga de trabajo del estudiante equivalente a 150 horas en el ámbito 
laboral, incluyendo las requeridas para la elaboración del informe correspondiente. En 
caso de tratarse de prácticas continuadas o equivalentes a 300 horas en un mismo 
entorno laboral, el reconocimiento de los créditos se hace sobre las dos asignaturas del 
módulo realizando un único informe y defensa. Las prácticas externas curriculares se 
regularán por su normativa reglamentaria de desarrollo. 


Módulo Libre Elección 


El Módulo “Libre Elección”, consta de 18 créditos y permite a los estudiantes, entre otras 
cosas obtener competencias en áreas de su interés particular, dentro o fuera de la UIE 
y vinculadas o no, con el área o las áreas dominantes de la titulación. No existe limitación 
en cuanto la rama de conocimiento de las competencias que se acrediten, salvo que 
deberán ser obtenidas desde programas de un nivel MECES equivalentes o superiores 
al de las titulaciones de. El reconocimiento de los 18 créditos del módulo podrá ser 
realizado por una o la combinación de varias de las siguientes alternativas: 


1. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje de la UIE. 
2. Asignaturas cursadas en espacios de aprendizaje externos a la UIE. 
3. Prácticas Externas Optativas. 
4. Experiencia Laboral. 
5. Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación (Art. 10 del RD 822/2021 hasta 6 
ECTS). 


6. Trabajo Dirigido, hasta 6 ECTS. 
7. Programas Especiales 
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La UIE mantendrá dentro de sus espacios de aprendizaje una variada y actualizada 
oferta de asignaturas vinculadas con el área de la titulación ajustada a los intereses 
manifestados por los estudiantes y los avances tecnológicos. Los estudiantes podrán 
acreditar más de los 18 créditos exigidos para el módulo, quedando estos reflejados en 
su expediente académico. 


Módulo Trabajo Fin de Grado (TFG) 


El Módulo “Trabajo Fin de Grado (TFG)” consta de una única asignatura de 6 créditos y 
constituye el requisito final para la obtención del título. El TFG implica realizar, por parte 
del estudiante, un trabajo autónomo bajo la orientación de un profesor tutor. En el trabajo 
el estudiante demostrará de forma integrada los contenidos formativos y las 
competencias generales adquiridas durante su formación y la temática abordada debe 
estar vinculada con la(s) disciplina(s) dominante(s) de la titulación. Los trabajos podrán 
ser del tipo: Investigación, Experimental o Profesional y se matriculan en el octavo 
período del plan de estudios y se regirán por la reglamentación correspondiente en la 
UIE. 


El TFG puede ser de tipo investigación, experimental o profesional. Deberá tener un 
alcance y profundidad ajustado a las competencias para las que cualifica la titulación de 
Grado. Los TFG pueden ser ofertados por los miembros de los grupos de investigación 
acreditados en la UIE o por otros grupos en instituciones que mantengan un convenio 
con la Universidad e incluso propuestos por el propio estudiante. 


 


1.1.1 Metodologías de enseñanza-aprendizaje (E-A) y sistema de evaluación 


 


La clasificación de las actividades formativas de enseñanza-aprendizaje en la UIE se 
realiza, por una parte, atendiendo al carácter de la modalidad (presencial o no 
presencial) y por otra según su tipo. 


En cada actividad se despliegan diferentes modalidades de enseñanza-aprendizaje y 
formas en que se produce la interacción estudiante-profesor todo en función de las 
competencias que se pretende desarrollar. 


Las actividades formativas en la UIE se clasifican en: introductoria, teórica, guiada, 
personalizada, autónoma, Aprendizaje Servicio ApS y seguimiento. En la Tabla 4-9, se 
muestran las diferentes modalidades organizativas de E-A. 


Para cada una de ellas se despliega una variedad de metodologías (modalidades 
docentes) cuya utilización dependerá de las competencias que se pretenden desarrollar. 


En las asignaturas de la UIE, se planifican las actividades formativas referenciales de 
enseñanza-aprendizaje al inicio de cada período, sin embargo todo el abanico de 
actividades está habilitado de manera permanente en todas sus asignaturas, por lo cual 
los profesores pueden hacer su uso como reemplazo de las planificadas, siempre que 
no se altere la carga horaria de la modalidad (presencial y no presencial) y en especial 
siempre que no disminuya la carga horaria de las asignaturas destinada a la práctica. 


 


 


 


C
SV


: 7
56


12
57


74
03


82
92


35
41


19
43


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756125774038292354119438





 


77 
 


Tabla 1 - Actividades Formativas 


Actividades formativas 


Código Nombre Modalidad Tipo 


AF01 Introductoria PR Motivacional / Informativa 


AF02 Expositiva y Participativa PR Teórica 


AF03 Guiada PR Teórica / Práctica 


AF04 
Personalizada 


(Individual / Grupal) 
PR Teórica / Práctica 


AF05 Autónoma NP Teórica / Práctica 


AF06 Aprendizaje Servicio PR Aprendizaje Servicio 


AF07 Autoevaluación continua NP Evaluación de la Calidad 


PR: Presencial NP: No presencial 


 


Dos actividades formativas obligatorias en todas las asignaturas lo constituyen la AF01 
Introductoria y AF07 Autoevaluación continua y sus correspondientes actividades de 
enseñanza-aprendizaje. La primera de ellas tiene como finalidad fomentar la motivación 
de los estudiantes matriculados, como un componente esencial del proceso de 
aprendizaje, la planificación y especialmente el compromiso que formaliza el docente 
con cada uno de sus estudiantes, mediante la firma de un contrato de aprendizaje que 
además es avalado por un representante de la institución designado para tal fin. La 
segunda actividad forma parte del sistema global de calidad de la institución, y se 
relaciona con el seguimiento y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 


La lista de metodologías docentes, así como su vinculación con las correspondientes 
actividades formativas, son una referencia inicial para la UIE, que está lejos de ser única 
y permanente, más aún con el espíritu innovador de la institución, que evoluciona 
constantemente junto con el desarrollo de nuevas metodologías. 


 


Tabla 2 - Modalidades Docentes de la UIE 


Código Actividad Tipo Modalidad E-A Modo 


MD01 Primer Contacto y Motivación I  
Introductoria 


 
PR 


MD02 Presentación, Plan de Trabajo y Compromiso I 


MD03 Clase Magistral T Expositiva y 
Participativa 


 
PR 


MD04 Charlas Invitadas de Expertos T 


MD05 Metodología UIE T/P  


Guiada / Autónoma 


 


PR / NP MD06 Resolución de Problemas y Ejercicios P 


MD07 Actividad en el Campus Virtual UIE T/P 


MD08 Estudio de Contenidos T  
Autónoma 


 
NP 


MD09 Elaboración de Proyectos y Trabajos T/P 


MD10 Estudio de Casos P  
 


 
 


MD11 Seminarios T/P 
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Código Actividad Tipo Modalidad E-A Modo 


MD12 Debates y Discusiones P  
 
 
 


Guiada 


 
 
 
 


PR 


MD13 Exposiciones T/P 


MD14 Juegos, Concursos y Competencias P 


MD15 Recreación de un Entorno Laboral T/P 


MD16 Uso de Herramientas de Software P 


MD17 Prácticas de Laboratorio P 


MD18 Prácticas Externas P 


MD19 Aprendizaje Servicio (ApS) T/P 
Aprendizaje 


Servicio PR 


MD20 Tutorías T/P Personalizada 
(Individual / 


Grupal) 


 
PR 


MD21 Contrato de Aprendizaje I/T/P 


MD22 Portafolio (Portfolio Assessment) T/P  


Autónoma 


 


NP MD23 Foros de Discusión T/P 


MD24 Análisis y Síntesis de Material Documental T 


MD25 Seguimiento y Finalización C 
Autoevaluación 


continua 
NP 


I: Informativa T: Teórica P: Práctica C: Complementaria 


PR: Presencial NP: No presencial 


 


Las modalidades docentes MD05 Metodología UIE, MD19 Aprendizaje Servicio y MD25 
Seguimiento y finalización, son propias de la UIE y se describen a continuación: 


 


Modalidad Docente MD05 Metodología UIE 


La Metodología UIE (MD05) es una actividad como cualquier otra de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje disponibles en la universidad y que el profesor podrá incorporar 
o no, a la Guía de Aprendizaje (Syllabus/Guía Docente) de cada asignatura al inicio de 
cada curso académico. 


La actividad es una combinación de actividades conocidas y organizadas 
estratégicamente para lograr una experiencia de aprendizaje diferente. A pesar de que 
tiene como objetivo adquirir resultados de aprendizaje específicos, permite también 
desarrollar simultáneamente, más que cualquier otra actividad formativa, otras 
competencias básicas, generales y transversales. 


La metodología UIE es una actividad académica de enseñanza-aprendizaje que está 
inspirada en: el paradigma constructivista y sus variantes, “los cuatro pilares de la 
educación” de Jacques Delors6, “Theory of Experiential Learning” de David Kolb - Ron 
Fry, “Educational Role Profile (ERP)” de David Kolb y el modelo pedagógico conocido 
como “Flipped Classroom”, favoreciendo un rol activo del estudiante en armonía con los 
principios fundacionales de la universidad y la convergencia con el EEES. La actividad 
es una combinación de actividades conocidas y organizadas estratégicamente para 
lograr una experiencia de aprendizaje diferente. A pesar de que tiene como objetivo 
adquirir resultados de aprendizaje específicos, permite también desarrollar 


 
6 Jacques Delors Informe UNESCO “La educación encierra un tesoro”. C
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simultáneamente, más que cualquier otra actividad formativa, otras competencias 
básicas, generales y transversales. 


Es una actividad de una gran riqueza formativa, permitiendo que el estudiante viva una 
profunda y dinámica experiencia de aprendizaje activo. La actividad hace uso de 
diferentes corrientes pedagógicas (constructivismo cognitivo, constructivismo social y 
con un menor grado el conductismo en una de sus fases), junto con una variedad de 
estrategias y métodos de enseñanza-aprendizaje. Surge como una alternativa al método 
tradicional expositivo unidireccional y centrado en la enseñanza conocida como la 
“Clase Magistral”, para ofrecer una actividad dentro de la modalidad “presencial guiada” 
dinámica y centrada en el sujeto que aprende. 


Durante el desarrollo de la metodología el profesor pasa por diferentes roles: facilitador, 
gerente, organizador, experto, asesor, guía, entrenador, evaluador, etc., al igual que el 
estudiante que mayormente está en un rol activo construyendo su propio aprendizaje y 
desde diferentes modalidades autónomas, sociales, experienciales y de verificación de 
haber logrado los resultados de aprendizajes programados. 


La actividad se desarrolla en cinco fases; (Fase I Aprender, Fase II Compartir, Fase 3 
Fortalecer, Fase 4 Aplicar y Fase V Consolidar) y se desarrolla en dos etapas: una fuera 
del aula y otra en el aula durante una sesión presencial.  


La ilustración siguiente muestra las fases de la actividad, sus objetivos y roles de los 
participantes. 


 


 


Durante las fases que se desarrollan en el aula de clase los estudiantes son 
acompañados por el profesor quien gerencia la actividad y ejerce diferentes roles en 
función de las características de cada una de ellas. 


La revisión (evaluación) de los resultados de aprendizaje logrados por los estudiantes 
consta de dos componentes: Un primer componente corresponde a una revisión una 
vez finalizada la Fase II, involucrando los resultados de las dos primeras fases y un 
segundo componente a realizar en la Fase V, que corresponde a la revisión de los 
resultados de aprendizaje de las Fases III, IV y V y constituye la evidencia de que el o 
los resultados de aprendizaje previstos han sido logrados, constituyéndose además en 
una parte de la evaluación continua del modelo de la UIE. C
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La Fase IV cuenta con el mayor porcentaje de tiempo de toda la actividad, y es en donde 
los estudiantes aplican los conocimientos adquiridos, favoreciendo el aprendizaje 
experiencial. 


Es labor del profesor planificar los resultados de aprendizaje que se pretenden lograr 
durante la actividad. La cantidad y profundidad de los resultados de aprendizaje 
involucrados deben tener el alcance adecuado y ser conocidos con suficiente antelación. 


La actividad en sus fases presenciales se planifica para una duración estimada de dos 
(actividad corta) o tres (actividad larga) horas lectivas, que el profesor repartirá según 
los resultados de aprendizaje que se persigue alcanzar, además incluye de una a dos 
horas de trabajo autónomo que se desarrolla durante la Fase I. 


Para las fases (II, III, IV y V) desarrolladas en el aula, se recomienda seguir la regla (20 
– 20 - 50 - 10), referidas a los porcentajes de duración de cada fase, respecto al tiempo 
total de la actividad en el aula, garantizando una fuerte vinculación de la actividad con 
la experimentación, aplicación y práctica de lo aprendido. 


 


Descripción de las fases:  


 


Fase I (Aprender) 


La fase I debe ser completada antes de la sesión presencial, el estudiante es el 
responsable de adquirir de forma autónoma, individual o en grupo, los conocimientos 
requeridos para lograr los resultados de aprendizaje planificados. Al ser una actividad 
de carácter autónoma, el estudiante podrá apoyarse en los diferentes recursos 
disponibles para la asignatura en la UIE, en especial los ubicados en el Aula Virtual 
(videos, micro Tips, clases grabadas, monografías, material complementario, textos, 
láminas, artículos, otras fuentes de información de internet recomendadas, foro de 
discusión, etc.) y cualquier otra forma o medio de su preferencia dentro o fuera de la 
UIE. El tiempo de trabajo autónomo planificado para esta fase será de una y como 
máximo dos horas (El profesor deberá considerar estos tiempos de trabajo autónomo al 
definir los resultados de aprendizaje esperados al desarrollar en la actividad). 


Rol del estudiante: Aprendizaje activo y autónomo (Constructivismo). 


Rol del profesor: Gerente. Establece las normas, resultados de aprendizaje y evidencias 
requeridas para la actividad. 


Fase II (Compartir) 


La Fase II, inicia la sesión presencial (clase) con la conformación aleatoria de grupos de 
tres a cinco participantes, dependiendo de la cantidad de estudiantes que se presenten 
a la actividad y se enmarca en la corriente del constructivismo social. 


La duración recomendada de la fase es del 20% de la duración total de las fases 
presenciales, en ella los estudiantes comparten los conocimientos adquiridos e 
identifican, de manera honesta y responsable, aquellos que consideran que requieren 
de un fortalecimiento por parte del profesor. 


La fase está sujeta a una evaluación de realimentación de los resultados de aprendizaje 
(logrados y no logrados) al completar las fases 1 y 2. 
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Rol del estudiante: Aprendizaje activo - constructivismo social. 


Rol del profesor:Gerente-Organizador-Facilitador 


Fase III (Fortalecer) 


En esta fase el profesor asume el rol de conductor, recoge de cada grupo las debilidades 
identificadas en la comprensión de los resultados de aprendizaje planificados e inicia su 
correspondiente explicación (Clase Expositiva-Participativa) fortaleciendo el proceso de 
aprendizaje. De esta forma la clase expositiva se ajusta dinámicamente a las 
necesidades de los estudiantes y se centra en los puntos críticos identificados sobre los 
resultados de aprendizaje. La duración recomendada de la fase es del 20% de la 
duración total de las fases presenciales. 


Rol del Estudiante: Aprendizaje activo y pasivo. 


Rol del profesor: Experto. Rol Activo exposición de contenidos críticos. 


Fase IV (Aplicar) 


En esta fase los estudiantes ponen en práctica la aplicación de los resultados de 
aprendizaje adquiridos en situaciones no conocidas con anterioridad y está relacionada 
con el aprendizaje experiencial. El profesor prepara y suministra a los estudiantes una 
serie de situaciones (problemas y/o ejercicios, reflexiones, etc.) que requieran de los 
resultados de aprendizaje trabajados y que deberán resolver de forma independiente 
dentro de su grupo de trabajo. La fase finaliza con la presentación por parte del profesor 
de los resultados esperados de las tareas asignadas a cada grupo y que serán 
debidamente contrastados por los estudiantes, realizando las correcciones pertinentes 
si las hubiere. 


La duración recomendada de la fase es del 50% de la duración total de las fases 
presenciales. 


Rol del estudiante: Aprendizaje activo y experiencial 


Rol del profesor: Gerente-Organizador-Facilitador. 


Fase V (Consolidar / Realimentación) 


Es la fase de finalización de la actividad, en ella se realiza la revisión de los resultados 
de aprendizaje previstos para la actividad (evaluación/evidencias). Los criterios, 
organización y tipo de mecanismo a utilizar están a cargo del profesor de la asignatura, 
pudiendo ser cualquiera de los métodos disponibles en el catálogo de evaluación. 
Finalmente, se realiza el cierre de la actividad por parte del profesor, quien presentará 
un breve resumen general que incluya las competencias trabajadas. 


La duración recomendada de la fase es del 10% de la duración total de las fases 
presenciales. 


Rol del estudiante: Aprendizaje activo desde la evaluación. 


Rol del profesor: Evaluador-Facilitador. 
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Modalidad Docente MD19 Aprendizaje Servicio ApS 


“El Aprendizaje Servicio es una propuesta educativa que combina procesos de servicios 
a la comunidad y aprendizaje en un solo proyecto bien articulado, en que los 
participantes aprenden mientras trabajan en las necesidades reales del su entorno para 
mejorarlos.” (Rego & Moledo, 2018) 


La modalidad surge como parte de los principios fundacionales de la institución y su 
compromiso con la sociedad, es una modalidad habilitada en todas las asignaturas, 
pudiendo ser utilizada por el profesor en cualquier momento del desarrollo de su 
asignatura en el cual surja o se promueva un proyecto que permita lograr competencias 
por medio de un aprendizaje desde el servicio social. El aprendizaje servicio se 
diferencia del voluntariado y de las prácticas por su naturaleza y orientación 
estrictamente académicas cuyas competencias son claramente evaluables. 


La modalidad se vincula en general con un proyecto entre la universidad (sus 
estudiantes y profesores) y la contraparte en la comunidad, ambos con roles definidos 
en la prestación y utilidad del servicio a desarrollar. El proyecto deberá responder entre 
otras a las preguntas: Qué, Quién o para quién, cómo (organización, recursos, tiempo, 
costos, etc.), Cuando, Dónde y Por Qué, además de los resultados de aprendizaje de la 
asignatura que se alcanzaran a través de su elaboración. Una vez valorada la propuesta 
y su pertinencia tanto social como académica y previa aprobación de la coordinación de 
la titulación, esta podrá ser incluida como parte de la guía docente de los involucrados 
así como la correspondiente actividad de evaluación. 


La actividad "Aprendizaje Servicio" se evaluará de acuerdo con las características 
propias del sistema de evaluación y actividades formativas, a través de los siguientes 
instrumentos: 


 Rubricas. 
 Portafolio. 
 Diario/Bitácora. 
 Cuestionarios. 
 Vídeos. 
 Pruebas específicas. 
 Demostraciones. 
 Exposiciones/Presentaciones. 
 Debates. 
 Otros. 


 


Modalidad Docente MD25 Seguimiento y Finalización 


La modalidad docente MD25 Seguimiento y Finalización, es obligatoria en cada una de 
las asignaturas de la UIE. Permite obtener una visión del desarrollo del proceso de 
enseñanza- aprendizaje a lo largo de cada período. La actividad favorece el desarrollo 
de competencias vinculadas con la ética, la honestidad, la participación, la crítica y la 
autocrítica. La unidad de calidad se encarga de la planificación y ejecución de la 
actividad, es de carácter obligatorio y forma parte del trabajo a realizar por el estudiante 
y el profesor en cada asignatura. Tiene una estrecha vinculación con el plan global para 
asegurar la calidad y la excelencia de la UIE. La estrategia mide, entre otras cosas, el 
desarrollo y evolución de la asignatura, el grado de satisfacción de los estudiantes y 
profesores, el desarrollo de las competencias, las estrategias de enseñanza-aprendizaje C
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y las actividades de evaluación, etc. La unidad responsable garantiza la confidencialidad 
de los datos obtenidos, permitiendo a los actores desarrollarla con total transparencia y 
libertad. La actividad permite ejercer acciones “correctivas” y “oportunas”, cuando se 
detecten anomalías en el desarrollo del proceso de E-A. El carácter “oportuno” del 
seguimiento es fundamental en un sistema de mejora continua y para ello se requiere 
de la realimentación permanente del sentir de los participantes del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


Sistema de evaluación 


Para la UIE y en concordancia con la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje 
propuesto para el EEES7, el sistema de evaluación se desarrolla como un proceso más 
humanizado, alejado de los sistemas tradicionales en donde los estudiantes se juega su 
suerte en un único examen (convocatoria), en ocasiones con pesos porcentuales 
elevados y definitorios, con la consiguiente generación de estrés, frustración y en 
ocasiones la deserción. Enseñar y evaluar de manera que se estimule una atmósfera 
de trabajo positiva, en la que los estudiantes puedan cometer errores y aprender de 
ellos, sin que se comprometa significativamente su calificación final. 


El sistema es de carácter continuo, compartido y progresivo, permitiendo un seguimiento 
del aprendizaje a lo largo de cada semestre, haciendo de ello un proceso natural, al que 
los estudiantes acuden conscientes de la necesidad de conocer su propio progreso. En 
el sistema de evaluación continua de la UIE se realiza la calificación en escala numérica 
de 0 a 10, según lo establece el RD 1125/2003.  


Al igual que ocurre con las actividades de E-A, todas las actividades de evaluación están 
habilitadas en las asignaturas y dependiendo del tipo de competencias a evaluar se les 
otorga un rango de ponderación. Un caso especial es la actividad denominada 
Aprendizaje Servicio, que puede surgir la necesidad de su utilización en cualquier 
asignatura de la titulación, aunque no estuviese previsto al inicio del semestre. 


 


Tabla 3 - Actividades del sistema de evaluación continua 


Sistema de Evaluación Continua 


 
Código 


 
Metodología 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


 
Modo 


AE01 Pruebas Parciales 15 60 O/E 


AE02 Prueba Parcial Final 0 20 O/E 


AE03 Proyectos 0 30 O/E 


AE04 Exposición 0 20 O 


AE05 Participación en el Campus Virtual 5 15 O/E 


 
AE06 


Participación, Actividades diarias y 
Voluntariado 


 
5 


 
20 


 
O/E 


AE07 
Defensa (TFG 


/TFM/PE) 70 90 O/E 


 
7 Espacio Europeo de Educación Superior C
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Sistema de Evaluación Continua 


 
Código 


 
Metodología 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


 
Modo 


AE08 Aprendizaje Servicio 0 30 O/E 


AE09 Portafolio Digital 0 20 CD 


AE10 Recuperar 0 30 O/E 


O: Oral E: Escrito CD: Carpeta Digital 


 


Descripción de algunas de las actividades de evaluación cuyo uso es poco frecuente o 
sus características han sido adaptadas al modelo académico de la UIE: 


 


AE01 Pruebas Parciales 


Las pruebas parciales como instrumento de evaluación propician oportunidades para 
documentar, registrar y estructurar los procedimientos y el propio aprendizaje. Es por 
esa reflexión que el estudiante puede, con ayuda del profesor, verificar lo que necesita 
mejorar en sus desempeños. En consecuencia, la cronología de la evaluación está 
íntimamente ligada con el proceso formativo. 


En la UIE es obligatorio en todas sus asignaturas, con la excepción de las Prácticas 
Externas y el Trabajo Fin de Grado, realizar un mínimo de 3 evaluaciones parciales cuyo 
peso individual en ningún caso podrá ser superior al 20% de la calificación de la 
asignatura y su peso total hasta un máximo del 60% de la calificación total de la 
asignatura. Para tal fin, pueden aplicarse instrumentos de evaluación estructurados, 
semiestructurados y desestructurados. 


Las pruebas parciales pueden ser exámenes escritos u orales y pueden aplicarse los 
siguientes instrumentos8: 


 


TIPOS DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
SEGÚN CONOCIMIENTO A DESEMPEÑAR 


Instrumentos de evaluación y tipos Manifestación 


Orales 


Base no estructurada 


Exposición de lecciones 
Discusiones en grupo 
Debates 
Respuestas accidentales 


Base estructurada 


Presentación 
Defensa 
Exposición 
Ensayo  


Escritos 


Abiertas de respuesta larga  
Abiertas de respuesta breve  
Objetivas sencillas (V/F, …)  


Objetivas complejas (opción múltiple, …): 
Selección simple 
Selección múltiple 
Elección combinada 


 
8 Víctor M. López Pastor (Coord.), Evaluación formativa y compartida en Educación Superior. Narcea S.A. 
Ediciones (2009), págs. 68, 73 y 81. C
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TIPOS DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
SEGÚN CONOCIMIENTO A DESEMPEÑAR 


Instrumentos de evaluación y tipos Manifestación 


Selección de la mejor 
respuesta 
Corrección simple 
Corrección múltiple o compleja 
De base común 
De ordenación  
Histórico-temporal 
Espacial 
Causal 
Operativa 
Lógica 
Identificación de gráficos, 
mapas, 
Etc. 


Trabajos extensos 
Estudios de casos reales o supuestos  
Pruebas de ejecución 


 


Recopilación de evidencias y documentos 
Portafolio 
Carpeta 


Observacionales 


Escalas de observación 
Sistemas de categorías 
Listas de control 
Escalas de valoración 
Fichas de observación grupal 
Fichas de seguimiento (individual o grupal) 
Fichas de co-evaluación 
Fichas de auto-evaluación 


 


 


AE02 Prueba Parcial Final 


En el nuevo enfoque de la enseñanza universitaria, la prueba parcial final se ve como 
un proceso integrador, por lo que la evaluación también debe adaptarse a ese modelo. 
Una de las consecuencias más importantes de esta idea es la generalización de la 
realización durante el curso de pruebas parciales individuales y/o grupales que 
complementen a la final, entendiendo como tal una prueba que evalúe los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos durante el desarrollo de la 
asignatura. 


La prueba parcial final tendrá un peso máximo de un 20% sobre la calificación total de 
las asignaturas que la incluyan, siendo igualmente un máximo de un 20% el alcance de 
los contenidos a evaluar respecto al total de contenidos de la asignatura. En asignaturas 
que incluyan un proyecto final, como son el caso de las vinculadas con la tecnología, 
esta prueba podrá ser reemplazada por la actividad de evaluación referida a los 
proyectos. Para ello, pueden aplicarse instrumentos de evaluación estructurados, 
semiestructurados y desestructurados. 


 


AE03 Proyectos  


El aprendizaje basado en proyectos es una actividad evaluada a través de herramientas 
de evaluación como rúbricas, presentaciones orales y escritas, diarios de aprendizaje, 
etc. En la UIE la elaboración de proyectos suele llevarse a cabo junto a metodologías 
de carácter cooperativo, interpretativo y resolutivo.  


 C
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AE04 Exposición  


La exposición oral como técnica de evaluación es un instrumento donde se pueden 
valorar si un estudiante es capaz de buscar, organizar, analizar y sintetizar información 
y establecer relaciones entre contenidos y comunicarlo a la audiencia de manera fluida 
y coherente. En la UIE el desarrollo de las competencias comunicativas está presente 
en todas las asignaturas dada su importancia para el desarrollo académico y profesional 
de los estudiantes. 


 


AE05 Actividad en el Campus Virtual 


La actividad de evaluación se contempla en todas las asignaturas y promueve el uso de 
las tecnologías en los estudiantes de la UIE. Se incluyen, entre otras cosas, 
cuestionarios, asignaciones, participación en foros de discusión, etc. Su peso sobre la 
evaluación final varía entre un 5% y un 15%. 


 


AE06 Participación, actividades diarias y voluntariado 


La actividad de evaluación, además de valorar el trabajo diarios del estudiante mediante 
por ejemplo, pruebas cortas, resúmenes, conclusiones y cuestionamiento de las 
actividades realizadas, promueve la participación de los estudiantes en actividades 
académicas y extraacadémicas, dentro y fuera del aula, como  por ejemplo la propia 
participación en el aula mediante intervenciones y preguntas, la disposición de cooperar 
con sus pares y la participación en actividades de servicio social de la institución y 
especialmente para evaluar la metodología docente obligatoria “MD25 Seguimiento y 
Finalización”, como parte del modelo de gestión de la calidad del proceso formativo de 
la UIE. 


 


AE07 Defensa (TFG /TFM/PE) 


La actividad de evaluación está vinculada al Trabajo Fin de Grado y la Prácticas 
Externas permite evaluar la exposición pública (defensa) del trabajo realizado. Su 
ponderación que deberá estar en el intervalo [70,90] obliga a incorporar otras 
actividades de evaluación, como por ejemplo el AE09 Portafolio digital y AE06 
Participación, actividades diarias y voluntariado, ésta última vinculada con la 
metodología docente MD25 Seguimiento y Finalización, como parte del sistema de 
calidad de la UIE. Cuando se aplica la actividad “Defensa” a las Prácticas Externas, esta 
deberá considerar un porcentaje que corresponde a evaluación realizada por la 
organización. 


 


AE08 Aprendizaje Servicio (ApS) 


Es una actividad de evaluación, que en general no se incluyen como parte de la 
evaluación al inicio de la asignatura, siempre está disponible en todas las asignaturas 
de la UIE pudiendo reemplazar parte de la evaluación planificada. El aprendizaje servicio 
es de gran importancia dentro del modelo académico de la UIE y esta actividad de 
evaluación permite que iniciativas de aprendizaje servicio puedan ser incorporadas al 
proceso de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas, siempre que tenga una 
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vinculación clara con los resultados de aprendizaje previstos para la asignatura. Las 
iniciativas pueden surgir por parte del profesor o de los propios estudiantes. El proyecto 
deberá contar con la aprobación de la coordinación de la titulación a petición del 
profesor.  


 


AE09 Portafolio Digital  


El portafolio digital es una opción metodológica auténtica para la evaluación del 
aprendizaje autónomo. La metodología requiere la capacidad de seleccionar evidencias 
de los aspectos relevantes del proceso de su aprendizaje que deberán ir acompañadas 
de su correspondiente justificación y reflexión que coloque de manifiesto la relación 
entre la evidencia y el aprendizaje. La reflexión sobre las evidencias hace de la 
metodología una excelente oportunidad para el proceso de evaluación continua y 
progresiva de la UIE. El docente realizará la evaluación periódica del portafolio de sus 
estudiantes como mecanismo de verificar tanto el progreso de sus alumnos como la 
forma en que estos aprenden. 


 


AE10 Recuperar 


La actividad forma parte del sistema de evaluación de la UIE que permite humanizar el 
proceso de evaluación, en dónde las segundas oportunidades son posibles. La actividad 
está disponible en todas sus asignaturas, con la excepción de Prácticas Externas y 
Trabajo Fin de Grado. La actividad no formará parte de las fichas de las asignaturas, 
por tratarse de una actividad que no añade porcentaje adicional a la calificación final, 
sino que recupera parcialmente el porcentaje de una o varias de las actividades de 
evaluación programadas para la asignatura. 


 


A modo de síntesis, los principios clave de la evaluación continua que rigen el modelo 
académico de la UIE y es llevado a cabo por el profesorado, son los siguientes: 


 Participación más activa del estudiantado en el proceso y resultados de su 
aprendizaje. 


 Utilización variada de metodologías y de instrumentos que facilitan el desarrollo 
de las competencias de forma integral e integrada. 


 Evaluación basada en la presentación de evidencias de aprendizaje por medio 
de diferentes formatos. 


 Orientación a la mejora, la motivación y la autorregulación.  
 Utilización intensiva de las tecnologías digitales como soporte para el 


seguimiento y acompañamiento continuado.  
 Obtención de datos analíticos que pueden ayudar a monitorizar mejor los 


procesos de aprendizaje, a tomar decisiones de manera más ágil y a ofrecer un 
retorno de más calidad. 
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1.2 Proyecto Formativo de Prácticas Externas 


 


El objetivo general de las prácticas externas, realizadas en las diferentes asignaturas ad 
hoc, es que los estudiantes practiquen en situaciones reales los conocimientos 
adquiridos durante sus estudios, sean capaces de descubrir y resolver problemas 
vinculados a la aplicación de la psicología, y desarrollen competencias relacionadas con 
una actividad profesional convencional. Las prácticas, así concebidas, desarrollarán un 
proyecto formativo genérico y concreto en cada una de las experiencias como forma de 
concienciar y asumir, por parte de los practicantes, los resultados de aprendizaje 
obtenidos a lo largo del Grado en Psicología. 


 


Objetivos generales 


 Acercar a los estudiantes a la realidad profesional del psicólogo y su campo de 
actuación, cualesquiera que sean las especialidades demandadas por el 
mercado. 


 Facilitar la adquisición de competencias profesionales y personales, 
imprescindibles para su puesta en práctica. 


 Familiarizar al estudiante con los programas, actividades y servicios, propios de 
su ejercicio profesional inmediato. 


 Unificar teoría y práctica, enlazando los contenidos académicos y el aprendizaje 
de la experiencia práctica tutelada. 


 Interiorizar la responsabilidad de un continuo desarrollo profesional a lo largo de 
la vida profesional. 


 Asumir la capacidad para resolver conflictos y problemas, tanto en el ámbito 
individual como colectivo. 


 Asumir el componente ético y los principios deontológicos del ejercicio 
profesional que el ejercicio de la psicología conlleva. 


 


Contenidos generales 


 Consolidación e integración de conocimientos, habilidades, y competencias 
adquiridas durante el Grado en Psicología. Ya sea por contenidos adquiridos en 
las otras asignaturas relacionadas con la prevención, diagnóstico, intervención y 
evaluación e integrados con la práctica profesional; o bien, contenidos nuevos 
generados en la práctica profesional y que tienen que ver con actividades de 
evaluación (aplicación de pruebas, registros de observación, entrevistas, 
evaluación de programas etc.) y de intervención (recogida de demanda, 
planificación, aplicación de técnicas individuales o de grupo, etc.). 


 El aprendizaje de la figura funcional de psicólogo, tanto el trabajo con otros 
profesionales tradicionales de la psicología como otras actividades que 
identifican la práctica y comportamiento profesional ajustado a la legalidad, la 
ética y el código deontológico. 


 La inserción profesional mediante el conocimiento de estrategias para mostrar 
en el entorno profesional, las capacidades propias preprofesionales relativas 
tanto a las competencias genéricas como específicas y, no menos importante, 
conocer las tácticas y estrategias para iniciar el camino profesional. 
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En consecuencia, los contenidos se estructuran de la siguiente manera:   


 


 Taller de orientación UIE para prácticas externas. 


Esta actividad se lleva a cabo de forma grupal realizada antes de que se incorporen a 
las entidades colaboradoras y consiste en brindar las recomendaciones generales para 
el correcto desempeño e integración: motivación, normas básicas de comportamiento, 
posibles problemas y forma de enfrentarlos, mecanismos de seguimiento por parte del 
tutor académico, estrategia para la elaboración de la memoria, etc.  


 Descripción de la posición en la organización.  


La organización describirá las características de las prácticas que realizará cada 
estudiante, incluyendo el perfil del candidato, los conocimientos básicos requeridos, 
lugar y dirección donde se realizará las prácticas, fecha orientativa de inicio, proyecto 
formativo y contenidos, entendiendo como tales los objetivos de aprendizaje previstos y 
las principales actividades que desarrollará el estudiante, y demás datos que se 
consideren relevantes. 


 Memoria.  


Se brindan pautas para la elaboración de la memoria teniendo en cuenta el rigor 
académico y la orientación profesional que corresponde a un informe de actividades. 


 


Resultados de aprendizaje 


 


Código Descripción 


RA01 Fortalecer y aplicar las competencias adquiridas en la titulación. 


RA02 
Integrarse en un contexto profesional como un nuevo escenario donde 
desarrollarse, con normas y procedimientos distintos, en donde aprender y 
desarrollar otras competencias que consoliden su perfil. 


RA03 
Contribuir a fortalecer la personalidad, la comunicación, la adaptación, los valores y 
el compromiso. 


 


Competencias vinculantes 


Competencias Código Descripción 


Básicas 


CB01 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB02 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos 
y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


CB03 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
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Competencias Código Descripción 


CB04 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


CB05 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo. 


Generales  


CG01 
Utilizar las técnicas que permiten obtener y analizar la 
información, evaluar su relevancia y validez, sintetizarla y 
adaptarla al contexto organizacional.  


CG02 
Utilizar el potencial de las tecnologías de vanguardia para 
contribuir a la mejora de la competitividad de la organización. 


CG03 
Tratar situaciones complejas e impredecibles de forma 
sistemática, creativa y con juicio crítico, tomando decisiones con 
información incompleta y asumiendo riesgos. 


CG04 
Comunicarse de forma correcta, tanto oralmente como por 
escrito, en cualquier ámbito y con el apoyo de la 
tecnología más actual. 


CG05 
Actuar con eficacia en una variedad de roles de equipo y asumir 
funciones de liderazgo. 


Transversales 


CT01 
Demostrar una conducta ética y estética con responsabilidad 
social y profesional. 


CT02 
Demostrar responsabilidad social y compromiso con el desarrollo 
sostenible. 


CT03 
Aplicar el pensamiento científico, crítico y autocrítico con 
mentalidad abierta a las ideas de los demás. 


CT04 
Resolver problemas y tomar decisiones aplicando los 
conocimientos, métodos y herramientas en su ámbito académico 
y profesional. 


CT05 
Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica profesional y al 
aprendizaje experiencial. 


CT06 
Demostrar capacidad de mantenerse cambiando, aprendiendo y 
reinventándose. 


CT07 
Demostrar capacidad de iniciativa, innovación, emprendimiento y 
de mejora continua. 


CT08 
Demostrar habilidades y actitudes para el trabajo autónomo y el 
trabajo en equipo. 


CT09 
Utilizar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para 
comunicarse en entornos digitales. 


CT10 
Seleccionar y utilizar herramientas de las tecnologías de la 
información y comunicación en el ámbito de su campo de 
estudio y profesional. 


 


PLAN DE PRÁCTICAS 


 


Se entiende el plan de prácticas como las actividades o tareas en las que el estudiante 
participa, el modo en que lo hace (desde la mera observación a una participación 
guiada) y con qué tipo de acompañamiento por parte del tutor/profesional, con 
conocimientos y experiencia en Psicología. 


Las actividades que se reflejan en este plan de trabajo se relacionan, entre otros, con 
los siguientes aspectos: 
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 Conocimiento y análisis del entorno profesional. 
 Identificación de las actividades prototípicas del psicólogo en un entorno 


específico. 
 Observación y el análisis crítico de las prácticas y comportamiento profesional, 


incluidos los aspectos éticos y deontológicos de la profesión. 
 Conocimiento de procedimientos y protocolos de actuación, así como el uso de 


instrumentos y herramientas propias de ese contexto profesional. 
 Identificación en sí mismo y en el otro de las competencias necesarias para llevar 


a cabo las tareas propias del psicólogo. 
 Toma de contacto con el trabajo de supervisión. 


 


Características de las organizaciones y de los profesionales colaboradores 


Para la formación práctica de grado, las organizaciones y centros colaboradores deben 
pertenecer a un ámbito de intervención relacionado con la Psicología en cualquiera de 
sus ámbitos aplicados. Así mismo, dispondrán de licenciados/graduados en Psicología 
(o titulaciones afines) que supervise las prácticas de los estudiantes durante su estancia 
en el centro o entidad. 


Las funciones fundamentales de estos profesionales son:  


 Establecer conjuntamente con el profesor tutor de la universidad las actividades, 
calendario y plan de prácticas de cada estudiante.  


 Promover y organizar las actividades que lleve a cabo el estudiante en las 
organizaciones donde está realizando las prácticas. Informar al profesor tutor de 
la universidad de las incidencias que pudieran acontecer en el desarrollo de las 
prácticas.  


 Valorar mediante un informe las actividades desarrolladas por el estudiante, el 
grado de aprovechamiento y su nivel de participación. 


 


Organización de Prácticas Externas  


Las Prácticas Externas constan de dos fases: 


1. Realización del periodo de prácticas mediante la estancia en un centro de trabajo 
que ofrezca una experiencia profesional relacionada con alguno de los perfiles 
de egresado que se expresan en la Memoria de verificación del título.  


2. Elaboración de la Memoria de cada una de las prácticas externas.  


Áreas: 


- Prevención y promoción de la salud mental. 
- Psicología clínica y atención psicológica. 
- Psicología educativa y orientación vocacional. 
- Intervención en crisis y emergencias. 
- Psicología comunitaria y trabajo social. 
- Psicología organizacional y recursos humanos. 
- Psicología del desarrollo y del envejecimiento. 
- Psicología del deporte y del rendimiento. 
- Psicología forense y jurídica. 
- Neuropsicología y rehabilitación cognitiva. 
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- Psicología de la salud y enfermedades crónicas. 
- Psicología de género y diversidad sexual. 
- Psicología del consumo y del comportamiento del consumidor. 
- Psicología de la publicidad y del marketing. 
- Psicología de la tecnología y del uso de redes sociales. 
- Psicología de la familia y terapia familiar. 
- Psicología del duelo y pérdida. 
- Psicología del deporte y del rendimiento. 
- Psicología del sueño y trastornos del sueño. 
- Psicología de la alimentación y trastornos alimenticios. 
- Psicología del aprendizaje. 
- Otras. 


 


Sistema de Evaluación  


Se evaluarán diversos aspectos del desempeño del estudiante mediante diferentes 
instancias: 


 Evaluación por el tutor de la entidad colaboradora, considerando competencias 
como: 


- Dominio técnico. 
- Capacidad de aprendizaje. 
- Gestión de tareas. 
- Comunicación oral y escrita. 
- Responsabilidad. 
- Adaptabilidad. 
- Creatividad e iniciativa. 
- Compromiso personal. 
- Motivación. 
- Aceptación de críticas. 
- Puntualidad. 
- Relaciones laborales. 
- Trabajo en equipo. 
- Otros aspectos pertinentes. 


 


 Evaluación por el tutor académico, basada en: 
- Seguimiento del progreso. 
- Informe del tutor. 
- Memoria final presentada por el estudiante. 
- Criterios adicionales establecidos en la guía docente y en el contrato enseñanza-


aprendizaje, si los hubiera. 


 


 Presentación de la memoria final al tutor académico.  


 


En cuanto a la estructura, la memoria podría constar de las siguientes partes: 
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- Un diario de prácticas, en el que de forma resumida se describan y comentan 
(impresiones personales) las actividades realizadas, siguiendo una secuencia 
cronológica (día a día, o por semanas, meses o fases, o bien de forma lineal). 
Para ello, se considera muy útil la utilización del portfolio digital de prácticas. 


- Un análisis personal del entorno laboral, y en concreto una descripción o 
caracterización de la organización, así como un análisis sistemático y exhaustivo 
del centro de trabajo donde haya tenido lugar la estancia, con especial énfasis 
en las condiciones de trabajo, la organización del mismo y las cuestiones que se 
consideren oportunas. 


- Un análisis del puesto de trabajo del tutor (sin entrar en ningún caso a comentar 
o valorar su efectivo desempeño). 


- Una valoración sintética de la experiencia en su conjunto, a modo de 
conclusiones y recomendaciones. 


 


Coordinación de las prácticas externas 


La coordinación de las prácticas externas se realiza a través del Área de Desarrollo 
Profesional y Prácticas, con independencia de que puedan asumir la tutorización 
académica que corresponda:  


 Establece contacto y gestiona la relación con los centros colaboradores para 
asegurar la disponibilidad de plazas. 


 Convoca y reúne a los tutores académicos, brindándoles información sobre la 
gestión de las prácticas y colaborando estrechamente con ellos en la 
planificación de la enseñanza. 


 Organiza reuniones con los estudiantes inscriptos en las Prácticas Externas, 
proporcionándoles detalles sobre el proceso de asignación de centros y otros 
aspectos relevantes. 


 Supervisa el proceso de asignación de centros y tutores a los estudiantes, 
asegurando una distribución equitativa y eficiente. 


 Programa y gestiona los seminarios y tutorías en colaboración con los tutores 
académicos para enriquecer la experiencia de los estudiantes. 


 Brinda apoyo y resuelve cualquier inconveniente que pueda surgir durante el 
desarrollo de las prácticas, manteniendo un horario de consulta disponible para 
tutores y estudiantes. 


 El tutor académico registra las calificaciones y evaluaciones en el acta de las 
asignaturas "Prácticas Externas". 
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 Recursos Humanos 


 
 
 El profesorado de la UIE se integrará en áreas académicas (unidisciplinares, multidisciplinares y/o 
 interdisciplinares) favoreciendo la existencia de equipos docentes  interdisciplinares con el objeto de 
 poder abordar con visión multidisciplinar programas docentes o de investigación. 
 
 La UIE dispondrá de un Plan de Igualdad con los mecanismos necesarios para asegurar la igualdad 
 entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, tanto para el PDI 
 como para los PAS. 
 
 En dicho Plan de igualdad se fijarán los conceptos, objetivos de igualdad y estrategias y prácticas 
 para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación 
 de los objetivos fijados. En lo que respecta al proceso de selección, se tendrán en cuenta las 
 siguientes pautas en cada una de las fases que lo componen: 


 
o Fase previa: definición neutra del puesto de trabajo y perfil profesional. 


 
o Fase operativa (convocatoria y selección): redacción de la convocatoria con lenguaje neutro e 


inclusivo, elección de canales de comunicación incluyentes, realización de pruebas de 
selección  imparciales y entrevistas personales objetivas mediante guías previamente 
elaboradas que se  centren en la valoración de aquellas cuestiones relacionadas 
directamente con el desempeño del  puesto de trabajo. 


 
o Fase de incorporación: negociación y acogida en igualdad de oportunidades.  


 
 Los principios de igualdad, mérito y capacidad regirán los criterios de selección tanto del personal 
 académico como del personal de administración y servicios. Asimismo, se dispondrá de un protocolo 
 de integración de personas con discapacidad y se harán, de ser necesarias, las adaptaciones de 
 accesibilidad universal y diseño necesarias en las instalaciones de la Universidad, según lo dispuesto 
 en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
 universal de las personas con discapacidad. 
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1. Presentación del sistema de garantía interna de calidad 


Atendiendo a los principios y objetivos establecidos en la Declaración de Bolonia (1999) y, de 


acuerdo con los Criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 


Europeo de Educación Superior (ANECA, 2015) , en la Universidad Intercontinental de la 


Empresa (en adelante, UIE) existe un firme compromiso con la calidad, el cual se sustenta 


en los cuatro principios que en el Espacio Europeo de Educación Superior suponen la base 


del aseguramiento de la calidad: 


• Las instituciones de educación superior son las principales responsables de la calidad 


de su oferta académica y del aseguramiento de esta. 


• El aseguramiento de la calidad responde a los distintos sistemas de educación 


superior, instituciones, programas y estudiantes. 


• El aseguramiento de la calidad ayuda al desarrollo de una cultura de calidad. 


• El aseguramiento de la calidad tiene en cuenta las necesidades y expectativas de los 


estudiantes, del resto de grupos de interés y de la sociedad.  


El compromiso de la UIE con el aseguramiento de la calidad afecta a sus procesos de 


enseñanza-aprendizaje, al entorno en el cual se desarrollan estos procesos y, asimismo, a 


sus procesos de investigación e innovación. Con ello, se garantiza: 


• La definición de una política pública de aseguramiento de la calidad que forme parte 


de su gestión estratégica. 


• La existencia de procesos para el diseño y aprobación de los programas de estudio, 


lo cual incluye el establecimiento de los objetivos y de los resultados esperados del 


aprendizaje. 


• La enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante. 


• El establecimiento de procedimientos de admisión, reconocimiento y certificación de 


los estudiantes. 


• El aseguramiento de la competencia y actualización continua del profesorado. 


• La disponibilidad de recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 


• La gestión de la información pertinente para la gestión eficaz de programas y 


actividades (indicadores de rendimiento, tasas académicas, índices de 


satisfacción…). 


• La disponibilidad de la información pública clara, precisa, objetiva y fácilmente 


accesible. 


• El seguimiento continuo y la evaluación periódica de sus programas con el fin de 


garantizar el logro de los objetivos y la respuesta a las necesidades de los estudiantes 


y de la sociedad, así como su orientación a la mejora. 


C
SV


: 6
80


43
15


25
80


48
72


10
42


12
27


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680431525804872104212272





Universidad Intercontinental de la Empresa (UIE) 


 


3 


Atendiendo a las recomendaciones establecidas en la Guía para el diseño de los sistemas de 


garantía de calidad (ACSUG, 2015) , el sistema de garantía interno de calidad de la UIE se 


ha desarrollado atendiendo a las siguientes directrices: 


• Directriz 1. Política y objetivos de calidad 


La UIE dispone de una política y objetivos de calidad que atienden a las necesidades 


y expectativas de los diferentes grupos de interés y se despliegan por medio de un 


sistema de garantía de calidad estructurado como un proceso sistemático y cíclico 


que contempla los cuatro elementos del ciclo de mejora (planificar, desarrollar, 


analizar y actuar) e incluye mecanismos para su revisión y mejora continua. 


• Directriz 2. Diseño, revisión periódica y mejora de los programas formativos 


La UIE dispone de procedimientos para el diseño, la aprobación y revisión periódica 


de sus programas formativos (verificación, seguimiento, modificación y renovación de 


la acreditación de los títulos oficiales) y, para la extinción de los mismos en el caso de 


que procediese. Estas revisiones conducen a la mejora continua de todos los títulos. 


• Directriz 3. Garantía del aprendizaje, enseñanza y evaluación centrados en el 


estudiante 


La UIE dispone de procedimientos para garantizar que las acciones que emprende 


para impartir sus titulaciones tienen como finalidad fundamental favorecer el 


aprendizaje de los estudiantes, así como permitirles tomar un papel activo en el diseño 


y desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje. La evaluación de los estudiantes 


permite reflejar este enfoque. 


• Directriz 4. Garantía y mejora de la calidad de los recursos humanos 


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad del personal académico 


y de apoyo a la docencia (capacitación, competencia y cualificación). 


• Directriz 5. Garantía y mejora de la calidad de los recursos materiales y servicios 


La UIE dispone de procedimientos que garantizan la calidad  de  los  recursos 


materiales y servicios para el adecuado desarrollo del aprendizaje de los estudiantes. 


• Directriz 6. Información pública 


La UIE dispone de procedimientos que le permiten publicar información relevante, 


actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus 


enseñanzas, juntamente con los resultados e indicadores vinculados al seguimiento y 


acreditación de sus títulos. 


El soporte documental del sistema de garantía interno de calidad incluye el manual de la 


calidad, la política y objetivos de calidad, el mapa de procesos, los resultados e indicadores 


y los planes de mejora, entre otros. Todo ello, acompañado de la correspondiente definición 


de funciones y de asignación de responsabilidades con el fin de asegurar la adecuada 


planificación, operación, verificación y actuación de los procesos de acuerdo con el ciclo de 


mejora continua.  
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2.- Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios 


En coherencia con la política de calidad, con los principios de aseguramiento de la calidad y 


con el propio sistema de garantía interno de calidad, en la estructura organizativa de la 


Universidad Intercontinental de la Empresa se contemplan las funciones y responsabilidades 


relacionadas de manera específica con la calidad garantizando los principios de 


transparencia, coordinación y cooperación. 


En el sistema de garantía interno de calidad de la UIE intervienen tanto los órganos generales 


de gobierno de la universidad como órganos específicos que aseguran el adecuado desarrollo 


de los procesos que garantizan la calidad en la institución, de carácter unipersonal y 


colegiado. 


Entre los órganos generales de gobierno de la UIE cabe resaltar a la máxima autoridad 


académica de la institución, el Rector, y también a su Consejo Rector, órgano colegiado 


presidido por el Rector que, entre otras funciones, garantiza la definición e implantación de la 


estrategia que permite asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad de las titulaciones 


que constituyen la oferta académica de la universidad. Asimismo, corresponde a los órganos 


generales de gobierno de la UIE tanto la aprobación del sistema de garantía interno de calidad 


de la institución como el análisis de los resultados y la toma de las acciones que resulten 


oportunas con el fin de asegurar la mejora continua. 


En la UIE existen órganos cuyas funciones permiten garantizar la planificación, implantación, 


seguimiento, análisis y mejora de los procesos relacionados con la docencia y con la gestión 


académica; estos procesos permiten a la institución estar en disposición de garantizar el 


cumplimiento de los compromisos establecidos con los estudiantes en los contratos de 


aprendizaje, los cuales suponen la base para la adquisición de las competencias y para el 


logro de los resultados previstos.  Entre ellos, cabe destacar tanto al Comité de Coordinación 


Académica como la figura del Coordinador de Titulación. 


Entre las funciones del Comité de Coordinación Académica se encuentran las siguientes: 


 


• Establecer las directrices que aseguren el cumplimiento de los requisitos legales de 


aplicación a las titulaciones que constituyen la oferta académica de la UIE, en 


particular en lo relativo a las exigencias relacionadas con la verificación, seguimiento 


y acreditación. 


• Fomentar la cooperación entre los coordinadores de las titulaciones de la UIE, así 


como de éstos con la coordinación de calidad y demás órganos implicados en el logro 


de los objetivos de calidad de las titulaciones y de la institución. 


• Definir los mecanismos de coordinación docente que permitan analizar si el desarrollo 


de los planes de estudios posibilita la adquisición de las competencias por parte de 


los estudiantes y, en su caso, establecer las acciones de mejora oportunas. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 
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• Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el 


desarrollo, implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad en las 


titulaciones. 


• Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 


titulaciones. 


El Coordinador de Titulación desarrolla un papel fundamental en el proceso de implantación, 


seguimiento y mejora del título, así como en el logro de los objetivos de calidad definidos. 


Entre sus responsabilidades se podrían citar las relativas a: 


 


• Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales de aplicación a la titulación, en 


particular en lo relativo a los compromisos establecidos en la memoria del título. 


• Coordinar las actuaciones del profesorado asociado a la titulación y velar por el 


cumplimiento de los compromisos adquiridos en el contrato de aprendizaje, tanto en 


lo relativo a la impartición de la docencia como a la evaluación del aprendizaje. 


• Coordinar los procesos de orientación académica y atención al estudiante, prestando 


especial atención a las necesidades especiales de aprendizaje. 


• Asegurar el adecuado desarrollo de los procesos de movilidad y prácticas externas en 


colaboración con los servicios de relaciones internacionales y desarrollo profesional. 


• Atender a las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes, profesores y demás 


grupos de interés relacionados con el título. 


• Colaborar con los órganos de dirección y con la coordinación de calidad en el 


desarrollo, implantación, seguimiento y mejora de los procesos de calidad de la 


titulación, asegurando la recogida de las evidencias necesarias a través del sistema 


de gestión de la información de la institución. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 


• Aplicar mecanismos de evaluación, implantación y seguimiento de las mejoras de las 


titulaciones. 


Por otro lado, en la UIE intervienen otros órganos de carácter transversal, específicamente 


relacionados con la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora de los 


procesos del sistema de garantía interno de calidad con aplicación a las titulaciones que 


constituyen la oferta académica de la universidad, así como a la propia institución. Entre ellos, 


cabe destacar al Coordinador de Calidad y, en especial, a la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad, órgano colegiado con representación de los diferentes grupos de interés de a UIE 


(responsables de gobierno, responsables académicos, estudiantado, profesorado, personal 


de administración y servicios,  personas egresadas o representantes de la sociedad, entre 


otros). 
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El Coordinador de Calidad centra su actividad en la organización, evaluación y seguimiento 


de los procesos del sistema de garantía interno de calidad de la UIE con aplicación a las 


titulaciones que constituyen la oferta académica de la institución, así como en la dinamización 


y difusión de la cultura de calidad.   


Entre sus funciones se encuentran: 


• Dinamizar la política de calidad. 


• Informar a los órganos de gobierno de la UIE sobre el desempeño del sistema de 


garantía interno de calidad y de cualquier necesidad de mejora. 


• Promover la comunicación entre los distintos grupos de interés y la institución en 


materia de calidad. 


• Liderar la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía interno de 


calidad. 


• Coordinar la planificación y el desarrollo de los programas de calidad vinculados a la 


calidad. 


• Promover el conocimiento por las personas implicadas de sus responsabilidades en 


materia de calidad. 


• Coordinar los procesos de evaluación de la calidad institucional y promover la 


comunicación de los resultados a los grupos de interés. 


La Comisión de Garantía Interna de Calidad es un órgano colegiado cuyas funciones están 


específicamente centradas en la planificación, implantación, seguimiento, análisis y mejora 


del sistema de garantía interno de calidad de la institución.  


En la Comisión participan representantes de los grupos de interés internos y externos 


relacionados con las titulaciones ofertadas y con el propio sistema de garantía de calidad. 


Así, entre sus integrantes se encuentran: 


• El Rector de la UIE, quien asume la presidencia de la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad, o el representante del Consejo Rector en quien delegue. 


• Un representante del Comité de Coordinación Académica. 


• El Coordinador de Calidad. 


• Los Coordinadores de las Titulaciones. 


• Al menos dos representantes del profesorado (grado y máster). 


• Al menos dos representantes del estudiantado (grado y máster). 


• Un representante del personal de administración y servicios. 


• Un representante de las personas egresadas. 
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• Un representante de la sociedad. 


Además, atendiendo a la especificidad de los asuntos a debatir, podría resultar necesaria la 


participación con carácter temporal de personas expertas en la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad o, incluso, la creación de grupos de mejora. Estas actuaciones requerirían la 


aprobación del Consejo Rector de la UIE.  


La Comisión de Garantía Interna de Calidad se constituye para: 


• Debatir y validar la propuesta de política y objetivos de calidad. 


• Debatir y validar la documentación del sistema de garantía interno de calidad. 


• Realizar el seguimiento de los programas ligados a la mejora de la calidad de los 


centros y de las titulaciones, así como para proponer las mejoras pertinentes. 


• Colaborar con la implantación, desarrollo y seguimiento del sistema de garantía 


interno de calidad. 


• Debatir, proponer y realizar el seguimiento de las acciones de mejora de la calidad, 


con el fin de potenciar continuamente la calidad de la docencia en todos los medios y 


procesos que en ella influyen, mediante una colaboración constante con los 


departamentos y otros órganos colegiados que tengan responsabilidades en este 


ámbito. 


• Participar activamente en todos los procesos académicos relativos a la oferta 


formativa del centro. 


• Participar en los procesos de evaluación de la calidad institucional y de la promoción 


activa del avance de la calidad en las actividades docentes. 


• Intercambiar, debatir y proponer la participación del centro en plantes institucionales, 


nacionales e internacionales en materia de calidad. 


En cuanto al funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la UIE, cabe 


señalar que al inicio de cada curso académico el Coordinador de Calidad define el 


correspondiente cronograma de actividades en las que se precisa la intervención de la 


Comisión, atendiendo especialmente a las necesidades derivadas de los procesos de 


verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones. 


Al inicio de cada curso académico la composición, el reglamento de funcionamiento y el 


cronograma de actividades será sometido a validación por la propia Comisión de Garantía 


Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector de la UIE. 


De acuerdo con el cronograma previsto, el Coordinador de Calidad convocará a las personas 


integrantes de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y, asimismo, dejará constancia de 


los aspectos tratados en las reuniones en las correspondientes actas. 


Las actas de las reuniones se consideran registros del sistema de garantía interno de calidad 


de la UIE, por lo que se asegurará su custodia y difusión a los grupos de interés que resulte 


pertinente. 
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Se prevé la realización de al menos cuatro reuniones de la Comisión de Garantía Interna de 


Calidad a lo largo de cada curso académico, no obstante, puede ser precisa una mayor 


periodicidad dependiendo de las circunstancias que afecten a los planes de estudio y al propio 


sistema de garantía interno de calidad de la universidad. 


3. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado 


3.1. Objetivos de calidad de la enseñanza 


La Universidad Intercontinental de la Empresa nace con el firme compromiso de ser una 


universidad de calidad e innovadora, orientada a la creación de valor económico, social y 


cultural para Galicia.  


Su objetivo es convertirse en una institución universitaria de prestigio, tanto por sus 


programas académicos como por la excelencia en la formación, en la investigación y en la 


empleabilidad y desarrollo profesional de sus estudiantes, quienes adquirirán una formación 


tecnológica de vanguardia en un entorno multinacional y plurilingüe.  


Se trata de una universidad centrada en la persona, en el que la sostenibilidad, la 


digitalización y la transición ecológica son sus ejes vertebradores. Una orientación ética y 


social que se incorpora al currículo académico, con un modelo basado en contratos de 


aprendizaje, en la evaluación continua de las competencias del estudiante y en el logro de 


resultados de aprendizaje que permita a los futuros egresados estar capacitados para crear, 


liderar, innovar y contribuir al desarrollo científico-tecnológico, cultural y socioeconómico bajo 


un paradigma de educación para la vida. 


3.2. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado 


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


incluye procedimientos relacionados con la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza 


y el profesorado, los cuales contemplan, entre otros, los siguientes aspectos: 


• El acceso, la admisión y la matriculación de estudiantes. 


• La formalización de los contratos de aprendizaje con implicación activa del estudiante, 


del profesor y de la institución. 


• La planificación y el desarrollo de la enseñanza, incluyendo los mecanismos de 


coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje y la adaptación a las 


necesidades específicas de aprendizaje, entre otros. 


• La evaluación y el control del aprendizaje, destacando la autoevaluación continua en 


la que participan activamente estudiantes y profesores en puntos estratégicos del 


período lectivo. 


• El apoyo y la orientación al estudiantado. 
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• La gestión de las prácticas académicas externas. 


• La gestión de la movilidad. 


• La asignación, supervisión y evaluación de los trabajos de fin de grado/máster. 


• La atención a sugerencias y reclamaciones. 


• El análisis de satisfacción de estudiantes, profesores y otros grupos de interés 


• Los estudios de inserción laboral. 


• El seguimiento y medición de indicadores académicos y de calidad. 


• La gestión del profesorado y del personal de apoyo a la docencia, incluyendo el 


acceso, la promoción y la evaluación, entre otros. 


• La gestión de los recursos materiales y de servicios. 


• La información pública y rendición de cuentas. 


La aplicación de estos procedimientos y el análisis continuo de la información permite a la 


universidad estar permanentemente en disposición de garantizar el desarrollo de una 


enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.  


En los procesos de evaluación y mejora de la calidad resulta crucial disponer de un sistema 


de indicadores que permita a la organización disponer de información fiable, coherente, 


relevante y comparable acerca del desempeño académico y de gestión, así como de la 


satisfacción de los diferentes grupos de interés (estudiantado, profesorado, personal de 


apoyo, egresados o empleadores, entre otros). 


El sistema de indicadores definido en la UIE se ha establecido tomando como referencia las 


variables e indicadores del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) e incluye 


indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, indicadores relativos a los resultados 


académicos, indicadores relativos a la satisfacción de los grupos de interés y también 


indicadores de aplicación al sistema global de garantía interno de calidad de la universidad. 


Entre los indicadores de garantía de calidad de las titulaciones, se encuentran: 


• Indicadores relativos a la matrícula, tales como el número de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas, la relación entre las plazas demandadas y las ofertadas, el perfil de ingreso 


por titulación de procedencia, la nota media de acceso, las tasas de ocupación, 


preferencia y adecuación, o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relativos a la planificación y desarrollo de la enseñanza, tales como la 


media de estudiantes por grupo de docencia, o los resultados de los análisis de 


satisfacción en aspectos tales como la distribución, el orden y la coordinación entre 


las materias del plan de estudios, los horarios de la titulación, el calendario de 


evaluación o la orientación académica, entre otros. 
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• Indicadores relacionados con las prácticas externas, tales como el número de centros 


de prácticas, la distribución del estudiantado por dichos centros de prácticas o los 


resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relacionados con la movilidad, tales como el número de convenios de 


movilidad, el número de plazas de movilidad ofertadas, la relación entre las plazas 


demandadas y ofertadas o los resultados de los análisis de satisfacción, entre otros. 


• Indicadores relacionados con la calidad y evaluación del profesorado, tales como la 


distribución del profesorado según categoría, la participación del profesorado en 


programas de formación o los resultados de investigación de carácter académico, así 


como los resultantes de los análisis de la satisfacción de los grupos de interés con el 


profesorado en aspectos tales como la planificación, la metodología de enseñanza, 


los criterios y el sistema de evaluación, la competencia y las habilidades docentes, el 


material didáctico y otros medios de soporte, entre otros. 


Entre los indicadores asociados a los resultados académicos, se encuentran los siguientes: 


• La tasa de rendimiento, que es la relación porcentual entre el número de créditos 


superados en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho 


curso. 


• La tasa de éxito, que es la relación porcentual entre el número de créditos superados 


en un curso académico y el número de créditos presentados en dicho curso. Esta tasa 


resulta de gran interés dado que no todos los estudiantes que se matriculan en una 


asignatura se someten al proceso de evaluación, cuestión que no refleja la tasa de 


rendimiento.  


• La tasa de evaluación, que es la relación porcentual entre el número de créditos 


presentados en un curso académico y el número de créditos matriculados en dicho 


curso. Esta tasa nos permite conocer en qué medida los estudiantes matriculados en 


las materias se presentan a la evaluación. 


• La tasa de abandono, que se refiere al porcentaje de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que no se encuentran matriculados en la titulación en cursos siguientes. 


• La tasa de graduación, que es la relación porcentual de los estudiantes de una cohorte 


que superan los créditos conducentes al título en el tiempo previsto más un año. 


• La tasa de eficiencia, que es la relación porcentual entre el número total de créditos 


superados a lo largo de la titulación en la que el estudiante fue egresado y el número 


total de créditos en los que se matriculó. 


• La duración media de los estudios. 


Los indicadores asociados a los resultados de satisfacción de los grupos de interés incluyen 


tanto el nivel de satisfacción global de los estudiantes, profesorado, personal de 


administración y servicios, entidades empleadoras o personas egresadas, como el análisis 


detallado de aspectos concernientes a la planificación y desarrollo de la enseñanza, a la 


información y transparencia, al sistema de garantía de calidad, a los recursos humanos, a los 
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recursos materiales y servicios a los procesos de prácticas o a los resultados de aprendizaje, 


entre otros. 


Además, en la UIE se definen indicadores de aplicación al sistema global de garantía interno 


de calidad de la universidad, los cuales hacen referencia a los resultados de los procesos de 


verificación, seguimiento y acreditación de las titulaciones o al grado de cumplimiento de los 


objetivos de calidad definidos. 


Con ello, la Universidad Intercontinental de la Empresa está en disposición de garantizar que 


las acciones que emprende para impartir sus titulaciones tienen como finalidad fundamental 


favorecer el aprendizaje de los estudiantes y asegura que, tanto los estudiantes como otros 


grupos de interés relevantes para el adecuado desarrollo de la titulación, participen en los 


procesos de análisis y mejora. 


4. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas 
de movilidad 


El sistema de garantía interno de calidad de la Universidad Intercontinental de la Empresa 


incluye procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y de los programas 


de movilidad. 


Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 


realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por la universidad, cuyo objetivo se 


centra en permitir que los estudiantes apliquen y complementen los conocimientos adquiridos 


en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen 


para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 


capacidad de emprendimiento. 


Las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios se regulan en el Real 


Decreto 592/2014 y, de acuerdo con su apartado 4, se diferencian dos modalidades de 


prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares.  


La formación práctica se considera clave en el proceso de aprendizaje de los estudiantes de 


la UIE y es por ello por lo que se incluyen en los planes de estudio prácticas en ambas 


modalidades. 


El Servicio de Desarrollo Profesional de la UIE es un agente fundamental para el logro de un 


adecuado desarrollo del proceso de prácticas dado que se encarga de la captar y canalizar 


las ofertas de prácticas en contacto permanente con las entidades empleadoras, al tiempo 


que ofrece atención personalizada y especializada a los estudiantes. 


Las prácticas académicas curriculares se consideran actividades académicas integrantes de 


los planes de estudios de la UIE con lo que su organización, supervisión y evaluación es 


similar a la de cualquier otra asignatura de la titulación.  


En cuanto a las prácticas académicas extracurriculares, cabe destacar el Practicum de la UIE 


dado que, si bien tiene carácter extracurricular, la asistencia y la participación son obligatorias 


y su superación constituye un requisito para la presentación de los trabajos de fin de grado. 
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Además, los estudiantes pueden realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares 


a lo largo de sus estudios.  


La evaluación de la calidad de las prácticas académicas externas, curriculares y 


extracurriculares, se garantiza a través de la definición de indicadores que proporcionan 


información acerca del número de estudiantes que participa en los procesos de prácticas, del 


número de entidades con las que se mantiene el correspondiente convenio de colaboración 


o de los resultados de la evaluación de dichos procesos, entre otros. Además, la UIE realiza 


análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados en el desarrollo de las prácticas 


externas, entre los que se encuentran los estudiantes y las entidades empleadoras. 


En cuanto a los programas de movilidad, cabe resaltar la vocación internacionalizadora de la 


Universidad Intercontinental de la Empresa. Así, la institución mantiene convenios de 


colaboración con universidades de Europa, Reino Unido, Canadá, China y Estados Unidos, 


lo que facilita el intercambio bidireccional de estudiantes y profesores, así como el desarrollo 


de programas conjuntos.  


La UIE cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales, a través del cual se avanza en 


el desarrollo y firma de nuevos convenios en el marco de los programas de intercambio 


nacionales, internacionales y propios de la Universidad, se potencia la captación de 


estudiantes (especialmente procedentes de América Latina y Asia) y se da soporte a los 


estudiantes participantes en programas de movilidad en colaboración con el Coordinador de 


la Titulación. 


Entre las competencias transversales que deben adquirir los estudiantes de la UIE se 


encuentra el disponer de una visión global e internacional, así como adquirir la capacidad de 


desenvolverse en un entorno de diversidad social y cultural. 


La evaluación de la calidad de los programas de movilidad se garantiza a través de la 


definición de indicadores que proporcionan información acerca del número de estudiantes y 


profesores que participan en dichos programas, del número de instituciones con las que se 


mantienen convenios de colaboración o de los resultados de aprendizaje, entre otros.  


Además, la UIE realiza análisis de la satisfacción de los grupos de interés implicados en el 


desarrollo de los programas de movilidad, entre los que cabe destacar tanto al estudiante 


outgoing (estudiante procedente de otra institución universitaria que valora su estancia en la 


UIE) como al estudiante incoming (estudiante de la UIE que valora tanto el programa de 


movilidad de la UIE como el de la universidad en la que ha realizado la estancia). 


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que la Universidad 


Intercontinental de la Empresa dispone de mecanismos suficientes para garantizar la calidad 


de las prácticas externas y de los programas de movilidad, al tiempo que asegura la revisión 


continua de la adecuación de dichos procesos y la participación de los grupos de interés 


implicados en la mejora. 
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5. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación 


La Universidad Intercontinental de la Empresa contempla en su sistema de garantía interno 


de calidad procedimientos para la realización del análisis de la inserción laboral de las 


personas egresadas y de su satisfacción con la formación adquirida. 


Los estudios de inserción laboral aportan información acerca de la integración en el mercado 


laboral de las personas egresadas, lo que permite valorar si los objetivos de aprendizaje de 


la titulación son adecuados a los requisitos profesionales y de empleabilidad y, con ello, 


aplicar en la titulación las acciones de mejora que se consideren oportunas. 


En la UIE se prevé la realización anual de estudios de la inserción laboral de las personas 


graduadas, siendo destinatarias de este las personas que hayan finalizado sus estudios dos 


años antes de la realización del análisis.  


Los estudios de inserción laboral permitirán a la UIE obtener información acerca de la 


situación laboral actual de los egresados (condiciones laborales en el trabajo actual, salario 


medio, tipo de contrato, lugar de trabajo, tipo de empresa o grado de satisfacción con el 


empleo, entre otros aspectos) y también de las características del proceso de búsqueda de 


empleo, tales como el tiempo medio en encontrar empleo, el grado de uso de las diferentes 


vías de búsqueda de empleo y su eficiencia, o la vía propiciatoria del primer empleo.  


Además, estos estudios permitirán obtener información acerca de la satisfacción de las 


personas egresadas con aspectos relevantes relacionados con la titulación (tales como la 


percepción sobre la organización y desarrollo de la enseñanza,  la información y 


transparencia, el sistema de garantía de calidad, los recursos humanos, los recursos 


materiales y servicios o los resultados del aprendizaje, entre otros) y se obtendrá también 


información acerca de la evolución académica de las personas egresadas, tales como 


titulaciones universitarias posteriores, cursos de especialización o idiomas.  


Los resultados del estudio de los estudios de inserción laboral serán incorporados al informe 


anual de seguimiento del título. Así, su análisis detallado y, de forma conjunta con los 


restantes indicadores académicos, de satisfacción y del propio sistema de garantía interno 


de calidad servirán sin duda para la revisión y mejora de la titulación. 


6. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados y de la atención a las sugerencias y reclamaciones 


La Universidad Intercontinental de la Empresa considera de gran interés para la mejora del 


título disponer de información relativa a la percepción que los diferentes colectivos implicados 


(estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, entidades empleadoras o 


personas egresadas, entre otros) tienen sobre el mismo. Por ello, al inicio de cada curso 


académico en la UIE se define el Plan Anual de Evaluación de la Satisfacción de los Grupos 


de Interés, en el cual se detallan los métodos de evaluación previstos, los grupos de interés 


afectados, el calendario de implantación, las responsabilidades, así como otros aspectos 
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técnicos necesarios. Dicho Plan se somete a validación por la Comisión de Garantía Interna 


de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector. 


El análisis de satisfacción de los estudiantes permite a la UIE disponer de información acerca 


de su percepción sobre aspectos relevantes relacionados con la organización y desarrollo de 


la enseñanza,  con la información y transparencia, con el sistema de garantía de calidad, con 


los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, así como con los resultados 


del aprendizaje. Por otro lado, resulta de gran interés la información recabada en el proceso 


de autoevaluación continua y también la obtenida en el proceso de evaluación de la actividad 


docente dado que permite conocer la percepción del alumnado sobre aspectos concretos 


relacionados con cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios (tales como 


la planificación, la metodología de enseñanza, los criterios y el sistema de evaluación, la 


competencia y las habilidades docentes, el material didáctico y otros medios de soporte,  entre 


otros). 


El análisis de satisfacción del profesorado permite obtener información sobre aspectos 


relacionados con los objetivos y competencias, con la planificación y desarrollo de las 


enseñanzas, con los recursos humanos, con los recursos materiales y servicios, con los 


resultados, con la orientación al estudiantado y con la gestión de la calidad. La UIE considera 


de gran interés contrastar los resultados del análisis de satisfacción de estudiantes y 


profesorado sobre los aspectos que se consideran clave para la adecuada organización y 


desarrollo de la titulación; así, disponer de esta información en cada curso académico y 


comparar la evolución temporal de los aspectos analizados permite sin duda una mejor 


orientación acerca de las necesidades de mejora. 


El análisis de la satisfacción de las entidades empleadoras permite conocer la opinión de los 


tutores sobre los estudiantes o las personas tituladas que han realizado prácticas o 


desarrollado una actividad profesional en su entidad acerca de aspectos tales como el nivel 


de adecuación de la formación al perfil profesional, el nivel de satisfacción con el desempeño 


profesional, las competencias más valoradas por la entidad empleadora o el valor que han 


aportado a la entidad, entre otros. El análisis de esta información resulta de gran interés dado 


que aporta información acerca de la adecuación del perfil de egreso de la titulación a las 


necesidades y expectativas del mercado laboral. 


El análisis de satisfacción de las personas egresadas aporta información sobre aspectos 


relevantes relacionados con la organización y desarrollo de la enseñanza,  con la información 


y transparencia, con el sistema de garantía de calidad, con los recursos humanos, con los 


recursos materiales y servicios y con los resultados del aprendizaje, pero también sobre las 


prácticas externas desarrolladas y la experiencia profesional. Además, permite disponer de 


información acerca de si la persona egresada volvería a cursar la titulación y si la 


recomendaría.  Conocer la opinión de las personas tituladas que ya se han incorporado al 


mundo laboral es de gran valor para la universidad dado que permite analizar el grado en el 


que se han cumplido sus necesidades y expectativas en relación con la titulación y, con ello, 


acometer las acciones que se consideren oportunas para la mejora. 


En la Universidad Intercontinental de la Empresa también se realiza el análisis de la 


satisfacción del personal de administración y servicios de la institución relacionado con el 


desarrollo del título. Así, se dispone de la información relativa a su percepción sobre los 
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procesos de comunicación, los recursos humanos, los recursos materiales y servicios, la 


gestión de la calidad y la gestión de la titulación, entre otros. 


En definitiva, el análisis de la satisfacción de los grupos de interés involucrados en el 


desarrollo de la titulación (estudiantes, profesorado, entidades empleadoras, personas 


egresadas o personal de administración y servicios, principalmente) se considera 


fundamental para conseguir un plan de estudios actualizado que permita a los estudiantes, 


futuros egresados de la institución, adquirir las competencias necesarias para su desempeño 


profesional.   


Por otro lado, la Universidad Intercontinental de la Empresa pone a disposición de los grupos 


de interés canales que permiten la recogida de sugerencias y reclamaciones.  


Con alcance general, en la página web de la UIE (www.uie.edu) se dispone de un buzón de 


sugerencias y reclamaciones en la que los grupos de interés pueden dirigirse a la institución 


haciéndole llegar sus comunicaciones. Las sugerencias y reclamaciones recibidas son 


analizadas y, en caso de resultar pertinentes, la institución define e implementa las acciones 


correctivas y/o preventivas que resulten necesarias.  


Además, en la UIE se asegura la recogida de sugerencias y reclamaciones a través de otros 


medios, tales como las propias encuestas de satisfacción con alcance a los grupos de interés 


o, en el caso de los estudiantes, a través de los diferentes procesos de comunicación 


mantenidos con mentores, profesores y coordinadores de titulación. 


También cabe resaltar la presencia de representantes de los grupos de interés en la Comisión 


de Garantía Interna de Calidad; en el transcurso de las reuniones que se mantienen a lo largo 


del curso académico se debaten las cuestiones relevantes relacionadas con la planificación, 


desarrollo y seguimiento de la titulación y del propio sistema de garantía interno de calidad, 


incluyendo además la recogida y análisis de las sugerencias de los asistentes.  


En definitiva, los procedimientos implantados en la Universidad Intercontinental de la 


Empresa para garantizar el análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos implicados 


en el desarrollo de la titulación, la atención a las sugerencias y reclamaciones, así como el 


funcionamiento de los mecanismos previstos para la participación,  se consideran suficientes 


y  adecuados, permitiendo a la institución garantizar la mejora continua de tanto de los 


aspectos concretos vinculados al proceso de enseñanza-aprendizaje como de otros aspectos 


generales vinculados a la titulación y al propio sistema de garantía interno de calidad. 


7. Criterios para la extinción del título 


La Universidad Intercontinental de la Empresa ha definido criterios que garantizan, en caso 


de ser necesario, activar los procedimientos para la suspensión temporal o extinción de un 


título, garantizando los derechos y compromisos adquiridos con los estudiantes. 


La suspensión temporal o extinción del título puede acontecer atendiendo a la ocurrencia de 


alguno de los siguientes supuestos previstos en el Decreto 222/2011 y en las disposiciones 


complementarias que lo desarrollan:  
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• La obtención de un informe no favorable en el proceso de renovación de la 


acreditación de la titulación llevado a cabo por la Axencia para a Calidade do Sistema 


Universitario de Galicia (ACSUG). 


• La no consecución del número de estudiantes de nuevo ingreso suficientes para 


asegurar la viabilidad del programa. 


• La necesidad de realizar modificaciones estructurales en el plan de estudios que 


impliquen un cambio relevante en los objetivos de la titulación autorizada y que pueda 


llegar a tener la consideración de un nuevo plan de estudios. 


• La constatación de incidencias de carácter grave que afecten a la planificación y 


desarrollo de la enseñanza, a los recursos humanos necesarios para la impartición de 


la titulación o a los recursos materiales y servicios, entre otros. 


En todo caso, cabe reseñar que los procedimientos previstos en la UIE relativos a la 


activación del proceso de suspensión temporal o extinción del título garantizan las 


enseñanzas que hubiesen iniciado los estudiantes hasta su finalización contemplando, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


• La no admisión de matrículas de nuevo ingreso en la titulación. 


• La supresión gradual de la impartición de la docencia. 


• La impartición de acciones de orientación específicas a los estudiantes que repiten 


asignatura. 


• El proceso de evaluación en las convocatorias reguladas. 


La Universidad Intercontinental de la Empresa, en el marco del seguimiento anual de las 


titulaciones y del sistema de garantía interno de calidad, revisa periódicamente la adecuación 


de los planes de estudio y, si fuese el caso, estaría en disposición de determinar la necesidad 


de activar los procedimientos relativos a la suspensión temporal o extinción de la titulación 


asegurando el cumplimiento de los compromisos adquiridos con los estudiantes. 


8. Mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas 


La Universidad Intercontinental de la Empresa asegura la transparencia y la rendición de 


cuentas, a través de la implantación de procedimientos que le permiten publicar información 


relevante, actualizada, clara, precisa, objetiva y accesible relativa al desarrollo de sus 


enseñanzas, conjuntamente con los indicadores vinculados al seguimiento interno de sus 


titulaciones y a los resultados de los procesos de evaluación externa. 


Además de la información general de carácter institucional que la UIE pone a disposición de 


los grupos de interés a través de diferentes medios, en el marco del sistema de garantía 


interno de calidad y de desarrollo de los planes de estudio, al inicio de cada curso académico 


en la UIE se define el Plan de Información Pública, en el cual se detalla la información a 


difundir, los instrumentos a utilizar y los destinatarios. Dicho Plan se somete a validación por 


la Comisión de Garantía Interna de Calidad y a aprobación por el Consejo Rector. 
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Con independencia de otros medios, la página web de la UIE (www.uie.edu) se configura 


como un elemento clave para garantizar el acceso público a la información.  En ella, se 


mantiene información completa y actualizada sobre cada una de las titulaciones que 


constituyen la oferta académica y también sobre el sistema de garantía interno de calidad de 


la universidad.  


En relación con las titulaciones, la UIE considera relevante poner a disposición de los grupos 


de interés al menos la siguiente información: 


• La descripción y memoria del título. 


• Los objetivos generales del título y las competencias a adquirir por los estudiantes. 


• Los criterios de acceso y admisión, incluyendo el perfil de ingreso y la información 


sobre la transferencia y reconocimiento de créditos. 


• El perfil de egreso y la orientación profesional. 


• Los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes 


La planificación académica (estructura del programa formativo, trabajo de fin de 


grado/máster, calendario y horarios, etc.) 


• La descripción del profesorado. 


• La normativa y convocatorias relacionadas con la movilidad. 


• La información relativa a las prácticas. 


• La descripción del personal de apoyo. 


• Los servicios y recursos (centros, biblioteca, auditorio, etc.) 


• La normativa. 


• Los informes de seguimiento de las titulaciones. 


• Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa. 


En relación con el sistema de garantía interno de calidad, la UIE considera relevante poner a 


disposición de los grupos de interés al menos la siguiente información: 


• El manual y los procedimientos del sistema de garantía interno de calidad. 


• La composición de la Comisión de Garantía Interna de Calidad. 


• La política y los objetivos de calidad. 


• El informe de resultados anual del centro, incluyendo los resultados de los indicadores 


académicos y de los análisis de satisfacción de los grupos de interés. 


• Los informes resultantes de los procesos de evaluación externa. 
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El Campus Virtual de la UIE constituye también un elemento fundamental para garantizar el 


adecuado desarrollo de las actividades relacionadas con el proceso de enseñanza-


aprendizaje en un entorno en el que se garantiza una comunicación fluida, transparente y 


eficaz entre los agentes estrechamente vinculados a los procesos de enseñanza-aprendizaje, 


en especial estudiantes y profesorado. La plataforma facilita espacios individuales y grupales 


para el desarrollo de las actividades asociadas a las enseñanzas y pone a disposición de los 


estudiantes y de los profesores la normativa, la información relevante sobre la titulación y los 


aspectos destacados del sistema de garantía interno de calidad, entre otros. 


El sistema de garantía interno de calidad de la UIE contempla el seguimiento de la adecuación 


y eficacia de los mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas, 


incluyendo el análisis de la satisfacción de los diferentes grupos de interés con los aspectos 


de mayor relevancia relacionados con los procesos de comunicación e información (tales 


como calidad, accesibilidad o medios, entre otros). 


A la vista de lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que en la Universidad 


Intercontinental de la Empresa existe un firme compromiso con la transparencia y la rendición 


de cuentas, así como con la revisión, adecuación y mejora continua de los recursos y medios 


necesarios para su consecución. 
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